
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
LXIII LEGISLATURA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO: LXIII-UT/190/18 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2018 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN 

PRESENTE 

En atención a su solicitud de información con folio 00272818, estadístico interno SI-078-

LXIII-2018, presentada por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la 

cual solicitó: 

"¿Cuál es el texto del código penal de Tamaulipas vigente hasta antes del año 1986 ?" (Sic) 

Al respecto, anexo al presente el oficio suscrito por el jefe del Departamento de . 
Archivo, mediante el cual se proporciona la información relativa a su solicitud. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 y 39 fracciones 11, 111, IX 

y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

=2 Boulevard Praxedis Balboa #3100. Colonia Parque Bicentenario CP 87083 Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. 

e www.congresotamaulipas.gob.mx 

(Q (834) 318 7700 
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C. Lic HMacio Teran. 
Gobernador Constitucional 
del Estado. 

El Ante·Proyecto del Código Penal, que los suscritos se permiten 
poner a vuestra consideración, representa el esfuerzo coordinado, dentro 
de las importantes actividades oficiales que con toda· lealtad y patrio­
tismo nos dedicamos a cumplir. Sin alardes doctrinales, el estudio con" 
vergió ·a elaborar 1m ordenamiento legal que respondiese ·a las necesi­
dades que en forma imt~erativa demanda satisfac.er la sociedad, en su 
anhelo por facilitar el desenvolvimiento pr~resivo de su marcha, dentro 

·de un ambiente de superación jurídica· y moral, como la meta trazada 
por la inme·nsa mayoría de la comunidad humana; en la que' sólo el im- -
perio dei derecho constituye su denominador común. 

La experiencia en la judicatura determina que los objetivos funda­
mentales de la reforma a la Legislación Penal Sustantiva, sean la adap· 
tación de la misma a las normas constitucionales, a la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la doctrina, y a la realidad 
social de e.sta Entidad Federativa. 

En atención al primero y segundo objetivos que tienen como base 
los artículos 133 de la Constitución General de la República y 193 de la 
Ley de Amparo, que establecen la supremacía de los preceptos co.nstitu­
cionales y la ·obligatoriedad de la jurisprudencia, ·ha dejado de tener la 
categoría de delito la portación de armas de fuego, sin licencia, ya que 
de acuerdo con el artículo 10 .de la Constitución Federal se concede 
a los habitantes de los Estados Unidos. Mexicanos el derecho de portar 
armas para su s_eguridad y legítima_ defensa, sujetándose a las displ)sú;io­
nes que sobre esta materia establezcan los Reglamentos de Policía (Se­
manario Judicial de -la Federación. Apéndice al Tomo XCVII. Pagina 
295). ·También queda eliminado el capítulo cuarto der título séptimo del 
libro segundo, relativo' a Juegos Prohibidos, por ser materiq que. regla­
menta la Fedeiación de acuerdo con la fracción X del_ artículo 73 de la 
Constitución. Se ha creado el capítulo de. robo de semovientes, dentro del 
título vigésimo, relativo a los delitos en contra de las personas en su 

- patrl??tonio; tomando en consideración que la . Suprema Corte ha interpre­
tado el artículo 369, relativo al robo de ganado, de manera que limtta 
su aplicación, a los casos en que se pruebe que el animal robado, torma 
parte de un conjunto de la misma especie, en razón de la aceptación gra­
matical de la palabra ganado.' 

C"omo la jurisprudencia definida de la Corte ha establecido que en 
la rifuz se colocan ambos contendientes en el mismo plano de ilicitud. 
(Apéndice al tomo XCVII, página 1152), el concepto de riña se .ha preci· 
sado en e1 ·artículo 311 del Proyecto, como el acontecimiento r.ecíproco 

/ por 1ñas de hecho; esto es, se está incluyendo en la definición, el elemen-
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to psicológico que consiste en ~ aceptación de la contienda de··un rijo­
·so propuesta por otro. 

La corriente doctrinal m-oderna,. aceptada por las Legislaciones vi­
gentes, se determina por dejar al juez en la posibilidad de aplicar su ar-. 
bitrio, para la individualización de las penas; y como el artículo 357 del 
Código vigente, prácticamente· está rompiendo con. esa corriente para es­
tablecer pertas rí_gidas, el Proyecto establece ·modificaciones fundamenta­
les al respecto, como podrá advertirse en el capítulo primero del título 
vigésimo. Sig·uiendo la misma · corriente doctrinal, también se· modificó 
el artículo 290 estableciendo ,¡Le uno a tres años de prisión, al que infie• 
ra lesiones que pongan en peligro la vida, además de la sanción que le 
correspond,(z- por el tiempo que tarde en sanar, en atención al dictámen 
médico legal, de acue·rdo con los artículos anteriores, como puede verse 
del artículo 291 del Proyecto. Con i.gual sentido se reformó el artículo 
367, que agrá·va la pena de robo con veinte meses de pr2sión, para dejar 
al Juez la oportunidad de que aplique su arbitrio entre dieciseis días y. 
dos años de prisión . . 

La colocación de algunos delitos dentro del capítulo correspondien­
te, es también objeto de la reforma, por considerar más lógica su catalo­
gación, como puede advertirse de lo artículos relativos al delito de Aban­
dono de Hogar, que se sustrajo del título décimo cuarto, para colocarlo 
dentro del capítulo cuarto del título décimo-sexto del Proyecto. Con el 
mismo propósito se creó el título décimo-quinto sobre violaciones a las 
Leyes sobre Inhumaciones y Exhumaciones, ya que las disposiciones re­
lativas, se encuentran incluídas en el título décimo-cuarto, que se refiere 
al delito contra el estado civil de las personas. También se suprimió el 
capítulo tercero del título séptimo, por referirse a la embriaguez habi- · 
tuca, que indebidamente sé incluye en· el Código Penal, ya que no tiene 
la categoría de delito. · 

La experiencia adquirida en las funciones judiciales, determina­
ron en la Comisión el propósito de crear algunas. fig:uras delictivas y au­
mentar _las penas para reprimir los delitos, como preocupación constante 
del Gobierno, en su objetivo d~ mantener la seguridad y el orden social. 
Por ello, se propone mayor penalidad para _el delito de robo de semo­
vientes, agravándola, aún más, para los casos que los compran, como pue­
dl' verse en el capítulo segundo del t-itulo vigésimo del Proyecto, ya que 
representan mayor temibilidad que los primeros. 

El capítulo tercero del libro vigésimo relativo a fraude, sufrió ·tm­
portantes modificaciones, pasando a ser el capítulo cuarto del Proyecto, 
creando nuevas figuras de .fraude, de acuerdo con las necesidades del mo­
mento, ya que ellas han obligado a preveerlas, agravando la pena; de ma­
nera. que cuando .la cantidad defraudada es cuantiosa, el término medio 
de la pena aplicable . impida que se conéeda la libertad cauciona!; pues 
tratándOse de un delito ·elaborado, y que las comunicaciones modernas 
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. permiten a los individuos trasladarse fácilmente a distíntos lugares, apro: 
vechan los delincuentes tales medios que el progreso económ-ico y social 
proporcionan, para dedicarse con más éxito a su actividad anti-social.-

El capítulo segundo del título tercero1 relativo a la aplic-ación de 
sanciones a los delitos de. Imprudencia, ha- sido objeto de reformas impor­
tantes, aumentando la penalidad 'para· los conductores de vehículos de 
transportes afect09 a un servicio público, aún cuando sea transitoriamen: 
te; pues para los que en tal actividad ocasion.en dos o más homicidios, la 
pena será de cinco a diez años de prisión, sin perjuicio de la . inhabili­
tación definitiva de derechos para ejercer la profesión u oficio. En el mis­
mo capítulo se reforma también el artículo 62 pára colocarse dentro de 
la. realidad social, a efecto de dejar con el carácter de delito que sólo se 
persigue a petición de parte, el de imprudencia que ocasionare unicamen­
te daño en propiedad ajena; en el concepto de i;¡ue ello es .sin perjuicio 
de las infracciones a los Reglamentos de Tránsito. 

Por último, el capítulo de encubrimiento ~e reforma -estableciendo 
.Za posibilidad de que a· cierto tipo de encubridores, se les pueda impo-. 
ner hasta las dos terceras partes de la pena que· correspondería al autor 
del delito, colocando al Juez en la posibilidad de indivir;luaUzar la· pena, 
ya que el artículo 13 fué reformado para tal efecto. 

Al expresar en forma genérica los puntos fundamentales del pro­
yecto, esperamos que sirva este comentario para el estudio del mismo, 
ya que la enumeración detallada de todas y cada una de las reformas se· 
considera innecesaria. · 

Protestamos a usted C. Gobernador nuestra más atenta y distingui­
da consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

C. Victoria, Tamps., Septiembre 22 de 1955. 

LIC. ARMANDO MANSILLA. LIC. FRANCISCO S. GOMEZ. 

LIC. ANICETO VILLANUEV A; LIC. PABLO BELTRAN. 
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t;L C. LICENCIADO HORACIO TERAN, Gobernador ConstituciOnal de.l 
Estaqo Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
Que · el H. Congreso del Estado, se ha servido expedir el siguiente 

DECRETO 

Núm .. 153.-EL CUADRAGESIMO SEGUNDO H. CONGRESO eONS· 
TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
en nombre del Pueblo que representa, decreta el siguiente 

CDDIGD PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS,. 

LIBRO PRIMERO. 
Título Preliminar. 

ARTICULO lo.-Estc Código se aplicará por los delitos que se co· 
meten dentro del territor-io del Estado de Tamaulipas o que produzcan efec­
tos en el mismo. 

ARTICULO 2o.-Las sanciones -establecidas por Leyes especiales 
se ap_licarán de acuerdo con las mismas, observándose este Código en lo 
que no- se oponga a las disposiciones de la Ley relativa. 

ARTICULO 3o.-Los reos condenados por algún hecho delictuoso 
que deje de ser definido como _delito por alguna Ley posterior á ·la sen· 
tencia respectiva obtendrán su libertad, que se' decretará observándose el 
procedimiento relativo, así como la revocación de cualquiera otra sanción 
que le hubiere sido impuesta, excepto la réparación del daño. 

TITULO PRIMERO. 
Responsabilidad Penal. 

CAPITULO l. -
Reglas Generales Sobre Delitos 

y Responsabilidades. 

ARTICULO 4o.-Delito es el acto u omisión que sancionen las Le~ 
ye~ penales. 

ARTICULO 5o.-Los delitos pueden ser: 

l.-Intencionales, ·y' 
11.-No intencionales o de culpa. 
Es intencional, c~ando ·se desea o acepta el resultado. 

· . Es de culpa, cuando su resultado era previsible y no -se previó; 
cuando habiéndose previsto, se confía en que no- sucederá; o cuando se 

-~-

• 
·_ 4 :=;:;:;s;~ffiiw.;. -"-~;.--:-~_;-",;~~--e-~~- :~o·-:-;~-::z.-_•.~~~F~·"-o'~;;,.::c:::~.iil' 



14 
causa ·un dañO por jmpericia o falta de aptitud. 

ARTICULO 6o.-La intención delictuosa se presume, salvo · pJ.:Ueba 
en contrario; 

·ARTICULO 7o.-La presunción de que un delito es intencional no 
se destruirá, aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes circuns-
tancias: ·. 

I.-Que no se propuso ofender a personas determinadas, si ·tuvo en 
- general intención de causar daño, independientemente del resultado; 

H.-Que rio se propuso causar el daño ·que resultó, si se 'resolvió a 
violar la Ley, fuere cual -fuere el resultado; 
· III.-Que creía que la Ley era injusta, o moralmente lícito violarla; 

IV.-Que creía que era ·legítimo el fin que se propuso; · 
V.-...Que erró sobre la persona o cosa en que' quiso cómeter el 

delito; y - ' 
VI.-,-Que obró con el consentimiento del ofendido, exceptuando 

el caso de- que habla el artículo 90. 

ARTICULO 8o.-La responsabilidad penal no pasa de la persona 
o bienes de los delincuentes, excepto en los casos especificados por la 
Ley. De ningún modo podrán imponerse p'enas trascéndentales, entendién­
dose por éstas las que habría de sufrir una persona física disti:pta al res­
ponsable del delito. 

ARTICULO 9o.-Cuando una persona jurídica de derecho privado, 
o que se ostente: como tal, sea el medio para la comisión de un delito, de 
modo que resulte cometido bajo el amparo de su representaCión social o 
en su beneficio, quedará sujeto a proceso, para el sólo efecto de que se 
.le apliquen las sanciones 'pecuniarias correspondientes, y la suspensión 
hasta .de un año o su disolución según se estime necesario a juicio del 
Juez; sin perjuicio de la responsabilidad individual en que iñcurrieren 
sus miembros o sus representantes. 

ARTICULO 10 . ..,.-Los delitos .pueden ser instantáneos o continuos; 
entendiéndose "pÓr los primeros, los que se agotan en el mismo momento 
en que. se ejecutan las acciones u omisiones que los constituyen; y como 
continuos, aquéllos en los cuales se prolongan sin interrupción la acción 
u omisión delictivas, o se consuman en varios actos- con un sólo propósito 
criminoso. 

ARTICULO 11.-Para los. efectos legales se entenderán · por deli­
tos políticos, los actos u. omisiones que amenacen la integridad territorial 
~el Estado, la seguridad interior o exterior del mismo o su forma de • Go­
bierno establecida pór -Ia Constitución, así como los actos u omisiones 
sáncionados .por las Leyes electorales. 

CAPITULO II. 
Tentativa. 

ARTICULO 12.-La tentativa es sancionable cuando se ejecutan 
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CAPITULO III. 
Personas Responsables de· los DeUtos. 

ARTiCULO 13.-Son responsables de los delitos: 
· ción o 'ejecución 

l.-Los que intervienen en la concepcion, prepara 

~~oo; - 1 
II.-Los que inducen o compelen a otro a cometer os; . 

.l. . ooperación de cualqurer especie 
III.-Los que presten auxr ro o e · 

_para su ejecución; '.'y, : · , . T n a los "delin-
IV.-Los que, en .casos previstos por 1~. Ley, _auxi re. . 

.cuentes, una vez que éstos efeétuaron ·su accwn delictuosa. . 
. 1. t toman parte en la realrza: 

. ARTICULO 14 . ..,.-Si vanos de mcuen es t · delito distinto 
ció~ de un délito determinado . y alguno de ellos come bel un de la comisión 
. d 1 otros todos serán responsa es 
sin previo acuer o con os , b ·- la existenciSI de alguna de las cir-
,del nuevo delito, a_ no ser que se prue e . . 
(:unstancias que a continuación se expresan: 

· t' · · . un medio adecuado pa-
1.-Que el nuevo delito se comJIO. sm s~r . 

ra realizar el que se proponían ejecutar los delmcuentes: . t 1 de 
II.-Que aquel no sea una consecuencia necesaria o na ura 

éste. o dé los medios .concertados; . . 
- III -Que ignoraba que se iba a cometer el nuevo delito; Y . 

· 1 · · · n del nuevo delito, o IV.-Que ·no estuvo presente en a eJec~cro . _ 
..estándolo .hizo cuanto estuvo de su parte para rmpedrrlo. . 

En cualquiera de los casos indicados incurrirán sólo en res?onsa­
.bilidad por el otro delito· cometido, la per.sona o personas que lo eJecuta­
ron, observándose las reglas de acumulación. 

CAPITULO IV. 

Circunstancias Excluyentes de. Responsabilidad. 

ARTICULO .. 15 . ..:..So~ :circunstancias , excluyentes de. responsapili­

-dad penal: 
f física exterior irre-I.-Obrar el agente impulsado por urta uerza 

:!'istible; . , estado de 
II.::_Hallarse _el agente, al comete_r la infraccwn, en un 

d el empleo accidental' e 
inconciencia total de sus actos, determm~ o por estado toxin-
Jnvoluntario de sub~tancias tóxicas, embriagantes o potrlu~voluntario de 

.. t · por un trastorno m~n a I 
feccioso agudo o enervan 7s ~ · 
.rarácter patológico Y transitoriO; h de 

UI.-Obrar el ag_e_nte en defensa. de su persona, de su onor o 
b d otro y repeliendo una a-

,sus bienes,' o de la persona, honor o ¡enes e ' 
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gresión'" actual, violenta, sin derecho y de la cuat resulte un peligr_o inmi­
nente, a no ser que se pruebe que intervino alguna de las circunstancias 
siguientes : 

Primera.-Que el agredido provocó la agresión, dando causa in­
medi~ta y suficiente para ella; 

Segunda.-Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla; 

T~rcera.-Que no hubo necesidad racional del medio empleado en 
la defensa~· y · 

Cuarta.-Que el ,daño que podr'ía causar la- agresión era fácilmen­
te reparable después por medios- legales o era notoriamente de poca im-
portancia, con,¡parado con el que causó la defensa.\ -

Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa,. 
respecto de aquél que durante -la noche rechazare, en el momento mismo· 
de estarse verificando el escalamiento o fractura de los cercados, paredes 
o entradas de su casa o departamento habitado o de sus dependencias,. 
cualquiera que sea el daño causado al agresor. 

Igual presunción favorecer;i al que causare cualquier daño a un · 
extraño a quien encuentre dentro de su hogar; en la casa en donde se en­
cuentre su familia aunque no sea su hogar habitual; en un· hogar ajeno 
que aquél tiene obligación legal de defender; en el local donde aquél tiene 
sus bienes o donde se encuentren bienes ajenos que tenga obligación de 
defender, siempre que esto suceda de noche y el intruso ejerza violencia: 
sobre las personas o sobre -las cosas que en tales sitios se hallen; 

IV.-El miedo grave o el temor fundado o irresistible de un mal 
-inminente y grave en la persona del contraventor, o la necesidad de sal~­
var su -propia persona o sus bienes, o, la persona o bienes de otro de un 
peligro real, grave e inminente, siempre que no exista otro mediD prac­
tica_!>Je y menos perjudicial. 

No se considehrá que obra e~ un estado- de necesidad, aquél que-' 
por su emple!-J o cargo tiene el deber legal de sufrir el peligro; 

V.-Obrar en cumplimi!(nto de un deber o en el ejercicio de un. 
derecho consignados expresmKente en la Ley, salvo el caso de probarse­
que el daño causado en el cumplimiento del deber o en el ejercicio del 
derecho,- fué notoriamente excesivo o innecesario; 

- VL-Ejecutar un hecho que- es delictuoso' debido a circunstancias: 
especiales del ofendido, si el acusado las ignoraba . inculpablemente al. 

· tiempo de obrar; 
VII.-Obedeeer a un superior legítimo en e! oÍ-den jerárquico, aún. 

cuando su mandato constituya un delito, si esta circuristaneía no es no­
toria ni se prueba que el acusado la conocía;· 

Vlll.,.---Contravenir lo dispuesto en una Ley penal dejando de ha­
cer lo que manda ·por un impedimento legítimo; 
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IX.--ocultar al responsabl~ de un delit~,g-.. ?e loc~•a~:~t~~ ~:j:!~~~r~ 
d 1 · 0 0 impedrr que se aven u , "' 

. ínstrum~ntos . eb mtrs~ , . no se empleare algún medio delictuoso, siempre_ 
por un rnteres as ar o Y _ -
que se trate de: 

a) _:.Los ascendientes o descendientes consanguíneos éi afines; 

b)·.-El cónyuge o parientes colaterales por consang~inidad hasta 
el cuarto grado, Y por afinidad hasta el segundo, Y . . 

c).-Los que estén ligados con el delincuente -por a,mor, respeto, 

0 ratitud 0 estre.cha amistad; 
"' - X.-Causar un daño por mero . a_ccidente, sin 
dencia alguna, ejecutando un hecho hcrto con todas 

intención ni impru­
las P_recauciones de-

bid as. 
ARTICULO 16.-El que se exceda en la defensa legítima, por in­

tervenir la tercera o cuart,.a circunstancias de las enumeradas en la ~e­
gunda parte de la fracCión III del artículo 15, será penado como delm-

cuente por imprudencia. 

ARTICULO 17.-Las circunstancias excluyentes de responsabilidad 

penal se harán valer de oficio. 

CAPÍTULO V. 

Acumulación. 

ARTICULO 18.-Habrá acumulación: siempre q_ue_ algnn? sea· juz­
gado ·a la vez por varios -delitos, ejecutados en ac~~s drstmtos, sr n~ se ha 
pronunciado antes sentencia irrevoca?le y la accron para persegu_rrlo no 

está prescrita. -
ARTICULO 19.-No hay acumulación cuan~o -~os h~hos _cons~i~uyen 

delito continuó' 0 cuando en un sólo acto se vrolen vanas drsposrcrones un . 
penales. 

CAPITULO VI. 

Reincidencia. 

ARTICULO 20.-Habrá reincidencia: siempre que el condenado p~r 
sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribun~l del Estado, <!.~ la Repu­
l·Iica 

0 
del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha tran~curndo, d_esd~ 

~1 cumplimiento de la condena o desde la extinción de la m.rsma, ~~ termi­
no. iguai al de la prescr~pción delasanción, salvo las excepcronesfrJadas en 
la Ley, y ~n el caso del artículo 34. 

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta sí_ provi­
niere de un hecho u offi.isión que tenga carácter de delito en este Có<!.igQ 
o en alguna ley especial; 

· · · · · de ·rn· fracciones comete un Si -el reincidente en -el miSmo genero 
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' · delito d t d · nue~o proce e? e · e la misma . pasión o inclinación VlCIOsa, será< 
considerado co~o delincuente, habitual, siempre que las tres infracciones; 
se hayan cometido en· un periodo que no exceda de . diez años. 

ARTICpLO. 21.-En las prevenciones del artícul~ anterior se com­
pr~nden los casos en que u~o solo de los delitos, o todos, queden en cual­

. qwer momen~o de la tentativa, sea cual fuere el carácter con que inter-
venga el responsable. · 

ARTICULO -22.-No se apli'cara'n los t' 1 ar Icu os anteriores tratándo-· 
se ~;le delitos políticos o cuando el agente h 'd · d inocente. aya SI o m ultado por ser 

TITULO SEGUNDO. 

CAPITULO l. 

Sanciones ,y· Medidas de Seguridad. 

ARTICULO· 23.-Las sanciones y medidas de seguridad son: 

l.-Medidas tutelares para menores. 
2.-Vigilancia de la policía. 
3.-Publicación especial de sentencia. 

. , 4.-Destitución, suspensión de ftincioñes o empleos e 
tac10n. inltabili-

. S.-Suspensión o privación d d 
de sociedades. e erechos Y suspensión o disolución 

«l.-Apercibimiento. 
7.-Caución de no ofender. 
8.-Amqnestación. 

9.-Confiscación o destrucción de cosas peligrosas 0 nocivas. 
10.-Pérdida de los instrumentos del delito. 
H.-Sanción pecuniaria. . 

12.-Prohibición de ir a lugar determinado. 
13.-Confinamiento. 

14.~Reclusión de enfermos mentales y sordo-mudos. 
15.-Pri~ióÍÍ. 
16.--,-Las. demás que fijen las. Leyes. 

CAPITULO Il. 

Medidas Tutelares para Menores. 

· ir . ARTICULO 24.-Los menores de dieciseis años que cometan in 
acc1ones a las leyes penales se án · t d · · -
fi . 1 Títul . ' r Jn erna os en los lugares a que se 

re ere e . . _o Sexto de este Libro, por el tiempo que sea necesario a 
ra ~ correccJOn educativa, sin que el término de la reclusión pued P -
ceder al de la p.ena corporal aplicable en el caso respectivo. a ex-
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CAPITULP m. 

· ; - Publicación Especial de Sentenciá. 

_ ARTICULO 25~-La publicación ~special de sentencia consistirá en 
. la inserción total o parcial de ella; en uno o dos pefiódicos que circuleQ. 
en 1~ localidad. El juez escogerá los periódicos y resolverá la forma en 
que il,eba h~cerse, la publicación. . 

La publicación de la sentencia se hará a costa del delincuente, del 
ofendido si és~e lo .!¡_Olicitare, o del Estado si el juez lo estima necesario. 

ARTICULO 26.-El· juez podrá a petición y a costa del ofendido, 
ordenar la publicación de la sentencia en cualquier Estado de la·· Repú­
blica, o en aígún otro periódico. 

ARTICULO 27.-La publ~cación de sentencia se ordenara iguaime:n­
te a tít\110 de reparación y a petición del interesado, cuando éste mere 
absuelto, el hecho imputado no constituye delito o él no lo hubiere co-
metido. · 

. · ARTICULO 28.-Si el delito por el que se impuso la publicación 
de sentencia 'fué cometido por medio. de la prensa, además d_e la publica­
ción a qúe se refieren los artículos anteriores, se hará también . en el pe- · 
riódico. empleado para cometer el delíto, ·con el mismo tipo de letra, igual 
rolor de tinta y en el mismo lugar. 

CAPITULO IV: 

Destitución o Susp~nsión de Funciones o 

Empleos. 

ARTICULO 29.-La destitución o ~;uspensión de funciones .o em­
pleos· surtirá efectos a partir. de la fecha de la sentencia ejecutoriada, sin 
perjuicio de que .el funcionario o empleado quede impedido para desem• 
peñar su cargo desde que se décretare su formal prisión.· 

CAPITULO V. 

Suspensión o Privación de Dérechos 

y Suspensión o Disolución de Sociedades. 

ARTICULO 30.-La suspensión de derechos es de dos clases:· 

l-La que por ministerio de ley . resulta de una sanción como eon­
secilencia necesaria de ésta, y 

ll.-La que por sen!encia formal se impone como sanción. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la san­
ción de que es consecuencia. 

En el segundo caso, si. la suspensión se impone con otra . sanción 
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privativjl.. <i~'-libé~(ad, -~omenzará al teimin~; ésta y su~·aurao,ión. será la·. :. T· 
~enalada en 'la:sentencia. · " · --• .. ' 

CAP·ITULO ·vm. 
. . ~ ~ 

-_ ~ARTICULO 3L::_La Pe~-~ ué prisión prQd.uce la susp~nsión • de_ los 
: derechos políticos y tos de tutela; ~uratela, ser apoderado, d_efensor, 4'fba- . 

cea, perito-, depositario .. o :--interventor judicial, síndico. o intervent'!.J; el! 
. guie!Jras, árbitro, arbitrador o r~preséi)Jante de ausentss .. La suspepsi,ón 
.comenzará _desde_ que cause. e~ecut9ria 1¡¡ senteri~a,· respécti'?ill y durará 
todd ·el 'üémpo de·la ·condena, inÍhque aquélla no ·la lieclare~,. - ·: . . - .. - . . -.- . . . . - .. 

AR'l'ICULO 32.-La suspensión. de liÍ s<ic~edad 'parali~a para .el fu­
turo, pór todo- el tiempo que dure l.fl condeiiá; toda mteva operación res­
pecto a los fines 'para que fué :constituída; sin- perjuicio de cumplir con 
las obligaciones ·contraídas· con . anterioridad, ·Y- realizar los actos de a(}- ... 
minist:ración necesario.s .·'para su· cons~rv'ación:'\La disolución exttngue 'la · 
personalidad jurídica de la soci~dad; sin perjuicio de que su liquidación 
se arregle a lo 'estatuído en J¡¡ LegislaCión Civil correspoJltliente. En todo 
caso, deberá inscribirsé en el ·Registro de Go!llercio •la sentencia corres­
pondient~_·y p*blicarse los puntos- resolutivos de la mis~·~.en ·el P_eriódi-
co Oficial del Estado. : . ' _ ·" 

.. ~· . 

ARTICULO 3.3.-La· pl'Jvacwn de dere.chos sólo se i'mpOJ,ie por sen-­
tencia firlne Y; comienza al conclu~ la pena privativa de libertad. ·., 

• CAPITULO VI. . 

Ape-rcibirnientp'*JJ Caución de no Ofender: 
.~.-.. , 

Pérdida. de los ·Instrumentos del DeUto-. 

ARTIC,ULO 37.-Los instrumentos del delito y cualquiera' otrá co- -
sa con que se cometa o intent~ cometer, así como los que sean objeto de . 
él, se decomisarán s{ son de uso prohibido. Los objetos de tisQ. licito a 
que se refiere este artícu]o, se decomisarán al acus¡¡do cuando fuere cón­
denado por delito intencional; p_ero cuando pertenezcan á terceras personas 
sólo se decomisarán si tienen la categoría de armas. ¡ . . - . 

" - ARTICULO 38.-:-Si los instrumentos o cosa de que habla la · pri- · 
niera parte del al'tículo anterior sólo sirven para delinquir, se destruirán 
ll;l ejecutar la sentencia irrevqcable .. Fuera de estos casos,· se ·aplicarán al· 
fisco -del Estado. 

Todos aquellos objetos que _se encuentren a disposición. de las au­
toridades judiciales del orden 'penal, que no estuvieren comprendidos en 
os señalados anteriormente en este. propio precepto y hubieren perman& 
ido por ef lapso ma:yor de tres años a disposició!l de dichas autoridades 
in que hayan sido recogidos por sus legítimos propietarios en los casos 
·n que proceda su devolución, se considerarán como bienes vacantes 'y se 
rocederá a su venta en los ts*'minos de las disposiciones relativas del 
ódigo· Civil, considerándose al Tribunal Superior de Ju~ticia del Estado 
omo denunciante para' el efecto de que se aplique el 50% del valÓr en 
úe se realicen"los bienes, al mejoramiento de la administración de justicia: 

CAPITULO IX. 

Sanción Pecuniaria, 

-·ARTICULO. 34.-El ·apercibimient~. ~onsiste en la con~inación . que· 
el Juez hace a una persona, cuando ·se teme con 'fundamento que esta ~n 
disposición de cometer un delito, YB:·-·sea por su actitud o P?r a~enazas, 
de que en caso de cometer el delito que se propone, u otro s·emeJante se-.. .­
rá considerado como reincidente ... 

ARTICULO 39.-Lar sanción pecuniaria comprende la multa y la 
eparación del daño. 

ARTICULO 35.-Cu_arído _los jueces ·es'iimen que no es suficiente 
el apercibimiento, exigirhh además al acusado como caucion d_e no ofen­
der, iianza pecuniaria de· cincuenta a quinientos pesos, que se· hará efec­

' ti. va en bEmeficio- del Estado si cometiere el delito. 

CAPITULO VU; . ~ . 
_: A-¡nonestac;ón. 

ARTICULO .36:~A todo acusado . se le amonestará haciéndole ver 
las conse<;uencias del delito que cometió, excit'andoló a la enmienda y 
cortminándolo con que se le aplicará una sanción mayor si reincidiere; 
per.O a los. sentenc-Iados que no exceda de dos meses 
de prisión, se les puede de~~;z •. ~monestándolos para 
que se abstengan: .. de y ad\]Jrtlendoles que en caso . 
de incurrir ert ellas un a~, se les hará efectiva 
la sanción impuesta, corresponda· por el tlUevo de-
lito. 

La multa será de.terminada por los Tribu'nales Judiciales. d-entro de 
s extremos que en cada caso fije la Ley, pero si ésta ·'Iio señala el 1(111ni­
o, se entenderá como d_icho límite la cantidad de cinco pesos. 

La reparación del daño que deba ser hecha por el delincuente, tie­
e el carácter de pena pública, pero cuando la mism¡¡ reparaCión pueda 
xigirs~ a .terceros, tendrá el carácter de responsabilidad civil y se tra­
itará en for-ma de incidente, en los términos que· fije el Código de Pro­
d_imientos Penales. 

· ;· . _ Cuando se imponga sanción pecuniaria col!Sistente el). multa, los 
1 ribunales fijarán en la misma sentencia los días que corréspondan para 

casa de que el condenado no pudiere pagar la _multa impuesta. El tér­
. ino de prisión que se fije por esta circunstancia, se determinará aten­
~: endo a las condiciones eclnómicas del reo, y n() podrá exceder de · un 
·~ ! . 

ARTICULO 40.~La reparación del daño comprender~: 
\. 
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r.-La restitución de la cosa obtenida por el delito; si no. fuere po-
sible, el pago del precio de la misma, y . . 

n.~La indemnización del daño material y moral causado a la víc-. 
tima o a su familia. 

ARTICULO 41.-La reparacwn será fijada por los jueces según el· 
daño que sea preciso. reparar, .de acuerdo con las pruebas obtenid~s en: 
el proceso, y atendiendo también a la capacidad económica del obligado, 
a pagarla. 

' 
ARTICULO 42.-Serán subsidiariamente responsables de la repára-· 

ción del daño, observánqose lo dispuesto por el artículo 39: 
l.-Los ascendientes, por los delitos de sus· descendientes que se 

hallaren bajo su patria potestad; 
II.-Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados, 

que se h3.llen bajo su autoridad; 
III.-Los directores de internados o talleres que reCiban en su ese 

tablecimiento discípulos o aprendices menores de dieci~eis años, por lose 
delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajó el cuidado: 
de aquéllos; 

!V.-Los dueños, empresas o encargados de' negociaciones o esta·~ 
blecinüentos mercantiles. de cualquier especie, o quienes tengan ·a su car~ 
go un servicio pÚ.blico descentralizado, por los delitos que cometan sus 
obreros; jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, ·con .motivo Y e :· 
el desempeño de sus servicios; · 

V.-Las sociedades. o agrupaciones, por los delitos de sus socios ~ 
g·erentes directores, en los mismos términos en que, conforme a l!is ·Leyes 
sean responsables por las demás obligaciones que los segundos contrai: 
gan. 

Se exceptúa de esta- regla a la sociedad conyugal, pues, en tod · 
caso;, cad;~ cónyuge responderá con sus bienes propios _por la reparació 
deL daño que cause y, 

Vl.-El Estado, por sus funcionarios y empleados. 

AR_!JCULO 43.-La obligación de pagar el importe de la sanc1 
pecuniaria es preferente, y se cubrirá primero que cualquiera otra de la~ 
(;hHgaciones personales que se ·hubieren contraído con posterioridad a 
d~~ • 

ARTICULO 44.-La reparacwn del daño" proveniente de delito s ·. 
foXigirá de oficio por el Ministerio Público; en los casos en que--proéeda,: 
se deCJ;etará a título de responsabilidad civil aunque se absuelv~ al ac 
sado, si se prueba que éste causó dicho daño· o usurpó alguna cosa ajena, e 
ya devolución en el estado en que se encontraba, no pudo hacerse al ofe 
dido, por haberse destruído total o parcialiilente. . ' . 

ARTICULO 45.-El importe de la sanción pecuniaria se distribuir 
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la multa, y a la. segui).da el de la reP,ar~ción. 
Si no se logt:a hacer efectivo él -total del importe de la sanción pe­

cuniaria, se cubrirá de preferencia la reparación del daño, y en su caso a 
prorrata entre los ofendidos. · · · 

· Si la parte ofendida renunciare a la reparación, el importe de ,ésta · 
. se aplicará al Estado. 

El producto de las garantías otorgadas para asegura!'- la libertad 
cauciona!, .se aplicarán al pago de la sanción pecuniaria cuando el incul- -
pado se substraiga a_ la acción de la justicia, o en los de~ás casos en que 
deban hacerse efectivas, y si hubiere remanente se aplicará al Estado. 

. _.. , ÁRTICÚLO 46 . ....:Cuando ;arias personas cometan el delito, el juez 
liJara 1a multa para cada uncr de los delincuentes según su participación' 
en el. ~echo deh~tuoso y sus condiciones económicas; y en cuanto a la re­
paracion del dan(), la deuda· se considerorá mancomunada y solicÚiria. 

ARTICULO. 47.-La sanción .pecuniaria establecida por sentencia 
. firm_e, se considerará ~rédito fiscal y se hará • efectiva· en Ii! forma que 

lo dispongan las. leyes correspondientes, pero observándose además lo dis-
puesto por el ·artículo 49. · 

. . ARTICUL? 48.-Si.no alcanza. a cubrirse (a responsabilidad pecu­
man~ .~on los bienes del· responsable o con el producto. de su trabajo en 
la PriSIQn, el reo liberado seguirá sujeto a la-obligación de pagar la par- . 
te que falte, cuya obligación cesará de acuerdo con las reglás del Código 
Civil en materia ·de prescripción, computándose el tiempo 'respectivo a 

. partir de la fecha en que ·el . reo obtenga su libertad, 
. -

.• ARTIG~LO_ 49.-La _autoridad a. quien corresponda el .cobro _de l.a 
sa~cwn pecuniaria, _podrá fijar plazos para el pago,· en los· términos si~ 
gmentes.: 

~ I .. ~-Si no _exced~e:ye de cien pesos, se podrá conceder· un plazo has-. 
t,. de Ciento vemte d1as para pagarla. por tercias partes, siempre que el 
deudor compruebe estar imposibilitado de_ hacerlo en menor tiempo y. o­
tc•rgue garantía suficiente, a juicio de la autoridad' ejecutora. · -• 

· II.-:-Para_ el pago que ex~eda de cien -pesos, se podrá conceder ~n 
plazo ha~t~ de sei~ meses y que se haga por tercias partes, en el caso y con 
las c~nd1c10nes expresadas en la fracción ¡¡nteripr. 

CAPITULO X. 
. Confinamiento. 

. . ARTICU~O 50.-El confinamiento consiÜe en la.· oblig-adón de re­
s~~Ir en detenpmado _l~gar y no salir de él. El Ejecutivo, hará la· designa, 
Cion del lugar, concihando las exigencias de la tranquilidad pública 
r~I1 la. salud. y las necesidades del condenado. 

Cuando se trate de delitos políticos, I_a -designación,. la hará el juez 
que dicte la séntencia. 

/ 
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CAPiTULO XI. 

Reclusión de Enfermos' Mentales y··sordo'?nttdos. 

ARTICULO 51.-En la .reclusión de los enfermos mentales y·sórdo 
mudos se observará lo; dispuesto en el Capitulo V, Título T~rcero, de este 

libro.· 
CAPITULO XIT. 

Prisión. 

· . ARTICULO 52.-La prisió:n consiste en la privación ~e la libertad 
eorpo1·al y podrá ser desde dieciseis días ~a~ta ~rei~~a años, en los lugares 
~ establecimientos que fijen las resoluciOnes ~udiciales, los reglamentos­
e las autoridades administrativas, según lós casos. 

Los procesados sujetos a prisión p;eventiva y los -;eos políticos, , 
serán recluidos en establecimientos o departamentos especiales. 

Tl'I:ULO. TERCERO. 
Aplicación de. las Sanciones y Medidas de Seguridad. 

CAPITULO I. 
Reglas Generales. 

ARTICULO 53.-Dentro de los límit~s fijados por la ley, ·los jue-' 
ces y tribunales aplicarán las sa~ciones esta?leci~~s para cada d_elito, te-.; 
1iiendo i:m cuenta las circunstancias de su eJecucwn y las pecuhares del 
delincuente. 

ARTICULO 54.-En la aplicación de las sanciones se tendrá . en:. 

cuenta: 

1 9-La naturaleza de la acc10n u omisión, los medios e~pleadoS: 
para ejecutarlás y la extensión del daño causado y del· peligro corrido; ; 

29-La edad, la educación, ·la ilustración, las costumbres Y la co~-: 
ducta precedente de.l süjeto, los motivos que lo 'imp1:1Isaron o deterrni- · 
naron a· delinquir y sus condicioneS' económicas; · . 

39-Las condiciones especiales en que s-e encontraba en_ ~1 mornen·t~ 
tr- de la comisión P,el delito, y los aernás antecede~tes y condiciOnes per- , 

1 que· puedan comprobarse, así corno sus vmculos de parentesco, 
~~n~~~stad 0 nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de ~~s-- J)er~ 
sonas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo Y ocasion ~ue 
demuestren ·su mayor o menor ternibilidad; 

. En lít primera instancia el. juez· deberá tomar conocimiento directo 
del sujeto, de la víctima y· de las circunstancias del hecho, asent~n~o de: 

- tódo ello razón en autos, según lo dispongan las reglas del proced1nuento. 

ARTICULO 55.~No es imputable al acusado el au~ento;. de g~a­
vedad proveniente de circunstancias particulares· del ofendido, SI ~ 1g-

~,... _¿iiJG:\. 

. . 
\_no.ra,ba incul,páblemente al cometer el delito. 

~-,__ ARTICULO 56.-Las cir~unstancias calüicativas ,o modificatjv~ de 
.-:ja sanción que tengan relación _con el heebo u omisión sancionados, apro­
-vecharán o perjudicarán ll todos los que inte_~eron en cualquier g:rado 
en la comisión de un delito. 

ARTICULO 57.-Las circunstancias personales de alguno o algu­
nos de los delineuentes, cuando sean modificativas o calilicativas del de­
lito, pe~udicarán a todos los que lo cometieron con conocimient9 de ellas. 

ARTICULO 58.-Si después de la perpetración del delito y antes 
- de que se dicte sentencia irrevocable, se promulgare alguna ley que dis­
. minuya. la sanción establecida en otra ley vigente al corneterse el delito 
_., o la substituya con otra menor, se aplicará hi nueva ley; 

Cuando después de pronunciada una sentencia irrevocable en que 
se hubiere impuesto tina sanción, se dictare una ley que dejando subSis­
tente la pena señalada al delito, sólo disminuya su duración, si el reo lo · 

1 pidiere y se hallare · en el caso de la .nueva ley, se reducirá la sanción 
~ impuesta en la misma· proporción en que estén el _mínimo de .la señalada 

en la Ley anterior y el de la señalada en la posterior, observándose las 
reglas correspondientes del procedimiento. 

ARTiCULO f!9.-Cuando una ley quite a un hecho u ·omisión el 
carácter de delito.· que otra anteripr le daba, se pondrá en absoluta li· 
bertad a los acusados a quienes se esté juzgando, y--cesarán de. derecho 
todos los efectos que ésta y los procesos debieran producir ·en lo futuru. 

ARTICULO 60.-Siernpre · que con un solo hecho ejecutado en un 
solÓ. acto, o con una omisión, se violen . varias disposiciones penales que 
señalen sanciones diversas, se aplicará la del delito ql,le merezca pena 
mayor, ·1a cual podrá aumentarse hasta una mitad más del máximo de su 
duración. · 

ARTICULO 61.-Cuando el delito pueda ser considerado bajo dos 
o más aspectos,. y bajo· ·cada uno de ellos merezca una sanción diversa, se 
impondrá la mayor. 

, CAPITULO II. , 

Aplicación de Sanciones a los Delitos por Imprudencia. 

ARTICULO 62.-Los deÚtos de imprudencia se castigarán con pri­
sión de dieciseis días a cinco. años y suspensión hasta de dos afíos, o pri· 
vación definitiva de derechos para ejercer pro.fesión u oficio, según sea 
la irnprúdencia leve o grave. · 

- !-a. calificación de la grav~dad de_ la impruden~ia queda al pruden-· 
te 8l'b~tr1o del juez, quien deberá tomar en consideración las circunStan­
cias generales señaladas en el articulo 54 y las especiales siguientes: 
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Í.-La mayor o menor f~cilidad d~ preve~ : evitar e1 'd.~o ,que' ~e~­
sult~ 

· ~ 11.-Si- para esto bastaban uri:a reflelti(m o- atención órajriarla_s 'o : 
conoCimientos comuñés en algún arte o ciel\cia; • · ;· · · 

IIL---Si los acusados han delinquido anteriormente e~ circunstan" · 
__ -eias ,semejantes, y . · 

IV.-Si tuvieron tiempo' para obrar ·con la reflexión ,y el cuidado 
necesario. 

Cuando el delito se. cometiere por conductores de veh~culos . de · 
-tr~nsportes ·.afectos a un servicio púb_lico aún cu¡¡ndo sea transitódanien- i 
te, si del hecho resulta la muerte de .. una o más' personas, la sanción será: 
.de cinco a .diez años de prisiÓN, sin perjuicio de la privación. definitiva · 
de derechos para ejercer profesión u. oficio. ' · ~, 

·. · .. ARTICULO 63.-Las sanciones a e:~ e se refiere el párrafo primero< 
· del artícule- anterlór, en nirii\m caso excederán de las tres cuartas p~tes · 
de _la pena. que correspondería si el delito fuere intencional. · ·. 

La reparación· del daño será siempre igual,. lo mismo én el delito·.; 
rle imprudencia que en el intencional. · 

ARTICULO -tl4.-Cuando el delito de·. imprudencia ocasionare uni· .. 
e amente daño· én .propiedad ajena, sólo se perseguirá, a: petiCión de parte'; 
ofendida si se origina ·con ·motivo del tránsito de. vehículos,. cualquiera. 
que sea su ·valor. En -igual forma se procederá si. es otra la causa del dano:· 

'. :y éste no excede de mil pesos. 

CAPITULO HI.-
Aplicación de Saneiones en Cg.so de Tentativa. 

ARTICULO 65.-A los responsables de .. tentativa punible: se le~.' 
aplicará de la tercera parte del mínimo a las dos terceras partes. del má­
ximo de las sanciones que se señalan parí! el délito .consumado, teniendó.o 
eri· consideración las prevenciones de los artículos .54 y 61 de l,!ste Código;. 

CAPITULO IV. 

Aplicación de Sanciones a los Responsables de Varios 
Delitos y a-· los Reincidentes. 

ARTICf!LO 6fi.-En caso. de acumulaCión se. impondní la sanción; 
que corresponda a:l delito mayor, pudiendo aumentarse el término de la 

. saneión hasta po·r la suma dé las P,enas .que se. aplicarían" por los demás 
delitos,· pero sin que exceda. de treinta años el término de la prisión. 

ARTICULO 67.-A los reincidentes se les aplicará la· sanción que 
debiera impopérseles por el último delito cometido, aumentada desde !ID 

·.tercio, hasta dos tercios de su duración· al· juicio del juez. Si al reinciden· 
cia fuete por delitos de la misma especiE!, el. aumento será de los dos ter-
Cios hasta otro tanto de. la duración'· de la sanción. · · 

~~·/( ~. 

:~ · ~ ,_cuando. resulte_ JlDíl.:SaiJ.ciOn mayor q!le la suma de las C()r¡:espo~­
-~-. '·entes al primero "Y a .los otros delitos, se ápijcará• esa suma .. 

La sanción~e ·los deliJlcueD,~es habituales no· podrá_ bajl}r de las 
. gue .Se les 'irhpdndrán como simples ·reincidentes, de acuerdo con lo dfs­
:.pue~to en el ·artículo anterior. 

CAPITULO V. 

Reclusión para Enfermos Mentales y Sordo-mudos, 

. · • > . ARTICULO 68 . ..:...A los sordo•inudos que contravengan los precep~os 
ü'é' 111la Ley Fenal se )es recluirá en escuela ~ establecimiento especial 
·para -sordo-mudos, por todo· el tiempo que fuere necesario para su · edu, 
cación o instruccfón. . ··. · · 

-ÁRT~CULO 69.-:-Los:. locos, idiotas o imbécile~ que hayan ejécutado 
hechos o incurrido en omisiones definidos como delitos, serán recluídos 
en manicomios atentidos: por instituciones dependientes del Góbierno, 
pór el tiempo ·necesario para su curación ó indefinidamente, si fueren 
incurables y sometidos con autorización .del facultativo á un. régimén de 
trabajo. · · ... , 

En igual· forma y observando lo que dispone el Código de Proce­
dimientos Penales, procederá el Juez con los · procesados y el Ejecútivo 
con los condenados que enloquezcan. 

ARTICULO 70;-En los casos· previstos en este Capítulo, las perso­
p.as o enfermos a. quienes se aplica reclusión, .podrán ser entregados a 
<'[uien~s corresponda hacer~e cargo de ellos, 'siempre que se otorgue fian: 
za, depósito. o hipoteca )lásta -por la cantidad· de diez mil pesos, a juicio 
de la autoridad a quien corre~ondería 1~ ejecución de la sentencia;' para 
g~rantizar el daño que causen, por: no haberse tomado las pnícauciones 
nece!;arias para su vigilancia.. · 

. _ Cuando se es.time que ni aún con la garantía queda asegurado .. el 
interés de la sociedad, seguirán en el establecimiento especial en 5J.U~ es­
tuvieren recluídos. ' 

TITULO CUAR'rO_­

CAPITULO l. 

Ejecuc·ión de las Sanciones. 

ARTICULO 71.-Corresponde al Ejecutivo del Estado la ejecución 
de ·las sanciones impuestas por los Tribunales Judiciales del mismo. El 
E~ecut~vo podrá establecer un órgano téc~ico con q;¡ien se. consuÍte . la 
eJecución. de las .sanciones,, regl~mentando las . funciones de éste. 

· · · ARTICULO 72.--,.La autoridad encargadá de la ejecución de las 
sentencias tomará en cuenta respecto a las sanciones privativas de. la li- · 
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~ertad, ~ ~xo, la édad, la salud o·la constitución ffsica del reo, pal-a :k 
efedo_ de dictar las medidas que esti~e oportunas. - ./ . 

. ~TI-CULO 73;~En. la ejecución de las sentencias y medidas pr •· 
ven ti vas, dentro de los térmitlos que en ésta se señalen y atentas las eon · 
diciones existentes, el Ejecutivo aplicará al delincuente lo~ procedimien 
t~s que _se estimen · conducenttlll :pua k corrección, educación y ádapta 

. CI~n SOCial de éste, tomando COmO base de tales procedimientos .las Si 
guientes reglas: · 

l.-La separación <le lo$ cklüncuente.s que rev~en . 4ivel'S.M teaden. 
cias ctiminales, teniendo en c.uenta las especies de los delitos · eometi<to 
Y las caus~s o móviles que se bubieren aver~do-' en los prQcesoa, ad • 
más de las condiciones personales del delincuente; ' · 

. U.-La · diversificación del tratamie:n.to dur~te la sanción par 
-~-1.!~ .e.Iase de delincuente, procuran,do Ue&ar h~:~sta donde sea posible 1 
lDdtvidualización. de aquél; · · · · 

ffi,-La elección de medios adecuados para combatir los factore 
Que más directamente · hubieren; concurrido en el delito, y la de aqueila 
providencias que desarrollen los elementos antitéticos a dichos factores; · 

· · IV . .:._La orientación del iratamiento ~n. vista de la mejor ~e~da : 
taci~ -del del,in:cuente y de la posibilidad, para 'é$te, de subvenir ce_. $' 

trabaJo . a . sus necesidades. · - · 

Ci\PITU40. ·u. 
Trabajo de los Presos. 

. _ARTICQLO 74,.-El_ Gobiemo organi~á las cárceles, penitenciarías 
presidios Y est.ablecimientos especiales donde deban ' cumplirse las deten 
ciol!es preventivas y las. sapciones y medidas de seguridad privativ~ d · 

· la· libertad, .sobre ~a ~as7 del trabajo coíno medio de rege~ración, pr · .• 
~urando .1~ IDdustnali~ción de aquéllos y el desarrollo del espfi;tu d · 

· cooper~~IOn entre los detenidps, a cuyo efecto expedirá los ·reglamento • 
necesarios. · -. ' 

. ARTICULO 75.-El Q.obierno, d~ntro de los principios generale 
consignado! ~n ~~ .a_rticulo ánterior, podrá .estable~er, con carácter per 
manente o tran~Itorlo, campamentos Pellales a donde se trasladarán lo ·: 
reos que se destinen a) trabajos que exijan esta .forma de orgailizació11• ·.~ 

AltTICULO 76.-Todo reo prlvado- de su libertad y que no-'se ·eti~ 
cuentre enferiDo o inválido, se ocupará en el trabajo que se le designe: 
d-e acuerdo con los reglamentós respectivos. ' 

· . ~'f:l-Cl!L? 77.-El prqct~to del. t~b.a.jo d,e. los colldenados ~- san( 
CI_?n privativa de libertad, se destinará . en primer término al pago d~ su· 

- lilimentos Y vestidos, y el sobrant~ qUe húbiere se distribuirá, :Por l'egia 
gener~ del modo siguiente: ' 

-U-

l.~U~· ~wirenta por ciento para el .pago~ de 1~ reparaci0B cM miñ&~ 
.D.-Un treinta vor ciento para la ~Uia del reo, 'cuando lo nece- , 

site, y · · . . - · . · . 
· JU.,..,..Un trei~J.ta por ci#nto ¡W'a :llormar al leo Ull fOildo de reserva. 

ARTICULO 78.-Si la reparación del daño hubiere sido cubierta:! 
o. si !@. f;unili!l ~() está n,ecesitada, las euot!ls. r(l.spect.~vas· se ap~-ewán, por 
partes ¡guaJe.s, a -los '!le~ás fines $@alado~ ell el artieu:lo. a!lieJ.'ior. 

CAPITULO m. 
. Libertad- Prepa-ratoria y. Retención. 

ARTÍCULO 79.-El condenado a salileión privativa de libertad. por 
máS de dos años, que hubiere cumplido .las tres cuartas pa~tes de 1¡¡. con· 
dena observando con l,"eguláridad los reglamentos c~cel~os; p.odra -ob­
tener su libeliad --preparatoria por resolución del.- EJecutivo del Est~. 
bajo ·las siguientes condiciones: 

l.-Que alguna person:¡ solvente, hol,li;ada y de arraigo_, se c_>bligue 
a vigilar la conducta del reo e infonnar mensualme:r;J.te acere~ de ella, 
l'resentándolo siempre que para ello fuere J:~queri~a Y a pagar Sl n~ cu~- · 
pie esta obligación, la cantidad que se hubiere fiJado al c.onceder la li­
bertad, la ·cual será de cincuentll a quiDieentQs pesos; 

11.-Que el reo adopte en el plazo que la resolución determine, o~i­
éio, arte., industria q profesión, si no tuviere medios propios de subsis-

tencia,; 
m.-Que el agraciado con la libertad preparatoria, resida en'. el · 

Iugai-. que se determine y· del cual no podrá ausentarse ~ino con . permis~ 
d_el Ejecutivo del Estado, o de la autoridad administrativa . ~ qmen es.te 
encargada la vigilancht del reo. La desigQ.ación se h<trá con~iliando _la cir, 
¡:unstancia d_e que el reo pueda proporcionarse trabajo e!l- el lu~ar .que se 
fije, con el. hecho de que su permanencia en él no sea u.n obstac.ulo para 
su enmíenda; y, 

IV.-Que el reo haya reparado el daño causado y otorgado garan· 

tía para cubrir su monto. 

ARTICULQ 80.:_La libertad preparatoda :no se concederá a los 
reillcidentes, a los habituale¡¡, a _los condenados por homicidio calificado. -
parricidio, robo de semovientes, por compra de uno .. o más semovientes 
robados _o·de su:;; despojos, o por robo de in,fante. 

Fuera de los casos expresados, ,para· el cómpl,l,tO respectivo· se teQ." 
drá en cuenta la condena impuesta en la . sentenda ejecutodada; sin eón~ 
sideral- las disminuciones que por cualqlJier motivo ¡¡e hubieren decreta­
do con poster~ridad a dicha sentenéia. 

AR'l'ICULO 81.-Siemp:r;e que el agrac~a~? c_on la Iib~rt~t4 .prepara­
toria observe durante ella mala conducta, o deJe de cumplir con alguna 
d·e las coodiciones e~presadas en el articulo 79, se le privará nue\ramen~ 
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ie de la·libertad 'para que ext" . . ' . !~e~abía hecho gracia Y .la r~~::c:~:ac!~ parte ~e la. sanc_ión de que se 
po que lleve de estar_ di f t . ¡¡_spondiente, sea cual :fu .1 s ru ando del benef" . · ere e 

. ~RTIC(ULO 82.-Los reos . . ICIO. 
paratona, quedarán bajo el cu·d ~ue sal~a~ a disfrutar de la libertad 
. ARTIC . 1 a o .Y. VIgilancia de la autoridad pre-

. ULO 83.~Las s . . . . . . 
. excedan de un año se ent" ~nci~nes privativas de libertad s" 

~.~;, ~::,· :~:'t ·~~:,.~::' :: ::~:~:.:..':':,;·:~:~.~:.:~:;:. :: 
cl«tivo, "' lo f"m' qu." ,:•r:;"'..i.:~~!'' '''. ol>rtáeulo ·pa;:' ~~,:;~ 

ARTICULO 84.-La ret~ . , . nado con esa calidad ten" ncwn se hará efectiva cuando. el· conde-
su condena resi·t·, d . oa mala conducta durante la segunda rru"tad de 
. 1' , ~ Ien ose al tr~b . . CIP ma o en graves inf . aJo, mcurriendo en falta pem~l. raccwnes a los 1 s graves de dis reg amentos del establecimient~ 

La apl" "' . . . Jcacwn de la ret . , 
nales Judiciales, previa .. , encwn, ~o~responde decreta . 
J"eglas de procedimient'pehcwn del Mimsterio Público Y rbla ~ ~os Tnbu-os respectivas. · o servandose· las 

CAPITULO IV. 

Condena C~ndicfonaL 
ARTICULO 85.-L . la sanción impu t a condena condicional su . . 

siguientes. es a por sen•.cncia definitiva d spende la eJecución de . , e acuerdo con los incisos 

l.-Se suspenderá po , . . . 
o de oficio, al pronun . l uetcrmmación judicial a ... ci,oné~ p:·ivativas de li~~rted ht sentencia de-finitiva, 1~ eje~~~~~Iónd de parte condicione~· · r a que no e:n:cedan de ·uri - . wn e las san-.. ·. ano, SI (Xlncurren éstas 

. . a).-Que sea la primera vez u . . - . 
. b.).-Que hasta e t q e delmque el reo· . 

j . n onces haya ob d , 
e . .,--Que tenga modo honest d s~r~a o buena conducta. 
d).-Que· dé fianza o o . e VIVIr; y, . , . 

zar su presentación ante P r la. cantidad que fije el Juez . 
la reparación del d - la au:tondad siempre que fue ' pa_ra garantí~ ano causado; ' re requerido, y para 

. II,---:Si durante el término a' -~:o~~~~e~~: ~~~clcause ejecutoria, ee:r~~n~::;¿n~~do·d s_ desde la fecha de 
·a·. . uya con sentEm . Iere lugar a nuevo 

gui a la sanción fiJ"ad . . . cia condenatoria se . a en aquélla. ' considerará r extin-

;1e 1 En el caso contrario se hará ~ a segunda 
1 

· efectiva la primera . . . . ' en a que el reo s.~rá considerado . se~te~c~a, además 
III.-La suspensión como reincidente; 

. . . co~prenderá no solo las . sanciones corporales . . ' . 

-26,--

-sino ·:¡as . demás' que se hayan impuesto al· delincuente; pero éste •quedará~ 
.ol)ligado, en todo ca.so, a la·· reparación del daño;· , 

- · IV-~A los de\incuentes a quienes. se conceda el beneficio de la 
.condena condicional, se' les l:lará saber 10. dispuesto en los incisos I1 Y 
1II de este artículo, lo que se asentará por dili~e~cia formal, sin que· la 
falta '->de ésta impida, en su caso, la aplicación de lo prevenido en los 

mismos: _ v.-Los reos que disfruten del beneficio de la condena condicio-

nal, quedarán sujetos a la vigilahcia de la autoridad; 
VI.-La ·obligación contraída por el fiador ~onforme a la fracción 

.d) del inciso 1 de este artículo, con.cluirá un año después de transcurri­
dos los tres que expresa· el inciso Il, siempre. que el delincuente no dieré 
lugar ·a nuevo proceso, o cuando -en éste se pronuncie sentencia absolu-

toria; y, VII.-Cuando el fiador tenga motivos fundados para no continuar 
·desempeñando el cargo, los expondrá al Juez., a fin de que éste, si los es­
tima justificados, prevenga al reo que presente nuevo fiador dentro del 
pla.zo que prudentemente deberá fijarle, ~per~ibido de que se hará· efec-

tiva la sanción si no lo verifica. · · 
ARTICULO 86--:-Para los efct:tos del artículo anterior, corresponde­

rá al acusado o a su defensor comprobar antes ·que se dicte sentenCia. 
firme, las cir.cunstancia.> a que se refiere la fracción .¡ de dicho artículo. 

CAPITULO V. 

Comnutación de Sanciones . . 

ARTICÚLO 87.-Los jueces, apreciando las circunstancias perso­
nales. del culpable, Jos móviles de su conducta, ·¡¡_sí como las circunstan­
cias del hecho, podrán, a su prudente arbitrio, . conmutar en la sentencia 
la pena de prisión que debiera imponerse, cuando ésta no exceda ile un 
año, por la de· multa, computando a razón de U:no a diez pesos por día, 
según las condiciones económicas del delincuente y las circunstancias que 
antes se mencionan. En este caso, quedará a elección del reo sufrir la ,-

·pena corp-oral o pagar la multa impuesta. . 
. ARTICULO 88.-El Ejecutivo, tratá_ndose de delitos políticos, pO-

drá hacer la conmutación de sanciones, después de impuestas en senten-

cia irrevocable," conforme a las. siguientes reglis: 
l.-Cuando la sanciQn impuesta sea la . de prisi.ón, i;e conmutará 

-en confinamiento por. un· término igual al de los dos tercios. del que de- ' 

bfa d~or lo!>,¡,ión, y . - · · ' 
ll.-Si fuere la de confinamiento, se- conmutará en multa, .coni'pu-

tándose a razón de-Un peso como máximo por cada día. 
ARTICULO 89.-La conmuta~lón no exil!le de la reparación del . 

.daño. 
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. 
. TITULo QmNfa. 

. ·.- ~ ExtinciGw, de la Resp~ilidad Penal, 

. CAPITlJLQ L 
!!fuert.e del ~l~U!fflot~ 

ARTICULo 90.-La ~uerte del delincuente extingue .ta acción pe--, 
na1; así como las sanciones que se le hubieren impuesto, a excepción de 
11! del decomiso de los' instrumentos·coo que se cometió. el delito, de las 
cosas que sean_ efecto y objeto de él y dé .la reparación del daño. 

CAPITI.TLo II. 
"\.. Amnistía. 

ARTICULo 9V-La amnistía sólo se decretará a favor de los de­
lincuentes políticos y en términos generales. La amnistía extinguirá la 
acción penal, así como las sanciones impuestas, excepto la reparación de! 
da6o.¡ si la Ley que ·la concediera lo dispone- en tal sentido. 

·. • CAPlTULQ m. 
Perdón y Consentimiento del Ofendido. 

ARTICULo 92.-El perdón o el consentimiento del ofendido extin­
guirá la acción penal, cuando concurran estos requisitos: 

I:-q_ue ·el delito no se pueda perseguir sin previa '!Uerella; 

II.-Que el perdón se conceda antes de que el Ministerio PúblicO' formule conclusiones; y 

III.-Que se· otorgue por el ofendido o por la persona que reconozca 
éste ante ·1a autoridad ~Ómo su legítimo representante; por quien acredi.: 
te legalmente serlo, o en su defecto, por tutor especial que designe el Juez que conoce del proceso. 

CAPITULO IV. 
Indulto. 

ARTICULO 93.-El indulto no puede concederse sino de sanción impuesta en sentencia irrevocable. 

ARTICULO 94.-N o podrá concederse indulto de la inhabilitación 
para ejercer una profesión o alguno de los derechos civiles o políticos, 
o para desempeñar determinado cargo o empleo, pues estas sanciones só­

- lo se extinguirán · por la amnistía o la rehabilitación, salvo lo dispuesto en e~ artículo siguiente. 

ARTICULO· 95.-se concederá indulto, cualquiera que sea la san­
ción impuesta, cuando aparezca que el condenado es inocente. 

ARTICULO 96.-Podrá concederse indultó cuando el reo haya pres­
tado importantes servicios al Estado o a la Nación, tratándose de delitos 
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. . . . qtreda a la ~ru.~encii Y '<iiscrec ·'" : : . ~ . .;....., . En los delit'Os políticos . . -d~ orden com~ . . - . 

. :_ ··~ .. 11el Ejecutivo otorgarlo. . , . ·t·nguirá la-··obliga-
-cluu . . . . , · gun caso ex 1 -- . 

. ARTICULO 97.-El mdulto :c~p~~~en el caso del articulo •95. 
. arar ·el daño causado, e .. dóse 

eión de rep - . .. ·, . odrá concederse, .observan, 
ARTICULO . 98.-El in,~ulto :solo P s especiales; Fuera de los 

'J disposiciones. legales re~atlvas y par: cc:~~go la's sanciones i~puestas 
. as s expresamente deternunadosd ~or e ducirse" 'ni modificarse en forma caso ntencia irrevocable,. no po ran re por se · 
alguna. 

CAPITULO V. 
. .' 'Rehabilitación. 

- . d d. e pleno derecho en el · 't " proce e .. d ARTICULO 99.--,-La reh~blll. acw~ . sanción correspondient~, pro ~-
c~soddell a~~~~~od~\ein:;g::;~:ru;~~~e:ado_~ l~e dse;;~:::iaci~~!i!d~o;~ 
cien o e . , ue había· perdido, en Vl 
ticos· o de familia q . icio estuviere suspenso. O 0 en cuyo eJerc . un proces ' . 

CAPITULO VI. 
-Prescripción. 

la acción pe .. rescripción se extingu¡ra 
. ARTICULO 100.-Por laa ios siguientes artículos .. 

nal Y las sanciones, conforme 1 para ella bastara 
- . . cripción es.. persona Y - , . 

ARTICULO 101.-L~ pres ñalado por la ley. • 
el simple transcurso del tlem~o. se efecto aunque no la· alegue como 

La prescripción .producrra su r hn de oficio en todo caso, tan 
excepción' el acusado. Los _J~ec~ l~es~~~r sea cual fuere el-estado del luego como tengan COnOClmlen O ' " 

es

o . " de la acción proc · ·1a presenpcwn · . , 

1 
. ARTICULO 102.-Los términos para d' - qu.e se cometw e 

t · n desde el la en d d 1 , continuos Y se con ara . . continuo, o . es e e ~:~~~. s~r~~ere instantán~o;_ desde lq~~t':~o as:t:u;~e ejecución si se trata­
tlía en que se hubiere reahzado e u 1 
re d

e tentativa. · de las .san-
la prescripcion . ARTICULO 103.-Los términos para , desde el día siguiente a 

tínuos Y correran . d d , <'iones serán igualmente con substraiga a la acción de la autorl a ' Sl 
aquél en que __ el condenado se . n<i lo son, desde la fecha de la senten-las sanciones son corporales, Y Sl . . 

cia ejecutoriada. . "' 'b' ' en un año si el de-
~ .. n penal prescn 1ra . ' 

ARTICULO 104."-La áccw . · ¡-; además de esta san-
. . . lt Si el -dehto merec1e e, _ . . 

1 
. ......,.

8

• 
lito sólo mereciere m u a. . . . - . . tenderá en. todo ·caso á .. a -.,..~ · .. -
ción, ia coroor.al, o fuere alt~rnlat~~~. :e obs~ará éUando éorr~nda . c'ón de la pena c&rporal, Y o - . cnp 1 · .. ria 
alguna otra sanción ac-ceso . 
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. ·,ARTICULO Í05.:......En todos, 1gs .demás ·casos, la acc10n pe.Ílal pres­
·cribirá en ·un plazo igual al tiempo de la sanción corporal qu~ corres-: 
po!Jd,a aLdelíto; pero .en ningún caso bajará de tres años. 

ARTICULO 106.-Si .. el delito sólo mereciere destitución, suspen- · 
sión, privación de derechos o inhabilitación, -la· prescripCión de la acción­
se consumará en el térrilino de dos años. 

. ARTICULO 107.-La acción penal que nazca de u,n delito, -sea o­
no contínuo, que sólo. pueda p'erseguh'se por queja de parte, prescribirá 
en un año, coritadq d~sde el día en que la parte ofendida tenga conocí-· 
miento del delito y del delincuente; y en tres, independientemente de 
. esta circunstancia, 

Pero si llonado el requisito inicial de la querella,. ya se hubiese 
dedÚcido la acción ante los Tribunll,lés, se observarán las reglas señala­
das por la Ley. para los delitos qU:e se persiguen de oficio. 

ARTICULO. 108.-Cuando haya acumulación de delitos, 11\s . ~do­
nes penales que de ellos resulten, se prescribirán separadamente en el 
término que corresponda a cada uno. ~-

ARTICULO 109.-Cuando para deducir una acción penal se? nece­
sario que antes se termine _un juicio diverso, civil o criminal,· no comen­
zará a correr la prescripción Sino hasta que en el juicio previo se haya, 
pronunciado sentencia irFevocable. 

ARTICULO 110.-La prescripción de la's acciones se .interrumpirá 
por las actuaciones que se practiquen en av:erig1:1acíón del delito y delin­
cuentes, ya 'seá por el Ministerio Pliblico o por las autoridades judiciales, • 
aunque, POt ign.flrarse quienes sean aquéllos, no se practiquen· las dili-
gencias contra persona determinada. · .. . 

Si se dejare dE) actuar, la prescripción comenzará de nuevo desde-
el día siguiente de la última diligencia. · 

ARTICULO 111.-Lo prevenido en- la. parte final del artículo ante-­
rior, no comprende el caso en que lasdilüiencias se practiquen después· 
que haya transcurrido la mitad dél término de la- prescripCión, pues en-· 
tbnces ya iío se! podrá interrumpir ésta; sino por la aprehensión del acu-­
sado. 

· ARTICULO 112.-Si' desde que se cometió el delitO', o desde que­
cesó si· fuere coritínuo, <i desde que se realizó el último acto .de ejecu-

, ción,en la tehtativa, hubiere transcurrido un tiempo igual a la terce~¡ac 
parte del término de Ía prescripción, sin iniciarse ·la averiguación corres-· 
pondieRte, tampoco se interrumpirá aquélla sino por la aprehensión del. 
acusado .. No obstánte lo dispuesto en este artículo y en. el anteriór, si .el. 
delincuente_ permanéciere fuera de la República dos tercias partes, por 
io nieúos, del término señalado en la Ley para la prescripción de la ac-­
ción penal, ºo quedará ésta prescrita, sino cuando haya transcurrido to-

.'~ 

, si~ que el término· de la pres­
.. ao 'el término legal Y una ter:ia ~arte m~, 

. . .', - eda de veinte anos. 
cnpclOn exc - . - . . c'ción penal exigiere la Ley 

ARTICULO 113.-Si para ded~dcl~ u~:s agestiones que a ese fin se 
.. ' revia de alguna auto~l ~ : . 

declaracwn . ;P - . • la- prescnpcwn. 
t . uen mterrump1ran _ 

prac ¡q , . ' - . . prescrl'birá en un ano; · " pecumana · · · · · 1 
ARTICUL_ O 114.-La sanclOn , . d un término ¡gua 

.b. · por el transcurso e . .- . 
las demás sanciones prescn ¡ran 'más Ese término , nunca baJara 
al que debían durar y una cua~ta. parts·e 1 re~ permaneciere fuera de la . 

. ederá de quince. 1 e 
de tres años .m E)XC . • artes del tiempo seña~ado para la pres-
Repúblicá mas de -~os tercias d p , ésta prescrita sino cuando haya trans-
cripción de la sancwn, no que a~a . , . 

'do todo el término Y una mitad mas.-- , 
curn . . . . , de . las sanciones corporales so-

ARTICULO 115.-L~ prescrl¡pcwn aunque la aprehensión . s~ ejecu­
. t rrumpe aprehendiendo a reo, lo se 1n e , 

te Por otro delito diverso. _ _ . . 1 m 
- '1 interrumpe por e e -

La prescripción de las pecuni~rias, so o se 
bargo de bienes para hacerlas efectivas. . . . 

hubiere extinguido ya una_ parte 
ARTICULO· 116.-.cua,ndo el reo cri ción tanto 'tiempo como el 

-de su sanCión, se necesitara para la ~resp¡¡rte más de ese tiempo; pero 
ue falte para la c<mdena Y una cuar ~ - . 

q t dos pe~íodos nó excederán Q.e qumce anos. 
es os . . ; d - h civiles o po_líticos im-

ARTICULO 117.-La pnvaclOJ;J.-de ~rec ?s 
puesta en sentencia firme prescribirá, en dieZ anos. 1 . 

, . . dio intencional o de eswnes, 
AR.TICULO 118.-L.os reos ~:~~:lC:mpuesto-· la · prohib.ición de, ir 

o violenclas- graves, a qUlene~ se us descendientes, ascendientes, con:_. 
al lugar donde viva. el ofendl~O o s al es hubiesen prescrito, no po-

. yas sanc10nes corpor 1 y_uge o kermanos Y cu .. . t scurrido después de consumada- a 
. . d. dicho lugar smo ran , . ~ 

drán res1 1r en . . 1 1 q e debiera durar la sancwn. 
prescripci~n, -un tiempo ¡gua a u . . 

. . . la rescripción de las acciOnes penales ~e 
ARTICULO 119.--;-Pa:a ~· ritrnético de las sanciones, segun 

tendrá como base el termmo me 10 a . 
el delito de que se trate. 

TITULO SEXTO. 

De. ~os Menores. 
'---

· · ·- . . · - -os que cometan in-
ARTICULO 120.-Los men~re~ ~e~~~~~s~~r ~ tlempo que sea ne-

fracciones a .las leyes _penales, ser~n In .e el término de la reclusión 
'ó educatiVa sm que · · -

cesarlo par-a su correccl n '1 r caBle en el, caso respectivo. 
pueda exceder al de la pena corpora ap 1 - . 

. d. . es peculiares del menor Y 
ARTICULO 121.-Segú~. las co~ lClOD ducente como lo diSpone el 

la- grav:edad- del hecho, apreciadas en o con 
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-artículo 54,· las medidas aplicables a menores serán apercibimiento é ia· 
ternamiento en la forma siguiente: 

l.-Reclusión a domicilio; 
11.-Reclusión escolar; 
IIJ,....;:.Reclusión en un hogar honesto, patronato o instituciones si· 

mil ares; 
!V.-Reclusión en un establecimiento médico; 
V.-Reclusión . en establecimiento especial de educación técnica, y 
Vl.-Reclusión en establecimiento de educación correccional. 

ARTICULO 122.-Para autorizar la reclusión fuera del estableci· 
miento especial de educación correccional, los jueces podrán, cuando lo 
estimen necesario, exigir fianza ~e los padres, o encargados de la vigilan­
cia del menor. 

ARTICULO 123.-A falta de acta del Registro Civil, la edad se fi­
jará por dictamen pericial, pero en casos dudosos, por ·urgencia o por 
condiciones especiales ·de desarrollo precoz o retardado, los jueces podrán 
resolver según su criterio. 

Cuando el menor llegue a los dieciseis años, antes de terminar el 
período de reclusión que se le hubiere fijado, la autoridad encargada de· 
la ejecución de sanciones decidirá si debe ser trasladado al establ~ci-
miEmto destinado a mayore~. · 

LIBRO SEGUNDO. 

TITULO PRIMERO. 
Delitos Contra la Seguridad Exterior del Estado. 

ARTICULO . 124.-Se impondrán las sanciones de cuatro a quince 
años de prisión y multa de quinientos a cinco mil pesos, al responsable 
de actos que atenten en contra de la soberanía del Estado y-·la .integri­
dad de su territorio. 

ARTICULO 125.-Las penas previstas en el artículo- anterior, se 
aumentarán hasta por una tercera parte más de las señaladas por dicho 
artículo, si el responsable fuere Gobernador del Estado, Secretario Gene­
ral de Gobierno, Diputado al Congreso Local, Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia, Procurador General de Justicia, Tesorero General, 
Oficial Mayor de Gobierno, Jefes de Policía con mando en jurisdicción 
del Estado, Presidente Municipal o Síndi~o de AyÚntamiento. · 

TITULO SEGUNDO. 
Delitos Contra la Seguridad Interior del Estado. 

- CAPITULO l. 
Rebelión. 

ARTICULO 126.--Se impondrán las penas de ·uno a seis años de 
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prisión, cien a dos mil pesos de multa, y privación de derechos políticos 
hasta por cinco años, al que cometa el delito de rebelión. 

ARTICULO 127.-Cometen el d_elito ·de rebelión, los que se alcen 
en armas contra el Gobierno del Estado; 

r.-Para variar la forma de Gobierno; 

II.-Para abolir o refor1p.ar su Constitución Política; 

III.-Para impedir la elección o renovación de alguno de los Po-. 
deres, la reunión del Congreso,. del Tribunal Superior de Justicia, o de 
lgún Cabildo Municipal; o para coartar la libertad de cualquiera de es­
.os Cuerpos en sus deliberaciones y resoluciones; 

. rv.-Para separar de su ~argo al Gobernador del Estado, al Secre-­
. ario .. General de Gobierno o a cualquiera otra autoridad legítimamente • · ombrada; o, 

v.-Para despojar de sus atribuciones a alguno de los Poderes 
1~i Est~do, impedirle el libre ejercicio de ellas o usurpársela~. 

.ARTICULO 128.,--Se impondrán las mismas sanciones señaladas en 
1 artículo 126, al que residiendo en el territorio ocupado por el G.Qbier-
0 bajo la protección y garantía de éste, proporcione voluntariamente 
.Íos rebeldes, hombres para el servicio de las armás, municiones, dine­
o, víveres o medios de transporte o impida que las tropas :del Gobierno 
eeiban esos auxilios; pero si residiendo en territorio ocupado por .Jos 
ebeldes cometiere alguno de estos hechos, la sanción será de seis meses 

. un año. También se impondrán las mismas penas previstas p~r el ar­
ículo 126, al funcionario público que teniendo por razón de su empleo 

cargo el plano de uña fortificación, o sabiendo el secreto de una expe­
ición militar, revelé éste o entregue aquél a los rebeldes. 

ARTICULO 129.-Se aplicará de tres meses a un año de prisión: 

l.-Al que invite formal y directamente para una rebeliQn; 

11.-A los que estando bajo la protección y garantía del Gobierno,. 
ulten o auxilien a los espías o exploradores de los rebeldes, sabiendo 

ue lo son; 

111.-Al que, rotas las hostilidades· y estando e1{ las condiciones 
que se refiere la fracción anterior, mantenga relaciones con el enemi­

para proporcionarle noticias concernientes a las operaciones milita, 
s u otras que le sean útiles;y 

IV.-'-Al que voluntariamente sirva un empleo, im cargo_ subalt,er· 
o comisión en lugar ·ocupado por rebeldes. 

ARTICULO 130.~A lóS jefes y agentes del Gobierno .y a los rebel­
s· que d~spués' del combate dier~n· muerte á los prisioneros, S(l les a·· 
. cará prisión de-quince a tremta afios. . . '· 

. ~ . 



ARTICULO 131.-A los extranjeros que cometan el delito de r 
belión, se les aplicará de seis a diez años de prisión· y se solicitará su ex" 
pulsión del pais. 

ARTICULO 132.-No se aplicárá sanción ·a los que depongan las ar· 
mas antes de ser tomados prisioneros, si no_ se hubiere cometido algún · 
de los delitos mencionados en el articulo que sigue. 

ARTICULO 133.-Cuando en las rebeliones se pusiere en ejercici _ 
el homicidio, el robo, el secuestro, el despojo, el incendio o el saqueo, s 
aplicarán las sanciones que 'por estos hechos y de rebelión correspondan 
según las reglas de acumulación. 

CAPITULO ll. 
Sedición y ·Otros Desórdenes Públicos. 

ARTICULO 134.-Cometerán el dellto de sedición, los que , 
dos tumultuariamente pero sin armas, resistan a la autoridad o la ata J 
quen para impedir el libre ejercicio de sus funciones, con alguno de lo ~­
objetos a que se refiere el articulo 127. ~ 

ARTICULO 135.-La sedición se castigará con dos · meses a do :! 
)~ años de prisión. 

ARTICULO 136.-En lo que sea aplicable a la sedición, se obse ~ 
vará lo dispuesto en los artículos 130 y 133. · ª 

ARTICULO 137.-Cometerán el delito de asonada o mótin: los ,qu·? 
para hacer uso de un derecho, se reúnan tumultuariamente. ~ste del~t J 
se castigará con prisión de dieciseis a treinta días y multa de _cmco a c1 _ ~­
cuenta pesos. ,, 

CAPITULO III. 
Conspiración. ~ 

, ,¡_ 
ARTICULO 138.-:a:ay conspiración: siempre que .dos o mas pe_ i 

sonas resuelvan de concierto cometer alguno de los dehtos de que_ tr if 
tan los dos capítulos anteriores, acordando Jos medios de llevar a efect ~ 
su determinación. La sanción aplicable será hasta de un año de prisi · J 
y multa hasta de mil pesos. · ~ 

' i 

,-

- -·ARTICULO 140.-El articulo anterior no comprenderá a -los as-
. 'cendie~tes, (_le~cendientes, cónyuge o hermanos del prófugo, ni a sus pa­

rientes por afinidad hasta el segundo grado, pues estarán exentos de esta . 
- sanción, excepto el- caso de -que hayan proporcionado la fuga por medio 
de la violencia en las personas o fuerza en las cosas. -
·- . - - - -

ARTICULO 141.-Se aplicará prisión de cuatro a doce años a los 
que proporcionen, al mismo tiempo o en un sólo acto, la evasión a varias 

- personas privadas de libertaf] por la autoridad competente. Si el respon­
sable prestare sus servicios en el establecimiento, quedará además, des­
tituido de su empleo y se le 'inhabilitará para obtener otro durante un p-e­

. iíodo <!e ocho a· doce ,años. 

ARTICULO 142.-Si la reaprehensión "del prÓfugo se lograra por 
gestiones del respop.sable de la evasi9n, se aplicará a éste de dieciseis días 
& un año de prisión, según la 'gravedad del delito imputado al preso o de­
tenido. 

ARTICULO 143.-Al preso que se ·fugue no se le aplicará sancwn 
alguna, sino cuando obre de concierto con otro u otros presos y se fugue 
alguno de ellos, o ejerciere violencia en las personas; en cuyo caso la san­
ción aplic~ble será de seis meses· a tres años de prisión. 

CAPITULO II. 

Quebrantamiento de Sanción, 

ARTICYLO 144 . .,--Al reo qu~ se fugue estando bajo alguna de las 
sanciones privativas de libertad, o en detención o prisión preventiva, ne 
se le contará el tiempo que pase fuera del lugar en que deba_ hacerse efec­
tiva, ni se tendrá en cuenta\ la buena conducta que haya tenid-o antes de 
la fuga. 

ARTICULO 145.-Al sentenciado a confinamiento que salga del lu­
ga.r que _se lé haya fijado para su residencia, antes de cumplirse el tér­
~m~ .senalado,. se le- aplicará prisión por el tiempo que le (alte para ex­
tmguir el confniamiento. 

ARTICULO 146.-Se impondrá de dieciseis días a -dos meses de 
prisión: 

TITULO TERCERO. -~ , _ 1.- -Al reo sometido a-vigilancia de la policía que no ministre a ésta ; ¡ !os informes que se le pidan sobre su conducta; . -Delitos Contra la Seguridad Pública. 

CAPITULO l. 
Evasión de Presos. ;U 

~ 
~ 

ARTICULO 139.--Se aplicará de tres meses á siete años de P 1 
sión al que favoreciere la evasión de algún detenido, procesado o cond . 
nado. Si el delincuente fuere el enc-argado de conducir o custodiar al p 
fugo, será además, d~stituido de su empleo 

II.-A aquél a quien se hubiere prohibido ir a determinado lugar_ 
o residir en -él, si violare la prohibición. 

. -. - ARTICULO 147.-El reo suspenso en su profesión u oficio, o inha­
b~tado para -ejercerlos, que quebrante su condena, pagará -una multa 
de :vein.te a. ~il pesos. En caso de .reincidencia se duplicará la multa y ~e 
apliCara- pnsxón de uno a· seis años. 

- ----'----
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CAPITULO III: 
Armas Prohibidas. 

ARTICULO 148.~Son armas prohibidas: 

' I.-Los· puñales, verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas 
en bastones u otros objetos; · 

II.-Los boxes, manoplas, macanas, correas con balas, pesas o pun-. : 
tas y las demás similares;· 

III.-Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o tó- · 
xicos y los demás similares; y 

·!V.-Las que otras leyes y reglamentos· desig.nen éomo tales. 

ARTICULO 149.-Se necesitará licencia especial para portación o 
venta de pistolas, revólveres o cualesquiera otras armas de las no prohi­
bidas por ~l artículo anterior, La.· concesión de dichas licencias se hará 
en la forma que determinen las 1eyes y réglamen~os correspondientes., 

ARTICULO 150.-Se aplicará de seis' meses a un año de prisión, o 
multa de di_!)Z a mil pesos, o ambas sanciones y se decomisarán las armas :

1 

l.-Al que fabr-ique, vendá, porte, regale o trafique las armas a que 
se refiere el artículo 148 (}e este Código;_ 

II.-Al que ponga a la venta pistolas 1f revólveres u otras de las ar- · 
mas a que se refiere el artículo 149, careciendo del permiso necesario; 

111.-Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hi­
ciere ·acopio de armas. 

ARTICULO 153.--"Se llaman vías de comunicacwn las destinadas a 
es~ objeto, bien. deu_s_~ púb~ico o privado y cualquiera que sea su propie­
tano o· los medios fisicos o· empíeados. 

ARTICULO 154.~Al que en alguna forma cause daño a cualquier 
medio de transporte u obstruya una vía de comunicación, con el fin de ·in­
terri.unpÍr el servicio, se le impondrán las sanciones . dé uno a tres años 

· ·de prisión y multa de cincuenta a mil pesos. 
1 

ARTICULO 155.-Las infracciones a que se refiere el artículo an-
terior, se sancionarán con quince a veinte años de· prisión y multa de qui­
nientos a ·dos mil pesos, si el responsable J;licieré uso de explosivos. 

. AR"TICULO 156.-Se impondrá de diez a veinte' años de prisión, al 
· ·:que p_or medio de explosivos' causare daño a un medio de transporte con 

el fin de interrumpir el servicio, si hubiere una o más personas en su in­
.'* . teriot. Si se causare daño a las personas se observarán las reglas de la 
~.acumulación. 

~- ARTICULO 157.-Al que ponga en movimiento una locomotora 
carro, camión o veb,ículó similar y lo abandone o de cualquier' otro mod~ 
haga imposible ~l control de su- dirección, se le impondrá de tres me~es 
a··tres años de .prisión, ·si, no se causa daño. Si resultare éste, se observa­
rán .las reglas de acumulación. 

ARTICULO 158.-Al que en el término de un año y dentro de las · 
zonas urbanas cometa tres o más infracciones. a los Reglamentos de Trán­
:?ito·, en lo' referente . a exreso de velocidad, se le impondrán' las sanciones 
de prisión h:tsta por seis meses y multa hasta de doscientos pesos. 

CAPITULO IV, 
Asociáciones Delictuosas. . .... :.· ARTICULO 159.-Cuando se cause algún daño grave por medio de 

cUalg,uier vehículo, motor ·o maquinaria, además de aplicar "las ~anciones 
ARTÍCULO 151.-Se impondrá prisión de seis meses a seis años -~ .por el delito que resurte; se inhabilitará al delincuente para manejar a­

Y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que tomare participación en " . quellqs apar~tos, por un tiempo que no ,baje de un mes ni exceda de un 
una asociación o banda de tres o más personas organizada para del-in-' •· c:ño. En caso de reincidencia, la il;lhabilitación será definitiva. 
quir por el sólo, hecho1 de ser miembro de la asociación e independiente- ,[ 
mente de la pena que le corresponda por el delito que pudiere cometer 1-
0 haya cometido. · · ~; Vio'lación de Correspondencia. 

CAPITULO 11. 

TITULO CUARTO. :~ ARTICULO 160.-Se aplicárán de dieciseis días a seis meses de 
--DeUtos en Materia de Vías de Comuñicación 1 prisión y·multa de cinco a cincuenta pesos: 

y de Correspondencia. ' ~ · l.-,!\1 que ahra indebidamente una comunicación e§crita que no j esté dirigida a. él, y . 
. -~ 

. ~ _11.~~1. que ¡~'debidamente intercepte una comunicación escrita que 
. . ~ no l'!Sté dmg¡.da a el, aunque la conserve cerrada y no se imponga de su 

ARTICULO 152~-Las disposiciones contenidas en este Capítulo se } contenido. · 
. -. .· ~ . 

~plicatán sólo· en los casos de vías de comunicación que no estén conside- ~ 
radas como de jurisdicción federal. 

CAPITULO l. 
Ataque~ a las Vías de Comuni,ca,ción. 

4RTICULO 16l.:__El delito de violación de correspondencia come-
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·tida por los padres respecto a sus hijos mayores de edad, y por los 
yuges entre sí, sólo se perseguirá por queja del ofendido. 

ARTICULO 162.-No se considera que obren delictuosamente lo 
padres <}lie abran o intercepten las comunicaciones escritas dirigidas 
sus hijos menore& de edad, y los tutores respecto de las personas que s · 
hallen bajo su dependencia. 

·ARTICULO 163.-Al empleado de un telégrafo, teléfono o estación 
inalámbrica que indebidamente dejare de transmitir un mensaje que se · 
le entregue con ese objeto, o de comunicar al destinatario el que reci~ 

diez. a cten pésos. Ert caso de reincidencia, se impondrá prisión de ~uno a 
meses. 

. ARTICULO 169.-Cuando la ley autorice ei empleo del apremio 
l'~~a hacer efectivas las determinaciones .de la autoridad, sólo se consu­
Inará el delito de desobediencia, cuando se hubieren agotado los medios 

. re3pectivoS: 

CAPITULO II. · 

Oposición a que se Ejecute Alguna Obra 
o Trabajo Públicos. 

biere de otra oficina, se le impondrán de quince días a un año de pri" ~ 
a:;ión y .multa de cincuenta a quinientos pesos si no resultare perjuicio: · _ · ARTICULO 1 ?0.-~1. que .impida con· actos materiales la ejecución­
~n caso contrario, se duplicará la sanción, y si el daño importa 'la comi: de una obra ? trabaJO pub~lCos, mandados hacer con los requisitos legales · · 
sión de otro delito se aplicarán las reglas de acumulación. lror ~a autondad competente, o con su ~utorización, será castigado con 

' . ·prisión de dieciseis días a tres meses. 
TITULO QUINTO. 

Delit¿s Contra la Autoridad. 

CAPITULO I. 

·, lf ART.ICULO 171.-Cuando el delito se co.me.ta por varias personas, 
¡ ~d?. común. ~cuerdo, la. sanción se~~ _de tres mese.s a un año_ de prisión, si 

solo se hiciere una simple, oposiciOn material sin violencia a las p _ 
, . H b" d 1 1 .. . . h .erso Desobediencia y Resistencia de Particulares. :· nas. a Ien ° a, a sancJon sera a~ta dos año~ de prisión. 

ARTICULO 164.-Al que sin causa legítima rehusare prestar u :' ARTICULO 172.-A las sanciones de que hablan ios dos artículos 
servicio de interés público a que la ley lo obligue, o desobedeciere un mari ' que pr~ced.en, ~e podrá agregar una multa de veinte a quinientos pesos, 
dato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de dieciseis días a un año d · cuando no I;IUbiere lugar a la reparación del daño. 
prisión y mult~ de diez . a cien pesos. · CAPITULO m. 

ARTICULO 165.-El que sin excusa legal se negare a comparecé. Quebrantamiento de Sellos. 
ante la autoridad a dar su declaración, cuando legalmente se le exija, n 
será considerado como reo del delito previsto en el artículo anterior, sin ART.IéUL~ 1ys.'7Al que. quebrante loS sellos puestos por orden 
cuando insista· en su desobediencia, después de haber sido apremiado po de la autondad publica, -se le aplicará de tres meses a tres años de prisión. 
la autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su caso, par_ 
que comparezca a declarar. · . ARTICULO 174·-Cuando de común acuerdo quebrantaren las par­

. e~ mteresa~as en un negocio civil, los sellos puestos por la autoridad pú-
ARTICULO 166.-Se aplicarán de uno a dos años de prisión y mu blica, pagaran una multa de veinte a doscientos pesos. . 

ta de diez a mil pesos al que, empleando la fuerza, el amago, la amenaz 
o el engaño, se oponga a que la autori!fad pública o sus agentes, ejerza· CAPITULO IV. 
alguna de sus funciones o impida el cumplimiento de un mandato leg Delitos Contra Funcionarios Públicos. 
timo cuya E)jecución se realice en forma legal. . 

. "'\R~ICULO 175.-Al que cometa un delito en contra ·de un funcio-
ARTICULO 167.-Se equiparará a la resistencia Y se sancionar · nano publico. o agente de 1~ autoridad en el acto de ejercer sus fundo­

con la misma pena que ésta, la coacción hecha a· la ·autoridad pública po Il.es o con ~obvo de ellas, se le aplicará de dieciseis días a tres años de pri­
medio de la violencia física o de la moral, para obligarla a que ejecu S\Ón ademas de la qu~ le corresponda por el delito cometido. 
un acto oficial sin los requisitos legales u otro que no esté en sus atrib 
ciones. _ AR'I'lCULO 176.-Los ·ultrajes hechos al Congr~so, a un Tribunal 

o J~ad?, a. un Cuerpo Colegiado o a cualquiera institución pública, se 
ARTICULO 168.-El que debiendo ser examinado en juicio Y s· castu•a 

. ,... ran con uno ·a seis meses de prisión y multa de .cinco a doscientos 
que le aprovechen las excepciones establecidas por la ley, se niegue pesos. 
otorgar-la protesta correspondiente o a declarar, pagará una multa d' 
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TITULO SEXTO. 
Delitos Contra la Salud Publica. 

ARTICULO 177.-Se aplicarán de seis meses a tres años de nr••<~•mv .... · 
Y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que trasmita a otra pe~rs~)n<I.Jllt:­
P,o: _contagio provocado en acto carnal, o en cualquiera otro impúdico, 
slfrbs, la blenorragia o ambas. Los jueces atendiendo las circunstancias 
previstas en los artíCulos 53 y 54 de este Código, tendrán en cuenta 
determinar la sanción, la gravedad y las consecuencias de la infección, 
que será calificada razonadamente por peritos. 

ARTICULO 178.-La sanción prevista en el artículo anterior 
aplicará al que sabiendo que está enfermo de sífilis o de un mal veJn•'é·J :eo,m 
en período infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro 
medio de relaciones sexuales. 

Los delitos de contagio y peligro de contagio venéreo, sólo se 
seguirán ~or querella. del ofendido cuando se cometa entre cónyuges. 

ARTICULO 179.-Se impondrán de treinta días a seis 
prisión y multa de cincuenta a dos mil pesos, a los que sin 
legal o teniendo dicha autorización, pero sin sujetarse a las foJrm.aliida1de~sH 
prescritas en los reglamentos respectivos, cometan alguno de 
tes hechos: ' · 

l.-Elaboren, comercien, falsifiquen o adulteren substancias y 
duetos químicos, comestibles, bebidas o medicamentos; 

II.-A los que al despachar una fórmtila médica alteren ésta o 
tituyai:t una medicina por otra en cuanto afecte a la identidad, grado 
pureza y buen estado de las substancias que se expenden, o varíen la 
sis prescrita; 

'III.-A los que oculten, substraigan, vendan o compren efectos 
dados destruír como nocivos por la autoridad competente; , 

IV.-A los que envenenen comestibles, bebidas, cosas 
para venderlas al público o usaren substancias venenosas o nocivas 
teñir, colorear, pinta'r, envolver,· encajonar o envasar los citados 
los, así como a los que envenenen las aguas de un estanque, fuente o 
quier otro depqsito de agua potable, sean públicos o privados; 

V.-Al que intencionalmente propague cualquiera otra 
dad, sean cuales fueren los medios de que se valga; · 

VI.-Al que intencionalmente propague una epizootia, 
gérmenes nocivos para los cultivos agrícolas o forestales. 

ARTICULO 180.-Las medicinas, bebidas o comestibles 
o adulterados, los aparatos y demás objetos que se emplearen en la 
misión de los delitos a que se refiere este 'rítulo, serán decomisados 
todo caso y se pondrán a disposición del Ejecutivo del- Estado, quien 
cederá a su destrucción o aprovechamiento lícito. 

/ 

--··??":":'···-.-á" 

ARTicut.<J ti!l-. .;....51 algúno de' lps. actos enumerados en el artícu~ 
179 ·flier~ 'ejecutado poJ comerciante, farmaééutico, bo~icario ~. ~ro­

• gl¡ista, ·directamente 0 valiéndose de otras personas, ~n ~os _establecrmren­
'''tos de _su propiedad, serán éstos_ cla~surad~s . p_or un term~no -~o. menor 
··de trés meses ni mayor de un ano, sm perJUICIO de la aphcacron de-1as 

sanciones correspondientes. 

ARTICULO 182.-El que siendo médico o farmacéutico verifique 
alguno de los actos señalados en este Tít~lo,. s?frirá la& ·penas_ ,corre~pon­

.. dientes y la de inhabilitación para el e]ercrcro de su profesron por un 
término igual· al de la sanción corporal impuesta. 

ARTICULO 183.-Si con motivo de alguno de los actos delictuosos 
previstos por el artíCulo 179 se ca u~~ daño ·a ~as personas, se i~pondrá 
¡J responsable,· además de la sancron respectiva, la _c,orrespondiente _!11 
daño ocasionado, observándose las reglas de acumulacron. \ · 

1 . 
· ARTICULO 184.-Se aplicarán las sanciones de tres meses a un 

año de prisión y multa de cien a quinientos pesos, al que expenda oebi­
das embriagantes sin la autorización corresr:lOndiente, o sirt sujet:o.c·s-2 a 
las formalidades de ésta. Se entiende por bebidas embriagantes las que 
contienen más de un 5% de alcohol. 

TITULO SEPTIMO. 
Delitos Contra la Moral Pública. 

CAPITULO I. 

Ultrajes a. la MoraL Publica e Incitación a la Prostitución. 

ARTICULO 185.-Se aplicarán de dieciseis días a un año de prisión 
y mÚlta de Cinco a mn' pesos: 
·· l.-Al que fabrique, reproduzca o puQ.lique libros, escritos, imáge. 
nes u objetos obscenos, o al que los exponga, distribuya o haga circular; 

II.-Al .que publique por cualquier medio; ejecute o haga ejecutar 
por otro, exhibiciones obscenas: y 

III.-Al que de modo·. escandaloso invite a otro al comercio carnal. 

Si estos. delitos fueren cometidos al amparo de una sociedad o con 
medios que ésta proporcione para tal fin a los· delincuent~s,- se· disolverá 
la empresa o se suspenderán sus actividades hasta por un año, siempre 
que concurran las demás circunstancias previstas por el artículo 9o: de 
este 'Código. 

CAPiTULO II. 
Vagos_ Y-Mctlvivien;tes. 

ARTICULO 186.-Se aplicará prisión de seis meses a cuatro años a 
quienes: 

I,:_No se dediquen a un trabajo honesto· sin causa justificada; y 
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- n · T .- engan malos antecedentes s t' -~en~ para loS¡ ef~ctos de este artfcuÍ . e es._Imar~~ .como malos antece-
h~oso contra· la propiedad- o ex 1 t do. ser id~ntificado como sujeto pe­
gas_ prohibidas, toxicómano- o e: .o ~o;. de muJeres, o traficante de dro­
o sm licencia. no a Itual, tahur o mendigo simulador 

. , ARTICULO- 187.-Se sancionará - t 
swn, al que se le encuentre en su o con re~ mes:s a un- año de pri-
o cualquier otro instrumento que d ? der. ganzuas, d~sfraces, llaves falsas 
cometer l!n delito. · e motivo para sospechar que trata de 

CAPITULO IU. 

Corrupción de Menores. 

ARTICULO 188 -Se a li , . Y mulia dé cincuenta .a ., P caran. de seis meses a dos años de prisión 

d 
- mh pesos al que procure f 'l't e un menor de diecis · ~ ' . o ac1 1 e la corrupcwn eis anos o lo mduzca a la mendicidad. 

· · Para los efectos de este artí 1 . _ , -
ción, los que impulsen a la soda::~ o ~e conside~aran actos de corrup-
sancion~do por alguna otra di . . Ó SI no constituyen contacto sexual 
duzcan a la embriaguez t~v· s¡;>O~ICl n _del presenté Código,_ los que in-

- • v-.o.Icomania o cualquier · · -
nas costumbres o los de caráct -1 . . -VICIO contrario a las bue-. er ascivo eJecutados b 1 -
menor, SI tampoco se encuentran -d f' 'd- - . so re a persona del 
pio Código. e Im os como mfracción por el pro-

. ~ARTICULO 189.-Queda prohibido - - -se1s anos en cantinas tabe emplear a menores de dieci-
" rnas Y --eentros de vic · L 

esta disposición- se castigará con . . , d . . _10. , a contravención- a 
de veinticinco a quinientos pes pnsiOn ~ dieciSei~ dias a un año, multa 
tablecimiento en caso de . ?ds Y _ademas, con cierre definitivo del es-
. . remci enc1a. 

ARTICULO 190.--La sanción -~ - • , -
aumentarse hasta una mitad m, d ~ue ~e~ala el articulo anterior, podrá 
delincuente sea ascendient ~ e maximo_ de su duración; cuando el 
al reo de todo derecho a l~~ Pb~ rastrdo lo madrastra del menor,' privando 

b d 
Ienes e ofendido y d 1 

so re to os sus descendientes. -- ' e a patria potestad 

, ~TI?ULO 191.-Los delincuentes daran mhabilitados para ser tutores_ de que trata este Capítulo que-Y curadores. 

ARTICULO 192 El d l' tigará -euand .- e lto de- corrupción de menores sólo se cas-
o se consumen los hecho_ s materiales 1 que o constituyan. 

CAPITULO IV. 

Lenocinio. 

~ARTICULO 193.-El lenocinio se castigará 
seis anos Y multa de cincuenta a mil pesos. con prisión de uno a 

s>AR.TIICU:LO 194.-Cometé el, delito_ dé lenocinio; toda persona que 
naiJ_~~L¡IJ::U :a:cci.deObLlm-le'nte explotá el CUerpO de la mujer. por mediO del 

obtiene un lucro directo,'·de ésté. 

_ _ ARTICULO 195.--<;::uando el delito de lenocinio se cometá con -mu- . 
'jerea.menores de dieciocho años, la !laneión será de dos a oc)lo años de 
-prisiÓn y en su caso pérdida -del derecho de patria potestad e inhabilita­
ción indefinida para ser tutor o curador. Iguales penas se impondrán, a 
1os que habitual o- acéidentalmente encubran, con~iert~n o -permitan, el co-

"- roercio carnal( de mujeres menores. de dieciocho años. 

CAPITULO V. 
Provocación a un Delito y Apología de éste 

o de algún vicio. 
; . 

- ARTICULO 196.-Al que provoque púbicamente a, cometer un de-
Ut-o, o' hagá·la apología de éste o <!e algún vicio, se le aplicará prisión. 
d~ dieciseis días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, si el 

-' delito.no se ejecutare: En caso contrario, se aplicará al provocador la 
sánción que le corresponda por su participación en el delito cómetido. 

TITULO OCTAVO. 
Revelación de Secretos. 

ARTICULO 197.-Se aplicará multa de cinco a cincuenta ;pesos o"' 
prisión de dos meses a un año, al que sin justa causa, con perjuicio de 
alguien< o sin consentimiento del interesado, revele algún secreto o co­
municación reservada que conoce o ha recibido con m,otivo de su empleo, 

puesto. o cargo. 
.~ ARTICULO 198.--La sanción será. de Uno a cinco años, multa de 

:cincuenta a quinientos pesos y ·suspensión de profesión en su caso, de 
.dos meses a un año, cuando la revelación punible sea hecha por persona 
que preste serviCios profesionales o técnicos, o por funcionario o emplea­
do público, o cuando el secreto revelado o publicado sea dé carácter in-

,dusttial. 
TITULO NOVENO. 

Delitos Cometidos por Funcionarios y Em:pleados Públicos. 

CAPITULO l. 
Ejercicio indebido, Abandono y Usurpación _ 

de Funciones Públicas. 

ARTICULO 199.-Se impondrán de un mes a tres años de prisión 
:Y multa de cin.cuenta a mil pesos, a los Funcionarios o empleados púbJi.. 
.e os que incurran en las infracciones .siguientes: 

l.~Al que ejerza las funciones de. un empleo, cargo o ·comisión, 
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sin haber- tomado posesión legítima o sin llenar todos los requisitos le­
gales; 

IL~A tc:Jo el que continúe ejerciendo las funciones de un em­
pleo, c:.:r;;o o co;nisión después de saber que se ha revocado su nombra­
miento o que se le ha suspendido o 'destituído legalmente; 

III.----Al nombrado pot tiempo limitado que continúe ejerciendo 
!'unciones después de eumplido el término para el cual se le nombró; 

IV.'--Al Funcionario Público o ,Agente del Gobierno del Estado o 
Municipal 'q-ue ejerza fuflciones distintas de la comisión, empleo o cargo 
que realmente tuviere; 

V.-Al que sin habérsele .admitido la renuncia de una comisión, 
empleo o cargo, o antes de que se presente la .persona que haya de reem­
¡,Jazarlo, lo abandone sin causa justificada. 

Iguales _'sanciones se aplicarán al que _sin ser funcionario público, 
se atribuya ese carácter y ejerza alguna de las funciones d~ tal, o al que 
!lse uniforme o insignia· a que no tenga derecho. 

CAPITULO II. 
Abuso de Autoridad. 

ARTICULO 200.-Al que cometa· el delito de abuso de auloridad, 
se le impondrán de: seis meses a seis años de prisión, multa de veinticin­
co a mil pesos y destitución de empleo o cargo. 

ARTICULO 201.-Comete el delito de abuso de autoridad todo fun­
cionario público, agente del Gobierno del Estado o Municipal o sus co­
misionados, sea cual fuere su categoría, en los casos siguientes: 

l.-Cuando P!lra impedir la ejeéución de una ley, decreto o regla­
mento, el cobhi de un impuesto o el cumplimiento de una resolución ju­
dicial, pida auxiliQ a la fuerza pública o la emplee con ese objeto; 

H.-Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas, hicie-
re. violencia a una persona sin causa legítima ·o la vejare injustamente, 
o la insultare; · 

III.-Cuando indehidam~nte retarde o niegue a los particular~s -la 
protección o servicio que tenga .obligación de otorgarles o impida la pre-
sentación o el curso de· una solicitud; ' 

!V.-Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario y atentatorio 
d los derechos garantizados en la Constttución' General de la· República; 

v.:._cuando estando encargado de administrar justicia, se niegue­
expresamente a despachar un negocio pendiente ante él; 

VI-Cuando el encargado de una fuerza pública; requerido legal­
mente por una autoridad civil para que le preste auxilio, se niegue in­
debidamente ·a dárselo; 

VII.-Cuando teniendo a su cargo caudales del erario, les dé una 

. - . 
- - :..-.-:-"'-'--~"'---~"'0-(..-: --~--

--- .:·":;.· .. Áé?i=¿!'fj;:p·<Jf'i"! :-~<"~~:-·!~t;'¿_-:;-ci~~:z·.~_:_-~:'F~..--"' 
;;:~P?-·-·.-·.- .... _ ... '!-'·.·:-: 

• 
. . . . ·. . . , . estuvieren desfinados,- oc·hicie-

>' " , -Úca distinta a aquella a que .. 
. aplicacwn pub , / . · se le entreguen re u'n pago ile_g:;do abusand\) de su poder, ha~~ ~~econfiádo a él y se 

VIU-~Cu .. tra cosa que no se _le y . . ·nterés o en 
a·iguno~ fondos, _valores du o llos indebidamente en su pro{2l0 i . 

. - . o disponga e e. ,_ 
/ las apropie . . de un subalterno par-

Cl de un tercerod,o por cualquier pretexto obte~~as así como cuando im-
IX -Cuan . otros serviclO , t 1 

te de los. sueldos de éste, dá~~:asÍa u cantidad que señ,ala expresamen e e 
. u e un . empleado perci . , . - . 

pida q d Egresos; , . stablecim¡ento destinado 
Presupuest~l :lcaide o encargado ~e ~ualq~iel.:ertad que sin los requi- . 
. ·. ~-- ···n de las sanciones- pnvatlv_as e . ~a er~oná o la inanterlga 
a la eJecuclO ciba como presa o detemda a u 1 P autoridades correspon-
sitos legales, re . dar parte del hecho a as 
· . d de libertad sm . , 

pnva a · . . t de una privacwn 
d' tes· t ·endo conocimien o . 1 h 

. . len . ::Ín -El funcionario que .. em l autoridad competente o no a a-
-- . . . rtad no la denunciare a a . . . . . . 
~negal de. libe t. ·ere en sus atribucwnes, Y .... . de los deli-

. esto es u vi d 1 persecuctun - .. 
ga cesarÍI ~Los funcionarios encargados . e ~ an ·'con notoria torpeza que 

·tos qil: abandonen la ~cci?~ P~:a~a~ ~~~l~~-:s respectivas, ~ie~pre que 
. . 'ble 1a aplicacwn, . le e-rror- de opimon. ' 

·haga imposi . ·nmorales Y !;lO por smiP 
b Por motivos i 

se o re . . CAPITULO' III. . 
, .. _, de· Funcionarws. 

Coa.zcwn .- . . . . f _ 
. . l delito de .coalicion de un 

ARTICULO 202.-A los. qu~ cometan edos años de prisión Y multa 
- ·mpondrá de seis meses. a . .· s se les i · . cwnauo , . · · .1 uinientos pesos. . . . 

de veinticmco a mi q . . , . . de coalición: los funcwna-
. ARTICULO .203.-Cometeran el de~:~nados· del Gobierno _del Es­

.· os úblicos, empleados, :agentes o. 0:~ tomar medidas contranas a. la 
~~ d ?o Municipal que se confab~len ~- o para ab¡uidonar sus puest?s 
~e; o regla~ento, . ¡~pedir S\! ~JeC~~i~~~inistr~:fción pública en cualqu~e-

1 f . de 'impedir ·o suspen er 
.cone m-·. 
.ra de los ramos .. 

CAPITULO IV. 
Cohecho. 

d l ·t d.e cohecho: 
. • "D'T'"rCULO 204.-Cometerá el . e i o -

~~~ . . 'bl' que por si o pór . .- . . . d n servicio pu iCO . 
. Í.--'La_persona e~c~rgada 7 ~ indebidamente dinero o cualqUi~ra 

interpósita persona solicite o recibdi'recta. o iJÍdirecta para hacer o deJar 
· · - te u-na promesa f · nes· y 
,0 tra dádiva, o a~ep . . - · · nado con sus uncw ,-; : · 1 de hacer algo jústo _o InJusto. re~aCJ.~anienta dé. u ofrezca dadi Vl!S a a 

- .. II.-El que directa o .u~dire~bl'c· o sea ó. no funcio_ nario,_ para que 
' d d -· un serviciO pu i ' - · f · es · · -persona encarga a. e . . . sto relacionado con sus .. uncwn · 

haga u oJ!Úta -u~ acto JUsto o mJu 
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ARTICULO 205.-El delito de cohecho se castigará con tres meses 
a cinco años de prisión y multa hasta de dos mil pesos o inhabilitación 
de uno a cinco años. 

CAPITULO V. 
Peculado y Concusión. 

ARTICULO 206.-Al que cometa el delito de peculado se le aplica­
.rán de seis meses a doce años de prisión, multa de diez a tres mil pesos 
y destitución de empleo o cargo e inhabilitación de dos a seis años. 

ARTICULO 207.-Cometera el delito de peculado toda persona en­
cargada de un servicio público, . del Estado o descentralizado, aunque s~a 
en comisión por tiempo limitado y no tenga el carácter de Funcionario, 
que para usos propios o ajenos distraiga de su objeto, dinero, valores, fin­
cas '<> cualquiera otra cosa perteneciente al Estado, a un Municipio, a un 
organismo descentralizado o a un particular, si por razón de su cargo los 
hubiere recil.:!ido en administración, ·en depósito o por cualquier otra causa. 

ARTICULO 208.-La sanción será de uno a seis meses de prisión, 
si d_entro de los . diez días siguientes a aquel en que se descubrió el delito, 
devolviere el reo lo substraído. 

Este artículo se aplicará sin perjuicio de la destitución y de la 
inhabilitación ·que podrá ser hasta de un año. 

ARTICULO 209.-Cometerá el delito de concusión, el encargado de 
un servicio público, del Estado o descentralizado, que con el carácter de 
tal_ y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario, 
o emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servi­
ciÓs o cuaiquiera .otra ·cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad 
que la señalada por la Ley. 

ARTICULO 210.-Al funcionario o empleado público · que cometa 
el delito de concusión, se le aplicará destitución de empleo e inhabilita­
ción para obtener otro por un término de dos a seis años y una multa 
igual al duplo de la cantidad que hubiere recibido indebidamente. Si ésta 
pasare de cien pesos, se le Impondrá además de tres' meses a dos añoS de­
prisión. 

ARTICULO 211.-Las sanciones del artículo anterior, se aplicarán 
también .a los encargados o comisionados por un funcionario público, qÚe· 
con aquella investidura, cometan el delito de concusión. 

TITULO DECIMO. 

Delitos Cometidos en el. Desempeño de Funciones 
Judiciales o Administrativas. 

ARTICULO 212.-Se impondrá suspensión- de un mes a un año,. 
destitución y multa de cincuenta a quinientos pesos, al funcionario;- em-

.o auxiliar de la 
· cometa algu_ no de 

administración de justiCia que 

·-. los actos siguientes:. . . de negocios para los cuales tenga impe-
,, ··- 1 -Conocer dolosamente los que le correspondan, sin 
-'diment¿ legal· o abstenerse de co~ocer de 
·tener ~··mpedimento legal para ello, . -1 oficial o un puesto o cargo· 

n.-Desempeñar algún ?tro _emp eo 
. la Ley le proh1ba; 1 .particular_ qu~. , or sí o por interpósita person:a cuan~ o la ley e. pro-

- m.-:-;-Ll~l~ard: su profesión salvo en negociO propiO, de su conyu-
hiba el e]erc1c10 . . 

· d' ntes 0 descend1entes, . . . ge, aseen 1e . a las personas qUe ante el hbguen;_ o· · · 0 aconseJar " · IV.- IrJglr . r posición que legalmente se le comumque 
. V -No cumphJ: una t lS 11 . 

. rior competente, sin causa funda,da para e o, . . 
por el st~pe . omitir una resolución o un acto de tramite, violando 

VI.-Dlctar u . 1 le o contrario a las actuaciones de un -
algún precepto te.rmmante de. a d y, Y siempr~ que se obre por motivos 
juicio o al veredicto ·de un Jura o, . . . -

or simple error de opmwn; d 
inmorales Y n~ P t _ ·ncurrir en omisiones que• produzcan un a- , 

VII ~EJecutar ac os o 1 . 
· 1 ien una ventaja indebidos; . 

ño o concedan a a gu t maliciosamente o por .negligencia- la 
vm.-Retardar o en o~pecer 

administración de justieia; . Y . . de su cargo con ofensa, despreci<l o 
IX -Tratar en el e]erc1c10 . - . f . . 

deshonéstidad a las personas que asistan a su tribunal u o lema. - . -.. 
~. . . d -· 0 a seis años de pnswn, 

ARTICULO 213.-La sancwn sera e. un. - - 1 ue cometa 
. 'ó . ulta de quinientos a dos mil pesos, par:a e q . . 

desbtuci n Y m . 
alguno de los ados siguient~~: d f do o una sentencia definitiva in-

'1.-Dictar una resolucion- e on -. d .. -r. ley 0 manifiesta-
- . 1 . . de algún precepto tennmante e La , 

·justas con tVlO ~cwnl.as c-onstancias de autos o al veredicto de un jurado, 
ente con rana a · ·. · 

m. ndo se obre por mofivos inmorales y no por si~ple error de. opmwn 
cua od daño en la persona el honor o los bienes de alguien o en 
ysepr uzca . ' _ . 
perjuicio del interés social; y, ' atisfacer in-

n.~Aprovechar- ef poder; el empleo o el· cargo para.s 
debidamente algún interés propio. . 

'·· ARTICULO 214.--,-Las disposiciones anteriores se aplica~ en ro~ 
ue roceda a todos los funcionarios o empleados d~ _la admrmstr~e 
~úbica cua~do en el ejerci~io de su encargo ejecuten los hechos o meu­

- rran. e~ las omisiones expresadas en los . propios articu:_?s. 

TITULO DECIMO PRIMERO. 
Responsabilidad ProfeSional. 

·CAPITULO I. . 
Respensabilidad Médica '11 Técnica. 

éd. : cl~•J'anos y demás ptQfesioniStaS ARTICULO 215.-Los , m ¡cos, .. .. . -
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similares y auxiliai'es seván penalmente responsables de los daños -que 
causen en la práctica de su p¡ofesión, en los -términos siguientes: 

I.-Adem<!s de las sanciones fijadas para los delitos. que resulten 
coi:tsumad~s, se~ún sean intencionales o por imprudencia punible, se les 
aplicará suspensión de ·un mes a dos años en el ejercicio de la profesión 

_o definitiva en caso-·de reincidencüi; y, 
_ H.-Estarán. obligados a la reparación del daño por sus actos pro­

pios y por los de sus ayudantes, enfermeras o practicantes, cuando éstos 
obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

ARTICULO 216.-El artículo anterior se aplicará a los médicos, 
que J-¡abiendo -otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención 

- de un lesionado o enfermo, lo abandonen·. en su tratamiento sin causa jus­
tificada, o se sustraiga el lesionado a su atención médica y dejare de dar 
aviso inmediato a la autoridad correspondiente. 

ARTICULO 217.-Igualmente serán responsables en la forma que 
previene el artículo 215, todos los que causen daños indebidos en el e­
jercicio de una profesión, o un arte o actividad técnica. 

CAPITULO, H. 
Delitos de Abogados Patronos y Litigantes. 

ARTICULO 218.-Se i\Upondrán suspensión de· un mes a dos años 
y multa de cincuenta a quin1entos pesos, a los abogados, patronos o liti­
gantes que no sean ostensiblemente dirigidos por abogados; cuando come· 
tan alguno de los actos siguientes: 

J.-Alegar "a sabiendas hech_os falsos, o leyes inexistentes o dero· 
gadas; y, 

H.-Pedir términos para probar lo que notoriamente no_ puede pro· 
bárse o no ha de aprovechar a su parte; promover artículos o incidentes 
que motiven la suspensión .del juicio, o recursos .rñanifiesta~ente improce­
dentes o de cualquier otra manera procurar dilaciones que sean notoria· 
mente ilegales. 

ARTICBLO 219.--Se impondrá de tres meses a, tres años de pri-
sión: 

l.-Al que patrocine o ayude a diversos contendientes o partes 
r.on intereses opuestos en un mismo negocio, o en negocios conexos, o 
cuando acepte el patrocinio de alguno y admita después el de la parte 
rontraria; 

H.-Al que abandone la defensa de un cliente o negocio sin motivo 
justificado y causando daño; y, 

ill.-Al defensor de un reo, sea particular o de oficiil; que sólo se 
concrete a aceptar el cargo y a solicitar la libertad cauciona!- que men­
.c~ona la fracción I del artículo 20 de la Constitución de la República, sin 

- promover más pruebas ni dirigirlo en su defensa. -

\ .. ~ . 

ARTICULO 220.-Los defensores de oficio que sin motivo justifi­
cado no promuevan las pruebas conducentes en defensa de los reos que 
los designen, serán destituidos· .de su empleo. Para este efecto, los jueces 
comunicarán al Ejecutivo las faltas respectivas, después de haber dictado 
la sentencia definitiva. 

ARTICULO 221.-Los jueces que conozcan negocios de carácter ci· 
\il, 0 tengan a su cargo la instrucción de ·procesos penales, están obliga­
dos a comunicar al Ministerio Público cualquier hecho de los que con­
forme a este Capitulo constituye delito, y de no hacerlo, se les impondrá 
por la primera vez multa de diez a cincuenta pesos, y suspensión de em­
pleo de quince días a tres meses sin goce de sueldo, por cada una de las 
vec:;es subsecuentes en ,que omitan el cumplimiento de esta obligación. 

CAPITULO III. 
Ejercicio Indebido de Profesión. 

ARTICULO 222.-Al que sin título legal o sin llenar los requisitos 
establecidos por las leyes reglamentarias relativas, ejerza actos corres­
pondientes a las profesiones de: Abogado, arquitecto, bacteriólogo, ciru­
jano, dentista, farmacéutico, ingeniero civil, médico, partero, radiólog~ Y 
veterinario, se le impondrán las sanciones de seis meses a cuatro anos 
qe prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos. 

ARTICULO 223.-Las sanciones a que se refiere el artículo ante· 
rior se impondrán además -de las que resulten aplicables si se causó da· 
ño con motivo del ejercicio indebido de cualquiera de las profesiones 
indieadas, obs~rvándose en este caso las reglas de acumulación. 

ARTICULO 224.-No incurren en las sanciones previstas en este 
Capítulo, laS! personas que realicen actos corres-pondientes al ejercicio de 
alguna de las profesiones señaladas por el artículo 222, si lo hacen en 
cumJ?limiento de una orden proveniente de autoridad legítima, o en oca· 
siones aisladas, por motivos de urgencia. 

TITULO DECIMO SEGUl'I"DO. 
Falsedad. 

CAPITULO I. 
Falsificación de Documentos de Crédito Público. 

ARTICULO 225.-Al que cometa el delito de ·falsificación de docu­
mentos de crédito público, se le impohdrán de cuatro a diez años de pri· 
sión y multa de doscientos a tres mil pesos. 

ARTICULO .226.-Comete el de)ito de que habla el artículo anterior: 

I.-El que emite obligaCiones, .bonos o cupones de intereses, atri­
buyendo la emisión al Gobierno del Estado o al Municipal; 
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n.-El que altere los documentos auténticos a que se refiere la 
Fracción anterior, emitidos ·por el Gobierno del Estado o Munici¡lal. 

ARTICULO 227.-Al que introduzca al Estado o ponga en circu­
laciónt los documentos falsos de que habla el artículo anterior, se le apli­
cará la sanción señalada por el artículo 225. 

CAPITULO 11. 
Falsificación de Sellos, Cuños, Troqueles o Marcas. 

ARTICULO 228.-Se· impondrán de cuatro a nueve años de prisión 
y ínulta de cuatrocientos a dos mil pesos: 

l.-Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 
n.-Al que falsüique las marcas o contraseñas que alguna auto­

ridad use para identificar cualquier objeto o para. asegurar el pago de al­
gún impuesto¡ 

111.-Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier 
otro objeto que sirva para la fabricación de acciones, obligaciones, cupo­
nes o títulos a que se refiere el artículo Z26. 

ARTICULO 229.-Se impondrá prisión de tres meses a tres años 
y multa de veinte a mil pesos: 

l.-Al que falsifique llaves, boletos o fichas de espectáculos o trans­
portes, o el sello de un particular; 

11.-Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este 
vicio; 

111.-Al que procurandose los verdaderos sellos, punzones, marcas, 
matrices o planchas, haga uso indebido de ellos; 

IV.-Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de alguno otro 
de los objetos !alsos de que habla el artículo anterior y la fracción 1 de ' 
éste; y, 

V.-Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la 
Eracción 11 del artículo anterior, o la marca indicadora de que ya se uti­
lizaron. 

CAPITULO III. 
Falsificación de Documentos en General. 

ARTICULO ~30.-Se ca~tigará \Con prisión de seis meses á tres a­
ños y multa de cincuenta a dos mil pesos, al que falsifique 
por alguno de los medios siguientes: 

l.-Poniendo una firma o rúbrica falsa aunque sea imaginaria, o 
alterando una verdaderá; 

11.-Aprovechando indebidamente una firma o rúbrica en blanco 
ajena, extendiendo una obligación, liberación o cualquier otro documen- .. 
to que pueda comprometer los bienes, la honra, la persona o la · 

éión de otro, o causar un perjuicio a la sociedad, a_l Estado. o a un tercero; 
ill.-Alterando .el contenido de un documento verdadero después 

de concluído y f4'mado, si este cambiare su sentido sobre alguna circuns­
tancia o punto substancial, ya se haga añadiendo, enmendando o borrando 
en todo o en parte, una o más palabras o cláusulas, o ya variando la pun: 
tuación; 

. !V.-Variando la fecha o cualquiera otra circunstancia relativa al 
.. tiempo de: la ejecución del acto que se exptesa en el docÚmento; 

V.-Atribuyéndose el que extienda el documento, o atribuyendo a 
_la persona en cuyo ·nombre la hace, un nombre o una investidura, calidad 
o circunstancia q!Je no tenga y que sean necesarias para· la validez del acto; 

Vl.-Reda.ctando un . documento en términos que cambie la con­
vención celebrada en otra diversa en que varíen la declaración o dispo­
sición del otorgante, las obligaciones que se propuso contraer o los de­
rechos que debió adquirir; 

VII.-Añadiendo o alterando cláusulas o declaraciones o asentando 
como ciertos hechos falsos, o como confesados los que no lo están, si el 
documento en que se asientan se extendiere para hacerlos constar y co­
mo prueba de ellos; 

. ·VIII.-Expidiendo un testimonio supuesto de documentos que no 
existen: dándolo de otro existente que carece de los requisitos legales su­
poniendo falsame;'lt~ que los tiene;_ o de otro que no carece de ellos; pero 
agre~ando o supnm1endo en la copra algo que importe una variación subs-. 
tancral; · 

IX.-'-Alterando un perito traductor o paleógrafo el contenido de 
un documento al traducirlo o descifrarlo; y 

· X.-Reproduciendo por cualquier medio mecánico, imágenes 
0 

tex-
tos que no correspondan exactamente a los originales. 

A~TICULO 231.-Para que el delito de falsificación de documentos 
se~ .sancr~na?o como tal, se necesita que concurra cualquiera de lo _ · 
qursrtos siguientes: s re 

l.-Que el falsa:ri_o . s~ proponga obtener algún provecho para sí 
0 para otro, o cau~ar perJUICIO a la socjedad, al Estado, o a un tercero; y 

11.-~ue resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad, al Estado 
.o a un pa~rcular, ya sea en sus bienes, ya en su persona o en su honra 
}' reputacwn. · ' 

., ARTICULO 232.-No incurren en la sanción a que se refiere el ar­
~Iculo 230: los que hagan la falsificación con el consentimiento de la per-
oona a quien resulte o Pueda resultar perjuicio o con el de ll 
cuyo nombre se hizo el documento salvo el cas , aque a en 
rlaño a la sociedad ai Estado o a ' t o de que se haya causadG • un ercero. 

. ARTICULO 233.-'fambién incurrirá en la s~nci'ón 
artículo 230: señalada en el 
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l.-El funcionario o empleado que por engaño o sorpresa hiciere 
que alguien firme un documento público; 

11.-El notario o cualquier otro funcionario público que en ejerci­
do de sus funciones expida una certificación de hechos que no sean cier­
tos, o dé fe de lo que no consta en autos, registros, protocolos o docu­
mentos; 

111.-El que para eximirse de un servicio debido legalmente, o 
una obligación impuesta por la Ley, suponga una certificación de 
medad o impedimento que no tiene, como expedida por un médico 
jano, sea que• exista realmente la persona a quien le atribuya, ya sea 
imaginaria o ya tome el nombre de una persona real, atribuyéndole 
samente la calidad de médico; 

IV.-El médico que certifique falsamente que una persona 
una enfermedad u otro impedimento bastante para dispensarla de 
tar un servicio que exija la· ley, o de cumplir• una obligación que 
impone, o para adquirir algún derecho; 

V.,--El que haga uso de una certificación verdadera expedida 
otro como si lo hubiera sido en su favor, o altere la que a él se le 

VI.-El que redacte a nombre de otro y sin su autorización, 
do que se expidan mensajes transmitidos por teléfono, telégrafo o 
o al encargado de tales servicios que suponga o falsifique un despacho; 

VIL-El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso, · 
público o privado. 

CAPITULO IV. 
Falsedad en Declaraciones Judiciales o en Informes 

Dados a una Autoridad. 

perjuicio- de otro, negando ser suya la firma con que 
documento o a!irmando un hecho falso o alterando 

o sus circunstancias súbstanciales. 

hubiera suscrito 
o negando uno 

. Lo prev~nido en esta frac~ión no comprende los caso~ en 
parte sea exammada sobre la cantidad en que esti·m que la 
t l . e una cosa o cuand l}nga e caracter de acusado; y o 

f V.-A las personas que teniendo carácter de autoridad rind . 
ormes en los que a sabiendas afirmaren una falsedad 

0 
tn m-

dad, en todo 0 en parte. negaren a ver-

ARTICULO 235.-El testigo el perito o el int. 
espontáneamente su falsa declara~ión rendida en . . ~rprete que retracte 
P · t . · JUicio, antes de que se ronuncie sen encia en la instancia en que l d"ó 'l . . 
de. diez a quinientos pesos. a 1 ' so 0 pagara una multa 

Pero si faltare a la verdad al retract · d . . .· 
cará la sanción que corresponda con arregl~r as~o eclara~wn, se le aplica­
tulo, considerándolo . como reincidente. prevemdo en este Capí-

CAPITULO V . 
. Variación del Nombre o del Domicilio. 

ARTICULO 236.-Se castigará co . . . 
meses Y multa de cinco a ci·ncue t n PrlSlon de dieciseis días a . seis n a pesos: . 

J--::-Al que oculte su nombre 0 a ellid . . 
el de otra personaa al declarar a t 1 P ~ Y tome otro Imagmario o 

· · n e a autondad jud· · 1 
. II.-Al que para eludir la práctic d . . ICI~ . 

notificación de cualquiera clase o •t .. a e una diligencia judicial o una 

ARTICULO 234.---Se impondrán de dos meses a dos años 
sión y multa de diez a mil pesos: 

. ·u d . Cl acwn de una auto . d d l m1c1 o, es1gnando otro distint . n a , ocu te su do-
nra,aE-~ro:· y 0 0 megue de cualquier modo el verda-

l. -Al que ante alguna autoridad pública en ejercicio 
dones o con motivo de ellas faltare a la verdad; 

ill.-AI funcionario 0 emplead 'bl" 
su cargo, atribuyere a una-persona ot·f~ Ico que en l~s actos propios 
le pertenece. . · 1 u 0 0 nombre a sabiendas de que 

II.-Al que exarnínadc. con· los requisitos legales por autoridad 
dicial como testigo, faltare a la verdad sobre el hecho que· se trata Regl e . CAPITULO VI. 

a omun a. ros Capítulos Precedentes. averiguar, ya sea afirmando, negando u ocultando la existencia de 
circunstancia que pueda ·servir de prueba de la verdad o falsedad del nqlllo.biE~tn<ARTICULO 237.-Si el'· falsario hi · . 
cho principal, o que aumente o disminuya su gravedad. falsos_ que se detallan en este Tí~~~:e uso de los .documentos u 

Y el delito que por medio d 11 h . ' s_e acumularan la falsifica-
La sanción podrá ser hasta por quince años de prisión para el - e e a ubiere cometido el delincuente. 

tigo falso que fuere examinado en un juicio c_riminal, cuando al reo TITULO DECIMO TERCERO. 
le imponga una pena de más de veinte años de prisión, y el Delitos Sexuales. 
falso haya tenido fuerza probatoria; 

UI.-AI que soborne a un testigo, a un perito o a un CAPITULO I. 
para que se produzcan con falsedad en juicio, o los obligue o Abusos Deshonestos, Estupro y Violación. _ 
a ello intimidándolos o de otro modo; ARTICULO 238 Al . · 

· ·- que sm con t· · 
IV.-AI que con arreglo a derecho, con cualquier carácter, Impúber, o con consentimiento de é ~en ~~-lento .de una persona púber 

ul de testigo, sea examinado bajo protesta de decir verdad y falt~t'e a · s a u _Ima eJecute en ella un acto 
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_erótico, sin llegar a la cópula, se le aplicarán de dieciseis días a seis 
ses de prisión y multa de cinco a cincuenta pesos. 
• Si hiciere uso de la violencia física o moral, la sanción será áe seis 

meses a cu:ttro años de prisión y multa de cincuenta a mil pesos. 

ARTICULO 239.-El delito de abu~os deshonestos a que se refiere 
el artículo anterior, sólo se castigará cuando se haya cometido. 

ARTICULO 240.-Al que tenga cópula con mujer menor de 
eho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio 
seducción o engaño, se le aplicarán de dos a seis- años de prisión y mul~a · 
de cien a dos mil pesos, 

Se presumirá que existió seducción o engaño en los casos. en que la 
estuprada sea rp.enor de catorce años y mayor de doce. 

Si· además del· estupro se cometiere cualquier otro acto delictuoso, 
!!e observarán las reglas de acumulación. 

ARTICULO 241.-No se procederá contra el estuprador sino 
e;ueja de la mujer ofendida o de sus padres, a falta de éstos, de sus 
presentantes legítimos; pero cuando el delincuente se case con la ..,,,.,.,,. •• 
ofendida, cesará la acción para perseguirlo, salvo que se declare 
el matrimo-nio. Si se hubiere pronunciado _sentencia definitiva se 
guirá la sanción impuesta. 

ARTICULO 242.-La reparación del daño en los casos de­
comprenderá el pago de alimentos a la mujer y a los hijos, si los 
r_e. Dicho pago se hará en la forma y términos que la Ley Civil fija 
los ·casos de divorcio. 

ARTICULO 243.-Al que por medio de la violencia física o 
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere 
sexo. se le aplicará la pena de cuatro a úcho años de prisión. Si la 
sona ofendida fuere impúber, la pena será de seis a diez años. 

Si el sujeto pasivo del delito fuere mujer. y hubiere hijos, la _ 
ración del daño comprenderá el pago de alim.entos pará aquélla y 
en los términos que fija el Código Civil en los casos de divorcio. 

ARTICULO 244.-Se equipara a la violación lá cópula con ne:rso•nai• 
privada de razon o de conocimiento, cuando por enfermedad o 
otra causa no pudiere resistir y cuando la víctima fuere "menor ·de 
años. 

ARTICULO 245.-Si la violación fuere precedida o acompañada 
golpe's o lesiones, o se cometiere cualquier ·otro acto delictuoso, se 
varán las reglas de acumulación. · 

ARTICULO 246.-Se impondrá la_ pena prevista por el Artículo 
a qUien abusando del error de una mujer fingiéndose su marido o 
cubino, tuviere cópula con ella. 
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· ARTICULO 247.-=A las sanciones señaladas éñ lós artículos 238, 
243 y 244, se aumentarán: 

I . .:.:..Dos años cuándo el reo sea ascendiente, desce¡¡diente, padrastro 
o madrastra del ofendido, o la cópula sea contra el orden natural; 

n.~trn año cuando el reo sea hermano del ofendido; 
Ill.-Seis meses si el reo ejerciere autoridad sobre el ofendido, o 

· fuere su tutor, su maestro, criado, asalariado de alguno de éstos -o del o­
fendido, o cometiere la violación abusando de sus funciones como fun­
cionario pú-blico, médico, cirujano, dentísta, comadrón o ministro de al­
gún cUlto. 

ARTICULO 248.-Los reos de que se habla en la fracción III del 
artíéulo anterior, quedarán inhabilitados para ser tutores y además, po­
drá el juez suspender desde uno hasta cuatro años en el ejercicio de su 
profesión al funcionario público, médico cirujano, .comadrón, dentista o 
maestro que haya cometid~ el delito aprovechándose de· su cargo, 

ARTlCULO 249.-Cuando el delito de violación se corneta por un 
ascendiente o descendiente, quedará el culpable privado de todo derecho 
a los bienes del ofendido y de la patria potestad respecto de sus descen­
dientes._ Si el reo fuere hermano, tío o sobrino del ofendido, no podrá 
beredar a éste. 

CAPITULO 11. 
Rapto. 

ARTICULO 250.-Al que sustrajere o retuviere a una mujer por 
medio de la violencia física o moral, de la seducción o del engaño, para 
satisfacer algún deseo erótico o para .casarse, se le aplicará la sanción 
de seiS¡ meses a seis años de-. prisión y multa de cincuenta a quinientos pe­
sos; aunque aquél no se realice. 

ARTICULO 251.-Se impondrá también la sancwn del artículo an­
terior, aunque el raptor no emplee la violencia ni el. engaño, sino sola­
mente la seducción y- consienta en.._ el- rapto la mujer, si ésta fuere menor 
de catorce .años. , , . 

ARTICULO 252.-Por el solo hecho de no haber cumplido catorce 
años !a mujer rap~ada que voluntariamente siga a su raptor, se presume 
que este empleó la seducción. 

ARTICULO 253.-Cuando el -raptor se case con la mujer ofendida, 
IiO Se poilrá proceder criminalmente contra él ni contra SUS CÓmplices, 
salvo que se declare nulo el mat:dmonio. 

ARTICuLO 254.-No se procederá contra el raptor sino por queja 
de la mujer ofendida () de su marido, st fuere casada; pero si la raptada 
fuere menor de edad, por queja de quien ejerza la· patria potestad o la 
tutela, o en su defecto, de la misma; menor. 
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cuando el rapto se acompañe con otro delito perseguible de oficio, 
sí se procederá contra el raptor, por este último. 

CAPITULO m. 
Adulterio. 

ARTICULO 255.-Se aplicará prisión hasta de dos años y ~rivació~ 
de derechos civiles hasta por seis años a loS¡ culpables de adulteno come­
tido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

ARTICULO 256.-No se podrá proceder contra los adúlteros sino 
a· petición del cónyuge ofendido; pero cuando éste formule su querella 
contra. uno sólo de los culpables se procederá contra los dos Y los 9-ue 
aparezcan como codelincuentes. Esto se entiende en el caso de que los 
dos ·adúlteros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a· la acción de la 
justicia del país; pero cuando no sea así, se podrá proceder contra el 
responsable qu~ se encuentre en esas condiciones. . 

ARTICULO 257.-Sólo se castigará el adulterio consumado. 

ARTICuLO 258.-Cuando el ofendido perdone a su cóny11ge, cesará 
todo procedimiento si no se ha dictado sentencia y si ésta se ha dictado, 
no producirá efecto alguno. Esta disposición favorecerá, a todos los res-._ 

ponsables. 

CAPITULO IV. 
Incesto 

ARTICULO 259.-Se. impondrá sanción de tres a seis años de pri­
sión a los. ascendientes que tengan cópula c_on sus descendientes. 

La sanción aplicable a estos últimos será de seis meses a tres años 
de prisión. · . · 

La misma sanción se aplicará en casos de incesto entre hermano_s. 

CAPITULO V. 
Sodom~. 

ARTICULO 260 . ...c....Cometerán el delito de sodomía los que habi­
tualmente tengan ayuntamiento carnal con persona del mismo sexo. ,, 

ARTICULO 261.-Se impondrán las penas de uno a tres años de 
prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos, a los que cometan el 
delito de sodomía. '--

TITULO DECIMO CUARTO. 
Delitos Contra el Estado Civil. 

CAPITULO l. 
De la Suposición y Supresión del Estado Civil. 

ARTICULO 262.-Se impondrán de uno a seis años de prisión Y 
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multa de cien a mil; pesos, a los que con el fin de alterar el estad& eivil -
incurran en alguna de ias infracCiones ·siguientes: 

' 
1;-Atribuír dolosamente a un recién nacido a mujer que no sea 

. réalmente su madre; 
ll.-Hacer registrar un nacimiento que rio existe, o atribuír la pa­

ternidad del nacido a personas distintas de las verdaderas; 
m.-A los padres .f!ue n01 presenten a un hijo 'suyo al registro con 

el propósito de hacerle perder su estado civil, o que declaren falsamente 
su _fallecimiento, o lo presenten ocultando sus nombres o suponiendo que 
tos padres son otras personas; . 

IV.-A los que substituyan a un niño por otro, o cometan oculta­
ción de infante; y, 

V.-Al que usurpe el estado civil de otro con el fin de adquirir 
. derechos de familia que no le corresponden. 

-ARTICULO 263.-El que cometa alguno de los delitos expresados 
en el artículo anterior, perdera el derecho de heredar que tuviere res­
pecto de las personas a quienes por la comisión del delito perjudique 
en sus derechos. ~ 

CAPITULO II. 
B"igamia y Matrimonios Ilegales. 

ARTICULO 264.--Se impondci de uno a cinco años de pnswn y 
multa hasta de quinientqs pesos, al que estando unido con una persona 
en matrimonio no disuelto ni declarado nulo, contraiga otro matrimonio 
con las formalidades legales. 

ARTICULO 265.-:Al que fuera. del caso de bigamia, usando violen­
cia o engaño, contrajera matrimonio viciado 'de nulidad o mediando otros 
impedimentos dirimentes, será sancionado con las penas previstas en el 
artículo anterior. · · 

TITULO DECIMO QUINTO. 
Violaciones a las Leyes Sobre Inhumaciones y Exhumaciones. 

CAPITULO UNICO. 

ARTICULO 266.-Se impondrá prisión de dieciseis días a dos. años 
Y multa de cinco a quinientos pesos: 

l.-Al que oculte, o sin .la orden de la autoridad que debe darla, 
o l!in los· requisitos que exijan los Códigos Civil, Sanitario y Leyes espe­
dales, sepúlte o mande sepultar un cadáver o un feto humano; 

ll.-Al que oculte, o sin permiso de la autoridad encargada de la 
investigación, sepulte ó mande sepultar el ~a.dáver de una persona al 
que se haya dado muerte violenta 01 que haya fallecido a consecuencia de 
golpes, heridas u otras lesiones, si el reo sabía ·esta circunstancia. ·. 
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~En este caso no se aplicará sanción a los ascendientes o descendien-
tes, cónyuges o hermanos del occiso; y, · · 

III.-Al que exhume un cadáver sin los requisitos legales o con 
violación de derechos. 

ARTICULO 267 . ..:....Se impondrán de seis meses a tres años de pri­
sión y multa de cincuenta a mil pesos: 

1 . .,.--Al que viole un túmulo, un sepulcro, umi sepultura o féretro; y, 
II . .,.--Al que profane un cadáver o restos humanos con actos de vi­

lipendio, mutilación, obscenidad o brutalidad. 

TITULO DECIMO SEXTO. 
Delitos Contra la Paz y Seguridad de las Personas. 

CAPITULO l. 
Amenazas., 

ARTICULO 268.-Comete el delito de amenazas, el que valiéndose· 
de cualquier medio, intimide a otro con causarle mal en su persona, en 
su honor, en su prestigio, en sus derechos, en sus bienes o en --la persona, 
honor, prestigio, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con 
cualquier vínculo. ' 

El delito de amenazas se .sancionará con prisión de dieciseis días 
a un año y multa de diez a cien pésos. 

ARTICU~O 2fW,c-Se impondrá la pena establecida en el articulo 
anterior; al qu.e por medio de amenazas de cualquier género trate de im­
pedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer o lo obligue a ejecu-
tar lo que no quiere, sea justo o injusto. · 

ARTICULO 270.-Se exigirá. caución de no ofender: 
!.-:Si los daños con que se amenaza son leves ·o evitables; 
II.~i las amenazas son por medio de emblemas o señas jeroglí-

ficos o frases de doble sentido; y · ' 
III.-:_si la amenaza tiene por condición que el amenazado no eje­

cute un hecho iLícito en sí. En este caso, también se exigirá caución al 
amenazado, si el-juez lo estima necesario. 

Al que no, otorgare la caución de no ofender, se le impondrán de 
diecisies días a seis meses de prisión. 

ARTICULO, 271.-:Si el amenazador cumple su amenaza se- acumula­
rán la sanción de ésta .y. la del delito que resulte. 

Si el amenazador consigue lo que se propone, se observarán las 
reglas siguientes: 

I.-:Si lo que exigió y recibió fué dinero, algún documento o_ cosa es­
timable en dinero, se) le aplicará la sanción de robo con violencia; y 

II . ..:....Si exigió que el amenazado cometiera· un délito se acuinula-,' 
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rá a la sanciÓn de la amenaza, la que le corresponda por su partreipació'rr 
en el delito que resulte. 

CAPITULO Ii. 
Allanamiento de Morada.· 

ARTICULO 272.-Se impondrá de un mes a dos años de prisión y 
multa de diez a cien pesos, al que fuera de los casos en que_ la ley. lo 
permite, se ·introduzca, furtivamente· con engaño o violencia, pero sin 
permiso expreso o tácito de la persona autorizada Para darlo, a un depar­
tamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitada. 

Igual sanción se aplicará al que permanezca en los· lugares seña­
lados en este artículo, con engaño o contra la voluntad expresa de la per­
sona autorizada para ello. 

CAPITULO 111 .. 
Asalto. 

ARTICULO 2n.-Al que en despoblado o en paraje solitario, haga 
üso de la violencia sobre una persona con el propósito de causar un mal, 
Dbtener lucro o de exigir su asentimiento para cualquier fin, y cuales­
.quiera que sean los medios y el grado de violencia: que se emplee, e inde• 
pendientemente de cualquier hecho_ delictuoso que resulte cometido, se le 
sancionará con prisión de uno a seis años. 

Se entiende por paraje solitario, no sólo el que está en despoblado, 
-sino también .el_ que se halla dentro de una población, si por la hora o 
por cualquier otra circunstancia no encuentra el asaltado a quien pedir 
socorro. 

CAPITULO IV. 
Abandono de Personas. 

ARTICJ]LQ 274.-Al que sin motivo justificado abandone a sus hi­
jos o a su cónyUge, sin recursos para atender sus necesidades ~ Subsis­
tencia, o.. abandone a unos o a otros enfermos;- se le aplicarán de seis me­
ses a dos años de prisión y ·privación de los derechos que como familiar 
le correspondan según la Ley Civil. 

ARTICULO 275.-El delito de abandono de hogar a que se refiere 
-el artículo anterior, sólo se perseguirá a petición· del cónyuge ofendido; ~ 
-pero en caso de que los hijos menores sean los abandonados, el delito se 
¡>erseguirá de oficio. 

ARTICULO 276.:_Para que el perdón concedido por el .. cónyuge o­
-fendido pueda extinguir la acción penal, deberá el acusado pagar tódas 
las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de alimen­
ios, laS que se determinarán por convenio entre ambos cónyuges, y dar 
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"lianza U' otra caución, para garantizar que en lo sucesivo pagará la cantí~ 
da<J. que le corresponda. 

No' obstante lo dispuesto por el artículo 92, el perdón del cónyuge 
ofendido extingué las penas impuestas en sentencia ejecutoriada, si además 

_ se cumplen los requisitos que se indican en el párrafo anterior. 

ARTICUL·o 277.-El reo de abandono de hogar quedará privadO' 
de todG dereého sobre su cónyuge o hijos abandonados y además inhabi­
iitado para ser tutor o curador. 

ARTICULO 278.-Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse· 
a sí mismo, o a una persona enferma, o anciano, teniendo la obligación 
de cuidarlos o mantenerlos, se ·¡e. aplicarán de un mes a cuatro años de 
prisión, si ·no resultare daño alguno, privándolo además de la patria po­
ttestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del o~ 

fendido. 

ARTICULO 279.-Si del abandono a que se refiere el artíc11lo an­
terior resultare alguna lesión o la muerte, se presumirán é~tas como pre­
meditadas, para los efectos ele aplicar las sanciones que a tales delitos co-
rresponda~. "\ 

ARTICULO 280.-Al que encuentre abandonado en cualquier sitia 
a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo, o a una persona herida, in­
váhd<l o amenazada de un peligro cualquiera, se le -aplicarán de uno a 
dos meses de prisión y multa de diez a cincuenta pesos, si no diere aviso 
inmediato .a la autoridad u/ omitiere prestarles el auxilio necesario, cuan~ 
do p~diere hacei:lo sin riesgo personal. 

ARTICULO 281.-El automovilista, motorista, conductor de un ·ve~ 
hiculo cualquiera, ciclista o jinete que deje en estado de abandono, sin · 
procural' .. que se le preste o facilite asistencia a persona a quien atropelló· 
por imprudencia o accidente, será castigado con la pena de diecisies días 
a un año de prisión, independientemente de la pena que haya de impo­
nérsele por la lesión o daño causado. 

ARTICULO 282.-Al que exponga en una casa de expósitos a un. 
niñ.o menor de siete años que se le hubiere confiado, o lo entregue en otm 
establecimiento de beneficencia o a cualquiera otra persona, sin anuencia · 
de la que se lo confió, o de la autoridad en su defeéto, se le aplicarán de 
uno a cuatro meses de prisión y multa de cinco a veinte pesos. · 

ARTICULO 283.-Los ascendientes o tutores que entr~iguen en una 
casa de: expósitos a un niño que está bajo su potestad, perdérán por ~sa 
sola circ_unstancia los derechos que tengan ·sobre la persona y bienes del 
expósito. 
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-TITULO DECIMO SEPTIMO. 
DeLitos Contra la Vida Y la Integridad CorporaL 

CAPITULO l. 
Lesiones. 

ARTICULO 284.--Bajo el nombre de lesión, se compre~de no. sola-
. . . contusiones fracturas, dislocaclOnes, 

te las hendas esconac10nes, ' d -
men . ' d lt ración en la salud y cualquier otro . ano _que 
quemaduras, smo to a a e h no si esos efectos son producidos 
deje huella material en el cuerpo uma , 
por una causa externa. - r 

ARTICULO 285.-Al que infiera una lesión qu~ no po~gaden ¡.e ~~ 
h ta quince días se le iffi"OOndran e iCCi 

gro la vida Y tarde. en sanar ~s. . lta • de cinco i cincuenta pesos, 
seis días a cuatro me~e~ _de dprlis.lOn, o :V~ lo dispuesto en el artículo 64 
.o ambas sanciones a JUlCiO e JUez, s 
y en los artículos siguientes. . . d' 

· ARTICULO 286.-Si la lesidón ta:~:r~e e;ri~~~;\mr!~l~: ¿u:~~ue:t~ 
.se impondrán de cuatro meses a os an . 

a cien pesos. . . e años de prisión y 
ARTICULO 287:-Se impondran de ~o~. ~a c~n: lesión que deje al 

multa de cien a trescientos. pesos, al ;ue m ie t notables en la cabeza, 
ofendido cicatriz o deformidad perpe uosamen e . 

.cara .o cuello.. . . · . cinco años de prisión Y 
ARTICULO 288.-~e. impondran d:l d~~ ~nfiera una lesión que per­

multa de trescientos a qmmentos. pe~os, 
1
q f ultad de oír, entorpezca o 

· e la vista o dismmuya a ac 
tur~e. para siempr ment~ u'na manó un pié, un brazo, una pierna o cual-
{lebihte perómanente 1 so de la -pal~bra o alguna de las facultades men-
quier otro rgano, e u -
tales. 

ARTICULO 289.-Se impondrá de cinco a ocho años de prisión al 
. f' na lesi'o'n de la quet resulte una enfermedad segura o proba-

que m tera u · · d'd d n ojo de 
blemente incurable, la inutilizació~ compledta o la .per \l.: c:a~uier ~tro 

brazo de una mano, de un,a pterna o e un pie, o . ~ .. 
-un ' d u de perJ'udicada para siempre cualqmera funcwn or-órgano; cuan o q e . 
gánica o cuando el ofendido quede sordo. ·, . . , 
. ARTICULO 290.-Se impondrán de seis a diez año_s de p:lsión, al 

·nr una lesión a consecuencia de la cual resulte mcapa~idad per-
::n:nt:e~~ra trabajar, enajenación mental, la pérdida de la v1sta o del 
habla o de las funciones sexuales_. . 

ARTICULO 291.-Al . que infiera lesiones. ~~e . P?ngan. e~. peligro 
la vida se le impondrán de uno a tres años de pnslOn, sm .perJUlClO de la 
.sanció~ que le corresponde conforme a los artículos . antenores. 

ARTICULO 292.-Las lesiones i~eridas por quienes ej~rzan la ~a­
tria potestad o la tutela, Y en ejerci?-o del de;ec~~ d~ c~~e~rr~::~~ra~ 
:r•unibles si fueren de las comprendidas en e ar tcu o -

--61-

.-.-·· 

., 



autor no abuse de su derecho; corrigiendo con crueldad ~ · · . 
frecuencia. . con mnecesar1a 

. Tratánd_ose de otra clase de lesiones 0 cuando hubiere abuso · 
pond_rá al delin~uente _ la sanción que corresponda con arreglo a i:Se 1: 
VellClones antenores, y quedará, además privado de la potestad en vi~ud 
de _la cual tenga el derecho de corrección. 

ARTICULO 293.-Cuando en las lesiones intervengan dos o más 
personas, se observarán _las reglas siguientes: 

• l.-A cada uno de _.los resp;nsables se ~es aplicarári las sanciones 
que procedan por las leswnes que conste hubieren · inferido· · · 

. ll.-A. tod~s los que :OObieren atacado al ofendido con ~nnas a ro- . 
pósito par~ mfenrle las. lesiones que recibió, se les impondrán las !as 
cor~spond~entes a las heridas causadas, atendiendo lo dispuesto enp este 
pap1tulo, s1 .no consta quien o quienes infirieron las lesiones· · 
. . . lli.-A los que ataquen al ·ofendido con armas inadec~adas para 
l~fenrle las heridas ocasionadas, se. les impondrá prisión d d" · · 
dras a cuatro años. ~ e Iecise¡s 

. :ARTICULO 294.-Si las lesiones fueren inf~ridas en riña o en due-
lo, se .l~pondrá al 7esponsable, si. fuere el provocado, de la tercera parte 
d~l mlnlmo a. la mitad del máx-inio de las sanciones señaladas en los ar­
tJ~u~os que anteceden; y si fuere ;1 provocador, se impondrá la mitad del 
m1mmo a las dos terceras pá'rtes del máximo de las sane· ó que esta-
blecen los artículos mencionados. 1 nes 

. ARTI~ULO 295.---;-Cuando • concurra una sola de las circunstancias 
3

. que se refreren los a~rc~los 308 ! 312 se aume.ntará en un tercio la san­
Ción que cor;esponde~~a SI la lesion fuere simple, cuando concurran dos 
se aument_ara la sancwn en una mitad y s· · ;· ' 
· tan . d • r concurren mas de dos d. 1 c1rcuns c1as ichas, se aumentará la. sane· ó _. d . e as 

· 1 n en os terceras partes. 
.ARTICULO 296.-Cuando de los gol e . 1 . 

re el artículo 326 resultare lesión se obs~~a~· vr~ encrasl a que sé refie­
~ión. ' an as reg as de acumula-

ARTICULO 297.-Si el ofendido fuere ascendiente del t 
I_na lesión, se aumentarán de seis meses a dos años de . . . au or de 
aón que co;:.rel;lponda c.on arreglo a los artículos que pre~~~~~~ a la san-

. ARTICULO 298.-De las. lesiones que a una erso . 
ruma! bravo o bravío; será responsable el que con e! intea ~.ausle algun 
lo suel~. · ncwn o azuce 

CAPITULO II. 
Homicidio. 

ARTICULO 299.-Comete l d l"t d ~ e 1 o e homicidio el que priva de 
l vida a. otro. 

. ; 

. ~· 

/ 

ARTICULO 300.-Para la aplicación de las sanciones que corres­
pondan al que infrinja el artículo anterior, no se ·tendrá como morl;al una 
lesi6n, sino cuando se verüiquen las tres circunstancias siguiente¡¡: 

l.-Que la muerte se deba .a las alteraciones causadas por la le­
sión en el órgano u órganos interesados, alguna de sus consecuencias in­
mediatas o alguna complicación determinada por la misma lesión Y que 
110 pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al alcance 
los recursos necesarios. 

11.-Que la muerte del ofendido ocurra dentro de los 90 días si­
guientes a la fecha en que fué lesionado; y, 

111.-Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos pe­
ritos después de hacer la autopsia, cuando ésta sea necesaria, que la le­
sión fué mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas en ese ar­
tículo, pero cuando el cadáver 110 se encuentre, o por otro motivo no se 
haga la autopsia, se observará lo dispuesto en el Código de Procedimien-
tos Penales. . · 

ARTICULO 301.-Siempre que se verifiquen las tres circunstan­
cüts del artículo anterior, se tendrá como mortal una lesión -aunque se 
pruebe: · 

l.-Que· se habría evitado la muerte con auxilio oportuno; 
11.-Que la lesión no habría sido mortal en otra persona; y 
111.-Que lo fué a causa de la constitución física de la víctima, o 

de !as circunstancias en que recibió la lesión. 

ARTICULO 302.-No se tendrá como mortal una les'ión, aunque 
muera el que la recibió; cuando la muerte sea resultado de una causa an­
terior a la lesión, y sobre la cual ésta 'no haya influído, o cuando la le­
sión se hubiere agravado por causas posteriores, como .la· aplicación de 
medic31J1entos positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgracia­
das, excesos o imprudencias del paciente o de los que lo atendieron. 

ARTICULO 303.-Se aplicará sanción· hasta de dos años de prisión 
y multa hasta de cien pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda si se 
causare algún daño: 

l.-Al que dispare sobre alg\:ma persona un arma de fuego; y 
. ~,= 

11.-Al que ataque a alguien de tal manera que, en razón del arma 
empleada, de la fuerza o destreza del agresor o de cualquiera otra cir­
cunstancia semejante, pueda producir como resultado la muerte. 

Si a consecuencia de la agresión se causare la muerte, sólo se a-
plicará la sanción que corresponda al homicidio. ·· 

ARTICULO 304.-Al responsable de cualquier homicidio simple 
intencional y que no tenga señalada una sanción especial en este Código, 
se le impondrá de ocho a dieciseis años de priSión . 
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ARTICULO 305.-Si el homicidio se cometiere en nna o en duelo, 
se impondrá a su autor, si hubiere sido provocado, de cuatro a seis años 
de prisión y si hubiere sido provocador, de seis a ocho años. Esta dispo­
sición sólo se aplicará cuando las circunstancias ·especiales del hecho jus­
tifiquen que el autor del homicidio corrió el riesgo de ser muerto o heri-
do por su adversario. · 

ARTICULO 306.--Cuando el homicidio se ejecute con intervención 
de dos o más personas· y las circunstancias demuestren que los participan­
tes en el hecho delictuoso concibieron o prepararon el delito, se obser­
vará lo dispuesto por el artículo 13, y en caso contrario se aplicarán las 
siguientes reglas: . . . 

l.-Si la víctima recibiere una sola lesión mortal y constare quien 
la infirió, sólo a éste se le impondrá la sanción como homicida. Si no cons­
tare qUien la ~nfirió a todos se les aplicará la sanción de tres a seis años 
de prisión; · 

11.-Cuando se infieran varias lesiones todas mortales y constare 
quienes fueron los responsables, se considerará a todos éstos como ho­
micidas; 

m.-Cuando sean varias las heridas, unas mortales y otras nc>, Y 
se ignore quienes infirieron li1s primeras, pero constare quienes lesiona­

. ron, a todos se aplicarán de tres a seis años de prisión, excepto a aque­
llos que justifiquen haber inferido sólo las segundas, a quienes se im­
·pondrá la sanción que corresponda por dichas lesiones; 

IV . .....:cuando las lesiones no fu~rEm mortales sino por su número, 
y no se pueda averiguar quienes las infirieron, se aplicará de dos a cua­
tro años de prisión a todos los que hubieren atacado al occi_só con obje­
tos a _eropósito para inférir las- heridas que recibió; y 

V.-Si cualquiera de las personas que participen en el homicidio 
obrare con premeditación, alevosía, ventaja o a traición, todos serán res­
ponsales como autores del homicidio calificado, salvo el caso que proba­
ren que ño hubo concierto previo. 

CAPITULO 111. 
Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios. 

ARTICULO 307.-Se impondrá de dieciseis días a tres años de pri­
sión, al que sorprendiendo a sU cónyuge en el acto carnal o inmediato a la 
consumación, prive de la vida o lesion~ a cualquiera de los culpables o 
a ambos, salvo en el caso de que el responsable haya contribuído a la co­
rrupción de su cónyuge. En este último caso, se impondrán las sanciones 
que procedan de acuerdo con los dos Capítulos anteriores. 

ARTICULO 308.-La sanción del artículo anterior se impondrá al 
ascendiente que en las circunstancias mencionadas, diere muerte o lesio­
nare al varón que fué sorprendido con la descendiente sujeta a la patria 
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potestad. de aquél y siempre que no hubiere procurado la corrupción de 
aquélla. 

ARTICULO 309.-El que prestare auxilio o. indujere a otro para 
que se suicide; será 'castigado con la pena dé uno a cinco años de prisión. 
Si el auxilio lo prestare hasta .el punto de ejecutar él mismC) la muerte, 
la prisión. será de cuatro a doce años. 

ARTICULO 310.-Si el occiso 'fuere menor de dieciseis años, o pa­
deciere alguna de las formas de• enajenación mental, se aplicará al homi­
cida o instigador las sanciones señaladas al homicidio calificado, o a las le­
siones calificadas según el caso. 

ARTICULO 31l.""'"'"Pot riña se entiende el acometimiento recíproco 
por vías de . hecho. 

ARTICULO 312.-Las lesiones. y el homicidio son calificados, cuan­
do se cometan con premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición. 

. . 

Hay premeditación,. siempre que el reo cause intencionalmente una 
lesión,· después de llaber reflexionado o podido reflexionar sobre el de­
lito que va a cometer. 

.. Se presumirá que existe premeditación, cuando las iesiones o el. 
homicidio se cometan provocando; inundación o incendio,· o por medio de 
minas, bombas o explosivos, venenos o cualquier otra substancYa nociva 
a la salud; por contagio venéreo, asfixia o enervantes; por· retribución 
dada o prometida; por tormento, actos depravados o brutal ferocidad. 

ARTICULO 313:-Habrá .ventaja: 

l.-Cuando el delincuente sea superior en fuerza física al ofendi­
do y éste. no se. halle armado; 

II.~Cuando sea superior ppr las armas empleadas, por su mayor 
destreza- en el manejo de ellas, o por el número dé los que lo acompañen; 

III.-'-Cuando se valga . de algún medio que debilite la defensa del 
.ofendido; o 

!V.-Cuando éS'te se halle inerme o caído y aquél armado .o de 
· pié. La ventaja no se tomará en consideración con los tres primeros casos, · 

si.-<el que la tiene . ol'trase en defensa legítima, ~ni en el cuarto, si .el que 
se halle armado o de pie fuere el agredido y además, hubiere corrido pe­
ligro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

ARTICULO 314.-Sólo será considerada la ventaja como califica­
tiva de los delitos de que hablan los ·capítulos ·anteriores de este Título, 
cuando sea tal, que el delincuente no corra~'riesgo alguno de ser muerto' 
ni herido por el ofendido y aquél no obre en legítima defensa. 

ARTICULO 315.-La alevosía c<>1'lsiste en sorprender intencional­
, mente a alguien de improviso, o empleando acechanza u otro medio que 
nó le dé lugar a defenderse, ni evitar el mal que se le quiera hacer. 
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: - - ' ·. . ' ' no solamente empleare 
ARTICULO 3Í6.-0brará ~ ~raicl_onl, edl q~: fé o seguridad que ex-

b', la perfidia VlO an o . ii b' pro-la alevosía sino tam _len . . , 'f . o la tácita que éste e la . 
pi"esamtmte halíía prometido al S~ VlC 1~:• parentesco, gra:titud, amistad O . 

t. . de aquél por sus re acwnes . 
me erse · · f' anza Cu-alquiera otra: que iru;p¡re con 1 - . . . . 

calificado se fe aplica­-ARTICULO 317.-Al autor de un. ~~mlcldlO 
' . . ; a veinticinco años de_ pnswn: 

ra de d1ec_ 1se1s h . ·d
1
·
0 

y lesiones de 
· nibles de omlcl 

ARTICULO 318.-Los casos ~:án castigarse como calificados, cuan­, hablan los artículos 307 ~ 30~. PQ 
que . on premed1tac10n. 
do se .eJecuten _e . . . que señalan los dos 

. -. . Además de las sanclOnes . . 
ARTICULO 319.- .d , i lo creyeren convemente. . los jueces po ran s . í 

Capítulos antenores, . . . 1 'giiancia de la pohc a; Y 
I -Declarar a los reos SUJe~os a a Vl Municipio del Estado, o , 
ll.-Prohibirles ir a determl~ado lugar, o 

residir en él. 

CAPITULO iV. 
Parricidio. 

, e arl'icidio: al homicidio in-. . ARTICULO 320.-Se dara el nombre d ·!o Y en líne_a recta, sean . • . ndiente consangu1 
tencional de cualquier as~e d 1 delincuente ese parentesco. . . 
legítimos o naturales, sablen o e 1 d . lito de parricidio, se le aph-

ARTICUl.O 321;--:-Al que come~a .. e e 
a, de veinte a treinta años de pnswn. car . 

CAPITULO V. 
infanticidio. 

. . . . . . . - rte intencional causada 
. ARTICULO 322.-Llámase indfant~~~~~ l~e ~~e nacimiento por alguno . . ·n-o dentro de las setenta Y os a un m 

de sus ascendientes. · . . · - ia 
a cinco años de priswn, a . 

. ARTICULO 323.-Se apli_c~r~ de t:~s propio hijo, siempre que con­. d , ·que cometi_ere el infantlci?lo de 
ma re · · t · c1as · curran las siguientes Clrcuns an . 

l.~Que' no tenga' mala fa~ a; - - . 

II.-Que haya ocultado su e~barazo, sido oculto Y no se hu-
III.-Que el nacimiento -~~1 Infante. haya 

b'ere.inscrito en el 'Registro CIVIl; Y,. . 

1 IV . .,--Q].le Ell. infante J!b s~a legltiiP-?· miméionadas, se imporidiií:n 
FaÍtando alg}ina de la_s .. <;Irc_un,~tanclas 

las -pEmás qUe señaia el artícul~ Slgulente .. ' ' . . ·- ' .. ·. se le a~ 
-· :, ·.··· _· ue CO.m .. eta el .delito de infanhcldiO, ... 

,. ~ARTICULO ;3~4. tJ q ·. - ~ .. salvo 1 dispuesto en :el artfcul() . pllc¡¡ra: de seis a dlez anos· de pnswn, o 
' .. anterior. 

·..: .. 

···------ .·\1 

CA.PITl]LO VI. 
Aborto. 

· ARTICULO. 325.-Aborto es la muerte d.el producto de l~ concep- ' 
ción en cualquier momento dé .Ja preñez. 

ARTICULO 326.~Al que hiciere abortar una· mujer se le aplicará 
de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el ;nedio que .empleare, siem­
Pre que. lo haga con el consentimiento de ella. Cuando falte el consentÍ­

. miento, la ·prisión' será de tres a seis años, . y si mediare violencia física 
o moral, se impondrán al delincuente de seis_ a ocho años de prisiÓil. Si el 
aborto lo causare un médico, cirujano, comadrón o partera, además de 
las sanciones .que correspondan conforme al párrafo precedente, se le sus­
penderá de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión. 

ARTICULO 327.-Se impondrán de seis meses a un año de prisión; 
a la mujer que voluntariamente- PI:ocure su aborto o consienta en que 
otro la haga abortar, si concurren estas tres circunstancias: 

l.-Que no tenga maia fama; 
II.-Que haya logrado ocultar su embarazo_; y 
111.-Que éste sea fruto de uria unión ilegítima. 

,Faltancto una de las circunstancias mencionadas, se le aplicarán 
de uno a cinco años de prisióp. 

ARTICULO 328.-'-No es punible el aborto causado sólo por impru­
dencia de una m11jer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de.· una violación. . · - · 

' ARTICULO 329.-No, se aplicará sanción alguna, cuando el abq:rto·' 
fuere provocado por un médico debidamente autorizado para ejercer su 
profesión, en aquellos casos en que corra peligro de niuerte la· mujer em­
barazada, a ]uicio del médico qué la asist,a, oyendo éste el dictamen de 
otro médico, siempre que ésto· fuere posible, y no sea peligrosa la demora. 

TITULO DECIMO OCTAVO. 
DeÚtos Contra el Honor . 

CAPITULO I. 
Go_lpes y Otras Violencias Físicas Simples. 

ARTICULO 330.-Se aplicarán cie dieciseis días a un año de prisión 
y tntilta de cinco a trescientos pesos: 1 

!.-Al que públicamente y fuera de riña, diere a otro una bofetada, 
un puñetazo, un latigazo, o cualquier otro golpe en la cara; 

' II.-Al que azotare a otro por injuriarlo; y 
' IU.-AJ que infiera cualquier otro golpe simple. 

Son sirop!es los golpes y Yi!>lel).cias físicas que no caJJsen lesión 
. alguna, y .sólo,se"castigarán,~ cua_ndo se infieran con intención de ofenger . ~- :qqien los recibe. . . . . . 
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' 
Los jueces podráu, además, declarar -a los reos de golpes sujetos 

a la vigilancia de la autoridad, prohibirles ir a determinado lugar y' obli­
garlos a otorgar la caución de 110 ofender, siempre que lo crean conve-

niente. 
ARTI{:ULO 331.-En los casos de las frar.ciones 1 y Il del artículo 

anterior, la prisión podrá ,ser hasta de tres años, cuando los golpes y las 
violencias simples se infieran a un .ascendiente. 

ARTICULO 332.-No se podrá proceder contra el autor de golpes o 
violencias fl que se refiere este Capjtulo, sino por queja del ofendido. 

ARTICULO 333.-Los golpes dados y las violencias simples; hechas 
en ejercicio del derecho de corrección que confiere la patria potestad, 

w son plinibles. 
CAPITULO II. 

Injurias y Difamación. 

ARTICULO 334:-Injuria es toda expresión proferida o toda acción 
ejecutada para manifestar desprecio a otro, o con el fin de hacerle una o-

fensa:; 
La injuria se castigará con dieciseis días a un año de prisión o multa 

de cinco a doscientos pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez. 

ARTICULO 335.--Cuando las injurias fueren r-ecíprocas, el juez 
podrá, según las circunstancias, declarar exentas de pena a las dos pat­
tes o a alguna de ellas o exigirles caÚdón qe no ofender 

ARTICULO 336.-La difamación consiste en comunicar dolosamen­
te a una .ri más personas, la imputación· que se hace a otra persona, 'física 
o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que 
pueda cau__sar deshonr.a, descr~dito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 

alguien. 
El delito de difamación, se castigará con pnston hasta de dos años 

o multa¡ de cincuenta a tr.escientos pesos, o ambas sanciones a juicio del 

juez. 
ARTICULO 337.-Al acusad~ de. difamación no s~ le admitirá prue­

ba alguna para acreditar lá verdad de su imputación, sino en dos casos: 

I.-Cuando _aquella se haya hecho a un d.epositario o agente de la 
autoridad, o a cualquiera otra persona que haya obrado con carácter pú­
blico, si la imputación fuere relativa al ejercicio de sus funcion~s; y 

1!.:-'Cuando . el hecho imputado esté declarado cierto .por sentencia 
irrevocable y el acusado obre por motivo de interés público o 'por otro 
interés privado, _p'ero legítimo y sin ánimo de dañar. · 
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Ell¡ 'estos casos se librará d · su imputación. e toda sanción al acusado, si. probare 

. A~TICULO 338.-No se aplicara' mación n.i de injuria: sanción alguna como reo de difa-

., l.-Al que manifieste técnica ducCIOn literaria, artística o e o tíf" me~ te su o parecer sobre alguna pro-
11.-Al . . ' ten te~ o mdustnal; 

aptitud o cond~~c~a ~~~::~ar~ su ~uicio sobre la capacidad, instrucción, 
deber o por interés públic~. st pro are que obró en cumplimiento de un 
manidad, por· prestar un se'r o_ ~ue con la debida reserva lo hizo por hu-
o !a • t VICto a persona con . t _, mis ad, o dandu informe · . quien · enga parentesco 
a sabiendas calumniosament!. qu~ se le hubieren pedido, si no lo hiciere 

m-Al . ·· 'Y 
do en lo~ t "b autlor de un escrito presentado o de un discurso pro'uunci·a-

. . . , ri una es, pues si hiciere uso de o mJunosa, los jueces según la raved alguna expresión difamatoria 
las correcciones disciplinarias g tad del caso, le aplicarán alguna de 

que es ablezca la Ley 
A . 

. RTICULO 339.-Lo prevenido . 

Saenteti~r, no comprende el caso\en en la_ fracción última del artículo 
exttend que la Imputación 1 

1 
. a a personas extrañas al lT . . sea ca umniosa, 

0 

re aciOncn con el negocio de q I IglO, o envuelva hechos que n 
sancion d ue se trata Si , f o se . es e la injuria, de la difama . , . asi uere, se aplicarán las 

AR. ' . ..,; cion o de la calumnia. . 
. TICULO 340.-El . . . . • 

deh~o. d~terminado, que no ~~JU~:=~~ o dtfa~ado a quien se impute un 
de mJuna, de difamación o de ~alum:ersegu,Ir de oficio, podrá quejarse 

C . ta, segun le conviniere. 

; uando el delito sea de los . 
podra acusarse por ca.lu·m . que se persiguen de· ofici·o ma. . , solamente 

. ~uando la queja fuere de calumn. . . de s.u Imputación Y si é t Ia, se permtbrán al reo pruebas • 
san . , , s a quedare probad 1" ciOn, excepto en el caso d 1 t' a, se Ibrará aquél de t.oda e · ar tculo 344. 

ARTICULO 341 No se . , ca~umnia que el hech~~mputac7oira de exc~sa de la difamaci~n ni de la 
mas que reproducir lo ya pub!" ~ea notono, o que el reo no haya hecho 

. tea o en la República o en otro país. 

CAPITULO III. 
Calumnia . 

. ARTICULO 342.-Por el delito d - . 
de seis. meses a dos años Y multa d e_ calumma se castigará con prisión 

l.-Al que. . t e cmco a trescientos pesos: 
delito por la L I~pu e a otro un hecho determinado Y califi"cado 

. . ey, SI este hecho· es falso como se Impute; · • 0 es inocente la persona ~ quien 

II.-Al que pr t esen e. denuncias, queJ· as 0 acusaciones en que se 
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imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ·ésta es inoc.ente 
o que aquél no se ha cometido: y 

' III.-Al que para hacer que un inocente aparezca como reo de un 
delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su· casa o en oti:o lugar 
adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones 
de responsabilidad. · 

En los casos de las dos últimas fracciones, si el calumniado es con­
denado por sentencia irrevocable, se impondrá a:l calumniador la misma 
sanción que se impuso a _aquél, aunque la sentencia se ·hubiere revocado 
posteriormente. 

ARTICULO 343.-Aunque se acredite la inocencia del calumniado, 
O que son falsos los hechos en que Sé apoya la: denuncia, . la queja O la . 
acusación, no se castigará como calumniador al que las hizo, si probare 
plenamente haber tenido causas bastantes para incurrir en ·error. 

Tampoco se aplicará sanción alguna al autor de una denuncia, que~ 
je. o acusación, si los hechos que en ellas se imputen son ciertos, au~que 
no constituyan un delito; y él errónearrrente- les haya atribuído ese ca­
rtcter. · 

ARTICULO 344.-No se admitirá· prueba alguna de su imputación 
:Jl acusado .de~lumnia, ni se librará de -la 'sanción correspondiente, cuan­
, do exista una sentencia irrevocable que h~ya absuelto al cahimniado det 
mismó delito que· aquél le imputa. 

ARTICULO 345.-Cuando haya pendiente un juicio en averigua­
ción de un delito imputado a alguien calumniosamente, se suspenderá el 
ejercicio -de la acción de calumnia hasta que dicho juicio termine. En es­
te caso, la prescripción comenzará a correr cuando termine el juicio. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones Comunes para los Capítulos Precedentes. 

ARTICULO 346.~No se podrá proceder contra el autor de una 
injuriá, difamación o calumnia, sino por queja de la pers-ona ofendi-da; ex-
cepto en el caso siguiente: · · . 

Si" el ofendido ha muerto y la mjuria, la difam~ción o la calumnia 
fueren pos.teriores a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en virtud 
de queja del cónyuge, de los ascendientes, de los descendientes o !le los 
hermanos. 

Cuando la injuria, la difamación o la calumnia sean anteriores al fa­
llecimiento del ofendido, no se atenderá la _queja de las personas mencio- -
nadas, si aquél hubieré perdo-nado! la ofensa a sal;>iendas de que se le ha­
bía ·inferido; no hubiere presentado su queja en vida, pudiendo hacer-
lo, ni prevenido que lo hicieren sus herederos. · · 
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ARTI . . . 
. CULO 347.-Los escritos estam · · · 

cosa que hubiere servido de médfo ara pas,. p~nt~ras o ~ualquiera otra' 
calumnia ·se recogerán e . t"l· o P la lDJUna, la difamación 0 _la 
d ' ,. mu 1 Izaran a menos de q ·t · 

ocumento público 0 de uno . · d ' . ue se rate de algún 
o transmisión de derechos. pnva o que Importe obligaci?ni liberación 

. E? tal caso se hará en el documento 
pronunciada contra el acusado. una :lnotación de la sentenCia 

ARTICULO 348.-Siempre . . 
delito de injurias difam . o que s~a condenado el responsable del 
d 'd ' ac10n O calumma·· si lo 1" "t 1 I a, se publicara la sentencia ,. , . o . so Ici a a persona ofen-
d? el delito se cometa por med~n dtr,es pen~~IC.os a costa ~e aquél. 'Cuan­
directores de eoste teng · ·· · e un penod1co, los duenos, gere_ ntes ó 

· • · an o no respo bTd d 
publicar el fallo imponiéndos 1 . nsa I I a. penal, estarán obligados a 
pase sin hacerlo -después d e esolmulta de cien pesos_ por· cada día que 

, . e aque en que se les notifique la sentencia. 

El importe de la mult,a no P.odrá exceder de diez mil pesos. 

' TITULO DECIMO NOVENO 
. Privación Ilegal de la Libertad Y de Otr~ Garantías. 

.ARTICULO 349.-Se aplicará la sancioon-
rneses y lt d de prisión de uno a seis m u a e diez a cien pesos: 

l.-Al que sin orden de t 'd d 
lar y fuera de lo . . au on a competente,- siendo un particu .. 
una cárcel privad s casos ptrevistos, por la-ley, arreste o detenga a otro en 
. a o en o ro lugar por menos d . do 
arbitraria excede de seis do a 1 . . o e seis Ias. Si la detención 
día; Y . I s, a sanciOn será de un mes más por éada 

II.-Al que de alguna manera viole . . . , 
ChOSI y garantías establecidas por la C" t"tCO~o perJUICIO deotro, los dere­
en favor de las personas Y que t ons I uc!on General de la República 
Código. no engan senalada pena especial en este 

ARTICULO 350.-se impon.drá_n d d" . 
sión Y mult_a de CI·nco a. , e Ieciseis días _a un año de" pri-

cien. pesos : 

1-Al que obligue a otro a t · 1 · 
les sin la retribución d b"d -Pres are trab~JOS o servicios persona-
valiéndose del engaño ed I :· ~a ~~~ en:~leando VIOlencia física o moral o 

II -Al 1 , e a mhmidaciOn o de cualquier otro medio· Y 
. que ce ebre con otro -un contr t . , ' 

bertad, o le imponga cond· . . a o que pnve a éste de la l' . ICIOnes que lo . t"t · 1" 
s~rvidumbre, o que se apodere de al cons I uyan en una especie de 
con el objeto de que éste celebre d" ghuna persona Y la entregue a otro 

. IC o contrato. 
ARTICULO 3 51.-Se impondrán d · . _ . 

Y multa de cien a mil pesos, cuando 1 ~ eme~ o a ve¡~ te -~nos de prisión 
ter de plagio o secuestro en l. a etencwn arbitraria tenga carác-

' a guna de las formas siguientes: 
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I.~CW~ndo se trate de obtener rescate, o de causar daños o per­
juicios al plagiado o a otra persona relacionada con éste; 

D.-Cuando se haga . uso de amenazas graves, de maltrato o de 
tormentos; 

· m.-Cuando la · detención se ejecute en ca~ino público o ·en pa­
raje solitario; 

!V.-Cuando los plagiarios obren en grupo o banda; y 
·v.-Cuando se sustrajere o retuviere a un menor de ·doce años, 

por un extraño a la familia del menor. 

Si el plagiario pone espontáneamente en libertad a la persona se­
cuestrada, antes de tres días y siii causar ningún perjuicio grave; sólo se 
aplicará la sanción correspondiente a detención· ilegal, de acuerdo con 
los dos artículos anteriores. 

,,. TITULO VIGESIMO. 
Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio. 

CAPITULO l. 
Robo. 

ARTICULO 352.-;Comete el delito de robo, el que· se apodera de 
una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona 
que pueda disponer .de ella ·con arreglo a la ley. 

ARTICULO 353.:_Se equiparan al robo y se castigarán como tal: 

l.-La disposición o destrucción de una cosa mueble, ejecutadas 
intencionalmente 'por el-dueño. si la: cosa se halla en poder de otro a tí­
tulo de prenda o. de depósito decretada por una autoridad, o hecho .con 
su- intervención,- o mediante co1;1trato público o privado; y 

. TI.-El aprovechamiento de energía eléctrica o de cualquier otro 
flúido, ejecutado sin derecho y sin consentimiento de la persona que le­
galmente pueda disponer de él. 

" ARTICULO 354.-Aunque el ladrón aban(Jone la cosa robada o lo 
desapodt:r'en de· ella, se tiene como consumado el robo. 

nientos pesos, se\ impondrá una ·sanción de dieciseis dias a dos años de 
· ARTICULO 355.:_Cuand!> el valor de lo robado no exceda de qui­

·-priS~ón y multa de cirico a quinientos pesos. 

ARTICULO. 356.-Cuand~ el valor de lo robado excediere de qui­
nientos. pesós pero rr .. ) de· cinco m:U, la sanción será de dos a seis años de 
prisión y multa de quinientos a cinco mil pesos. 

AR¡ICULO 357.-Cuandci el valor de lo robado excediere de cin­
co mil pesos, la sanción será de seis a diez años de prisión y multa de 
cinco mil a diez mil pesos. 

ARTICULO 358 . ..:..:.Para e~timar la cuantía del· robo se atenderá al 
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valor intrínseco de la cosa robada, pero si ésta no fuere estimable en di-. . ~ 

nero, o por su naturaleza no fuere posible fijar su valor o cañtidad se 
aplicará Prisión de un mes a dps años y multa de chicuentá a quinie~tos 
pesos. 

En los casos de tentativa de robo, cuando no fuere posible deter­
mina! el monto, se aplicarán de dieciseis días a dos años de prisión. 

ARTICULO 359.-Si el robo se ejecutare con. violencia, a la san­
ción que corresponda por el robo simple, se agregarán de dieciseis días 
a dos años de prisión. 

Si la violencia constituye otro delito, se observarán las reglas de 
acumulación. 

ARTICULO 360.-La vio~ncia a las personas se distingue en fí­
sica y moral. 

Se entiende por violencia física,,en el robo, la fuerza material que 
para cometerlo· se hace a una persona, sin que por fuerza material s.e 
tengan los actos constitutivos del apoderamiento de la cosa, considerados 
independientemente de .los· demás que acompañen al robo. 

. Hay violencia moral cuando el ladrón amaga o amenaza a una per­
sona, con un· mal grave, presente o inmediato, capaz de intimid~j.rla. 

~TICULO 361.-Para .la. imposición de la sanción, se tendrá tam· 
bién el robo como hecho con violencia: · 

l.-Cuando ésta se haga a una persona distinta . de la robada, que 
se balle en compañía de ella; y 

IJI.-,-Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el· robo, 
para proporcionarse la fuga o defender lo robado.· · 

ARTICULO 362.-Cuando el valor de lo· robado no exceda de vein· 
ticinco pesos, sea restituido por el ladrón espontáneamente y pague éste· 
todos los daños y perjuicios, antes de que la autoridad judicial tome co­
nocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ej&o 
ciU.tado el robo por medio de la violencia. 

ARTICULO 363.-En, todo caso de robo, si el Juez lo creyere jus­
to, podrá suspender al delincuente de un mes a seis añoo, en los derechos 
de patria potestad, tutela, curatela, perito, depositario o intérventor ju. 
dicial, sindico o interventor en concurso o quiebras, asesor y represen­
tante de ausentes, o en el ejercicio de. cualquiera profesión de lás que 
exijan título. 

ARTICULO 364.-El robo cometido por un ascendiente contra mi 
descendiente suyo, o por éste contra aquél, no produce responsabilidad 
penal contra dichas personas. Si además dé Jas personas de que habla 
este articulo, tuviere intervención en el robo ·alguna otra, no aprovecha-
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di·~ii ésta-la excepción, )pero para castigarla se necesita qu_ e ___ lo Pl.-d.a_ el 
>fendid_o. •· ' ~- • 

·' . . En .el CI!SO p~evisto _por este articulo; si p~ecediere, acompanare, o 
,.g~Iere al robo algun otro hecho que por sí s.olo constituya un delito se 
!phcará la __ sanción que para. ~ste seí'\ala la ley. ' 

ARTICULO 365.-El- robo cometido por un cónyuge contra otro, 
~or un suegro .contra su. _yerno o_ ~u nuera, por éstos contra aquél, por 
.n padrastro contra. su hiJastro o viceversa, o por un hermano contra sU: 
termano, produce responsabilidad penal, pero no· se podrá proceder con· 
ra los delincuentes .sino a petición del agraviado. 

ARTICULQ 366.-No se· <:astigará al que sin emplear engaño. ni 
Jedios violentos, se: apodere por una' sóla vez de los objetos estrictamen­
e indispensables, para satisfacer sus necesidades de subsistencia perso­
ales o familiares del momento: 

. ARTICULO 367.-En los casos no especificados en este Capítulo, 
ciernas .de la sanción que le corresponda, conforme a los artículos 355, 
56, ó 357, se aplicará al delincuente de dieciseis días a dos años de pri­
n los casos siguientes: •• 

. l.-Cuando se cometa el delito en lugar cerrado o en edificio, vi­
lenda, aposento· o cuarto que estén habitados o destinados para habita­
lón o en sus dependencias, comprendiéndose en esta denominación no . 
ilo los que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea ~ual 
lere la materia de que estuvieren constituidos; . 

H.-Cuando lo ·cometa un dependiente d' un doméstico contra su 
atrón o algU:1;1o de la familia de éste, en, cuaÚ¡uie~ parte que lo ·cometa. 

Por ~oméstico se ~ntie~de, el individuo que poi.' un salario, por 
sola comrda u otro estipendiO o servicio,. gajes o emolumentos sirve a 

ro, aún cuando no viva en la casa cie éste· · 
III.-Cuando un huésped .o comensal, 'algun~ de su familia 0 de 

s criados . que lo acompañen, lo cometa en la casa donde recib~n hos-
.talidad, obsequio o agasajo; , 
_ ~V.-Cuando lo cometa el dueño o alguno de su fa~ilia en la casa 
!J. -pnmero, contra sus dependientes o domésticos, o contra cualquiera 
ra persona'; 
.. . V.-Cuando· ~o cometan los dueños, dépendientes, encargados o 
rados de empresas o establecimientos comerciales,' en los lugares en 
te presten sus servicios _al público y en los bienes de los huéspedes 0 
:entes; 

VI.-Cuand<? se cometa por los obreros, artesanos, aprendices o .di's­
pulos, en la. casa, taller o escuela en que habitualmente trabajen o. a­
endan, p en,_la habita?ión, ?fic~na, bodegas u otro lugar al que tengan · 
·~e entrada por el caracter .mdrcado; · 

:VU.-Cuando se cometa en despoblado; 
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Vlii.~Cuando se cometa aprovechando la consternación ·que una · 

desgracia privada causa al dfe11dido o a su familia; y 
IX.:_cuando se cometa 'durante un incendio, terremoto; i~unda-. 

cwn u otra calamidad pública, aprovechándose del desorden o confusión 
que aquella produce. Si concurren más de una de las circunstancias enu­
meradas .en este artícul{l, el aumento de la pena podrá ser hasta por tres 
años. --

ARTICULO 368.-Cuando el robo se. cometa en despoblado apode­
rándose de algún instrumento _de labranza, del alambre, postes, puertas o 
cerraduras de una puerta, o ·del fruto colectado. ó · pendiente de recolectar 
en las sementeras, se observarán las reglas siguientes: 

l.-Si el valor de lo. robado no excede de cien pesos, se impondrán 
'las penas de uno a tres años de prisión y multa.de veinte a. cien ¡lesos; 

H.-Cuando el valor de lo rob¡¡do exceda de cien pesos, se impon­
drán de tre~ a diez años de prisión· y multa de cien a -cinco mil 'pesos . 

ARTICULO 369:-El apoderamiento o destrucción de cualquier pie­
za de autos civiles o criminales, de algún documento de protocolo, ofiei­
na o archivo públicos, o que contenga obligación, liberación o transmi-_ 
sión de derechÓs, se sancionará con las penas de dos a seis años de pri­
sión y multa. de cincuenta a quinientos pesos. 

CAPITULO II. 
Robo de Semovientes. 

ARTICULO 370.-El apoderamiento de ung o más semovientes ca­
prino, lanar, porcino, asnal, mular, caballar o vacuno, sin el consentimien­
to de la· persona que pueda disponer de ellos conforme a la l!ly, se sancio­
nr.rá con seis a doce años de prisión y multa de cien a cinco mil )Jeso.s.' 

ARTICULO 371.-Se considera consumado el robo de semovientes, 
por eLhecho de alterar en cualquier forma las señales, marcas o fierros 
cc.n que su dueño los distingue, si éste no· dió su consentimiento. Al res­
poñsable de la alteración se le impondrán las sanciones se·ñaladas en el . 
artículo anterior. ' · · 

ARTICULO 372.-Al que use para los fines que están s:Iestinados 
las señales, marcas o fierros de ganado registrados a nombre ·de un ter­
cero, sin con.sentimiento de éste, _se le impondrán las sancion~s de uno a 
dos años de prisión y multa de cincuenta a cien pesos, independientemen­
te dE;! las que correspondan por ·el delito que se cometa. 

ARTICULO 373.-Al que compre uno o más semovientes de los 
enumerados en el artículo 370,. o sus despojos, sin cerciorarse de su legí­
tima procedencia, se le impondrán de seis a catorce años de prisión y 
,multa de quinient-os a diez mil pesos. · 

ARTICULO. 374.-En todos los casos de robo, se presumirá que es 
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autor ' del delito el que tuvo 0 tenga en 
prueba en contrario. su poder .la cosa robada, salvo · 

CAPITULO m. 
Abuso de Confianza. 

o para ~~;;;-~ULO 375.~Al que retenga ilícitamente o disponga para sí 
co o en a e: una cantidad . de dínero en numerario, en billetes de ban­
ción, o t:a:Smi~n~da, de un documento qu_e importe obligación, lib.era­
de la cual se 1 h e t derech~s, o de cualquiera otra cosa ajena mueble, 
. e aya rans.fendo la tenencia Y ·nó 1 d .... 

ClOnará COn dieciseis días a un año d . . Ó e omm10, Se le san­
nientos pesos, cuando el monto d 1 b e pnsi n Y multa de cinco a qui~ 
. e a uso no exceda de quinientos pesos .. 

Si excede de esa cantidad péro ño d . . . . . 
será de uno· a seis años Y multa de . . . te vem~e mll _pesos, la prisión 
. · ' . · qumien ~s a cmco mll pesoS: 

Si el monto es mayor de veinte mii e 1 . . . . 
a. doce años y lti m lt d . . · . . . P sos, a PrlSlon sera de seis 
. . . . u a e cmco md . a diez mil pesos. 

. _ARTICUL~ 376.-Se considerará como abuso de 
plicaran, las _sancwnes establecidas por el artículo confianza Y sé a· 
de los casos siguientes: anterior, en cualquiera 

,. l.-Por d_isponer o substraer una cosa su dueño, si le ha sid . 
bargadlal Y la ti~ne en su poder con el carácter de depositariÓ· . o em-

.-Por disponer de la cosa d s·t d ' 
rió que no s~a el dueño ~e ella; Y epo I a a, o substraerla el deposita-

111.-Cuando una persona haga a 'ar . . 
que garan;tice la libertad cauciona! de : ecer como. suyo ~n deposito 
:tresponda la propiedad si lo , h . 1! proc_es~do, del cual no le co­
lo substrae. . ! ace sm consentimiento deL propietario 'o 

.. ~R;r'ICUL~ ~_71:-El delito pr~visto en este Capítulo sólammte se 
per:egulira ·a • ~,>ehciOn· de parte ofendida, siendo aplicables en lo condu­
cen e os articulos 364 y 365_. 

CAPITULO. IV. 

Fra~e. 

• . ARTICULO 37s . ...::..comete el delito de fraude el que engañando a 
.. ~uen, o aprovechandose del e~ror en que éste se halla, se haga ilícita-
l!lente de una cosa o alcance un lucro indebido · · · · . • para SI, o para ·otro. 

. . ARTICUL_ O 379.-Sin perj_ uicie de lo dispuesto 
te d por el artículo an-nor, se consi eran casos de fraude los siguientes: 

1.-AI que obtenga dinero, valores o cualq~iera otra cosa· ofrede. 
do encargarse de la defensa de un procesado o de un reo si ~o efect:; 

~-. 
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ésta, sea.porq1,1e no se haga cargo legalmente de la misma, o porqii.e··¡;-re: 
nuncie o abandone sin causa justificada; 

11.-Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier 
otro lucro, otorgándole o endosándole a nombre propio o de otro; ·un.f;l.o-
1:umento nominativo, a la orden o al portador contra una persona supues­
ta \o que el otorgante sabe que no ha de pagaPlo, presumiéndose esta úl­
tima circunstancia, 'salvo prueba en contrario, cuando el girádo nó ten­
ga fondos del girador; 

111.-Al que se haga servir alguna cosa o admita un servicio en 
cualquier establecimiento comercial y no "pague su importe;, 

.IV.-Al que. compre una cosa mueble ofreciendo pagar su precio 
al contado y rehuse, después de recibirla, hacer el pago o deyolver la co­
sa, si: el vendedor le exige lo primero dentro de seis días de haber reci­
bido ·la cosa el comprador; 

V.-Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones 
económicas de una persona, realizaré cualquier préstamo aún encubierto 
con :Otra forma contractual, a cambio de intereses u Qtras ventajas evi­
dentemente desproporcionadas para sí. o para otro; 

VI.-Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones 
cconómiéas de un trabajador a su servicio, le pague cantidades inferio­
res a las que legalmente le cQrresponden por las labores que ejecute o 
le haga otorgar. re.cibos o comprobantes de pago de cualquier clase que 
amparen. sumas de dinero superiores a las que efectivamente en,trega. 

VII.-Al que para obtener un lucro indebido, ponga en .circulación 
fichas, tar]'etas, planchuelas u otros objetos de cualquier materia; como 
signos convencionales en substitución de la moneda legal; 

. Vlli.-Al que hiciere un contrato, un acto o escrito judicial simu­
lados, ·con perjuicio de. otro y pa·ra obtener cualquier beneficio indebido; 

IX.-Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de venta o por 
cualquier otro medio, se quede en todo O• en parte con las cantidades re­
cibidas, sin entregar la mercancía u objeto ofrecido; 

X.-Al que aprovecha indebidamente energía eléctrica o cualquier 
otro flúido, alterando por cualquier medio los medidores destinac:Ios a 

· · marcar el consumo o las indicaciones registradas por esos aparatos; · 

XI.~Al que con objeto de lucrar en perjuicio del' consumidor, al­
tere por ~ualquier medio los medidores de energía eléctrica o de . otro 
flúido, o las indicaciones registradas por esos aparatos; ., 

Xll.-Al que por título oneroso enajene alg1,1na cosa sj.n tener de­
recho para disponer de ella, o la arriende, hipoteq~e, empeñe o grave 
de cualq_uier otro modo; si ha recibido. el precio, el alquiler, la cantidad 
€n que la gravó, parte de ellos o un lucro cualquiera, a menos que jus­
tifique haber obrado de buena fé; 
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_?ITII."'-'-Al que 'venda a ·dos· personas una misma cosa, sea mueble o 
· raíz Y reciba el precio de ·la primera :o de la ·segunda· enajenación de am:. 

bas o parte de él, o cualquier otro lucro con .perjuicio del prime~o o del 
·segundo ·comprador; 

XIV.-Al que habiendo ofrecido en venta· o. permuta alguna· cosa, 
hiciere entrega de otra inferior notoriamente en clase o naturaleza, des­
pués .de recibir su importe; 

XV.-Al fiador judicial que enajene, hipoteque o gtave el bien · 
con que acreditó su solvencia, sin que esté -substituída previamente 1~ ga­
rantía por otra a satisfacción de las autoridades ante las· que se otorgó. 
la fianza, cuando a consecuencia del acto quede insolvente; 

XVI.-Al fabricante, empresario, contratista o c.onstructor de una 
, o lira cualquierp, que emplee en la construcción de la misma, . materiales 

!ID cantidad ·o ·calidad inferior a la convenida o mano de obra iriferior 
a la estipulada siempre que haya recibido el precio o parte de él. 

•· . ....... -
ARTICU~0380.-Al responsaple del delito de"frau_de se le casti~rá: 

I,_:C<in prisión de.dieciseís días a·dos años y multa de cinco a tres­
. ci!;lnt.os pesos, cuando lo defraudado no exceda' de esta última cantidad; 

·II.-Con dos a cinco años de prisión· y multa . de trescientos a cinco 
mil pesos,- cuando eL valor de lo defraudado exceda de trescientos peró 
no de cinco mil pesos; 

· lli.-'-'-Con cinco a· diez años de prisión y multa de cinéo mil a diez 
· mil pesos, cuando el valor de lo defraudado exceda de cinco mil pesos. 

. -Cuando el sujeto .pasivo entregue la cosa materia del delito, no 
sólo· pór Virtud del engaño, sino por maquinaciones o artificiÓ~ qu~ para 
obtener esa entrega se. haya empleado, la pena señalada en las fracciones 
anteriOres, · se aumen:tará con prisión de d1eciseis días a dos años. 

Son aplícables ·al fraude; Íos artículos 364 y 365. 

CAPITULO V. 
Despojo de Cosas Inmuebles o· Aguas. 

ARTICULO 3BL--Se- aplicará la peria de. tres meses a cinco años 
. de ·prisión y multa de cincuenta a dos. mil pesos: 

- l.-Al que de· propia autoridad. y háciendo violencia o fuJ.:t;ivamen­
te, o' empleandÓ antenáza o engaño o cualesqui~ra.' otro• media ilícito, ocu­
'p:e unin~TI!Jeble ajeilo o haga· uso-de él, o de un -derecho· ·real.que ·no.: le 
pertenezca; . . 

U._,.:._Al que/de' propia :autoridad y ·haciendo -USO de los medios in­
·dicá'dos en' la h:acción:atttemr;-·octipe l,ln inmueble· de su -propiedad, en. 

:fos dasos. en ~:e la ley no 'lo: permite por hallarse en poder de t~tra ~r- -
··sooa •. o· é-jétza. ~,tCtos . de dominio ,{Jue lesionen. dereclws legítimos· del oeu- .. 
pante; Y; · • · · · · ·• 

·--'; 
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· • , - ariteriores>com~ta eri -los términos de las fi'acc~<mes nr:-Al · que 
despojo· de aguas. . .. la cosa usut}ía~ 

. . . ., aplicable aün cuando la .poseswn de 
La pena sera . • . . 

·a· . . dudosa o esté en disputa. . 
a sea . · · d - de la san-. . . d o más personas, a emas 

Si el despOJO tse _re~~~~o P~: a~icará a los autores intelectuales de 
ción señalada en es e ar ' 
uno a seis años de prisión. 

. . '. . , . de los actos p. r_ e vistos por el 
-S' la e]eCUClOU . 1 . ARTICULO 382. 1. en , t d lito se observarán ,-las reg as 

artícuio anterior, se cometiere algun ~ ro e ' . 
qe acumulación. 

CAPITULO VI. 
Dafto · en Propiedad. 

. . . medio se· causen daño, des~ 
ARTICULO 3B3.-Cuarid~ por cualqmer ropia en perjuicio de ter, 

. trucción o deterioro de cos~ aJena, t d~ cos.~~le salvo los casos'· excep-
ce~o, se . aplicarán las sancwnes de ro o Sl ' . 

tuados por la Ley. · · . · · 1 artículo · ante-
. · b t te lo dispuesto en e . 

AR'l'ICUL_ O 384.-----:No o s an-. d .. , Y multa de cien_<a cmco_-
. . . . . . d i . o a. di"ez anos e prlsion . . - . - .. 

nor, se Impondrán e~ nc . d'o inundación o exploswn con dano o 
mil pes_9s, a los que causen meen ~. ' 

/pel_igro: 

l.-De un 
edifiCio, vivienda_ o cuarto. donde se encuentre 

alguna 

objetos en tal forma ·que pued~n causar persona; 
n.-De ropás, muebles _u 

graves daños' perso·nales; . . .. 
. III.-De archivos pú,blicos o notanales; . . 1 o edificios Y monu, 

IV.-De bibliotecas, museos, templos, escue as 

mentos públicos; o - · 
1 

·pastos mieses 0 cÚ1tivos de cual-
v·.-De montes, bosques, . se vas, ' 

quier género.. l't consu-
.38.5.-'-Si además de los daños directos rellu a 

ARTICULO 1 de acumullfción. 
inado algún otro <ielito, se observ~rán las reg as 

TITULO VIGESIMO PRIMERO . 
· E~cubrimiento. 

CAPITULO ·UNIC?· 
·· • días a cuatro años de 

ARTICULO 38K.:._se aplicarán de ~eciseis 
risión:· Y ~ulta. de cinco a quinientos_ pesos: ; . - - . . • ·.. . . . ~ 

P . . . . .. _ . . .. . _ .. a•· I' "f · qúe tenga a su aicanee, 
. . l ~ ·que nO procure por los, me lOS 1~1 OS e. 'a c·o~tefse - 0: se 

. . '·· . e<'f·;·la con5tim'ici7ln ae ~os dehtos -~~~. ~~pa ;an_- f" ·. ' . :~~:ii ~oroet'reñdo si Só'n de los. que se persiguen e o ICIO. 

_"fg.._, 
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·... .. . . .. _d~h .~xceptua(les de 'pena aquéllos que no . pl,leden ~:umpJi~ .ta:r·· 
· . óbligáción sín peligro de una persona o 'intereSes, o d~ la persona o:inte-· 

réseS! ·del cónyuge, de algún· pariente. en linea recta o de la coia:terai den- ;. 
t¡:'o d~l $eittndo grad~, y los que no pued~n ser ·compelidos por las ~u-· 
Íoridades . a _revelar secreto que se les hubiere confiado en el-ejercicio 
de. su profesión o encargo; . . 

TI.~ Al que requerido por las autoridades, no. dé· auxilio para la 
.. averiguación de los' delitos o para la. persecución de los delincuentes, sal­

vo las excepCiones cons~gnadas en la fracción anterior y cuando se tra- · 
_ te del cónYuge o de pariente del requerido, o de personas a quienes éste· 

deba respeto, gratitud o amistad; 
m.~Al que no haya tomado 1as precauciones indispensables para 

asegurarse de que la Persona de quien recibió la cosa en venta o prenda, 
tendría derecho para disponer de ella si resultare robada, salvo . si se tra­
tare de semovientes o sus despojos, !l_n cuyo caso se obser-vará lo dispues­
to· en el artículo 373; · · 

IV.-'-Al que teniendo -~onocimiento de la comisión de un delito 
no lo hága ·saber ·a las ~utoridades de policíá; 

V.~Al que habiéndose hecho· cargo por casos . de urgencia de la. 
curación de algún lesionado, no · dé aviso a la autoridad dentro d~l tér- · 
m1no de cUarenta y ocho horas, más el tiempo necesario por tazón de la 

- . distancia; " . -;-
. · VI.-Al que~preste auxilio o cooperación áe. .cualquier especie al au; 

. -tor .· de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, por acu-erdo·. pos­
terior .a la ejecución del ilícito; y 

Vll.-Al que ocUlte al responsable de tin delito; o los efectos, ob- . 
· jetos . o instrumentoS\ del. mismo, ·o impida que se averigüe .. 

· -.~RTICULO 387,:-~os ~ueces, teniendo ,en cuenta la naturale~ de 
,la: acc10n, las circunstancias persona:les del acusado y las demás que con­

' signa el artículo: 54, podrári imponer en los casos de en·cubrimiento: .a que 
se refieren iás frácdones TI, VI i¡ VII del artículo anteri_ór, en lu_gar de. 

· ~as sanciones estlibiecidas .en dicho artículo; hastá la:s dos terceras P?tes 
de· la- que c9rrespondería .al autor l;lel delito; debiendo hacer constar es­

· .. _~:.:. pecialmente ·en la. sentencia, las _¡:azones en que· .se .funda para aplicar la 
~ ._,./ sanción q'\J.e autoriza este 1rtículq:. . . 

AR':pcyr.Qs TRANSITORIOS. 
- ~ . 

19-Este. Código comenzará, a regir diez díás después· de la- fecha­
de s.u publlca,ción en el PERIÓDICO OFICIAL deÍ.Estado. .. 

·.-: .' ~ .. -:E, - . 

·· \ .. 29--;-Desde la f\lcba indicada,' queda al,>rogádo ·el Código Pena:l :de 
. _P;rimero:de Enero de 'mil novecientos·treinta y nueve, asi coro-o'tódas ias· 
· fefórnia:s C) ,adiciones al mismo; que se opongan al presente¡- ·pero dicho 
. ci:ía!go,." sus ref&rmas y adicione_s, deber{U,; co~tinuar aplicándose pOr~ los . ...., ' .. ··. . ·, . . - '~. .. . ·. ' . . (~· 

•/ ··.··• 
!lechos ejecutados durante su vigencia, a menos que los- acusados manl-. 
Ciesten su voluntad: de acogerse. a:1 Ordenalniento' que. estimen más favora­
ble, entre el presente y leyes vigentes en la-fecha de la perpetración . del 
delito. 

39-En tanto se construyen cárceles para las · personas sujetas a 
prisión preventiva· y para los reos _políticos, el Ejecutivo señalará qué de­
partamentos se destinarán a este iin, en los establecimientos penitencia­
rios existentes. 

4o.-Mientras no existan en el Estado establecimientos para reclu-
de sordo-mudos, -locos, idiotas, imbéciles, los que sufran cualquier 

ctra debilidad, enfermedad o anomalías mentales, el Ejecutivo podrá dis­
t'oner su remisión a los que existan en alguna otra parte de la Repúbli- ,. 
ca, o. adaptar departamentos especiales en las penitenciarías o institu­
CIOnes de Asistencia Pública. 

5o.-La reclusión de menores, se verificará en departamentos es­
~e~lll~es que designe el Ejecutivo. mientras no haya establecimientos co-
n·.,~·cionales para este fin. · 

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado. C. ViCtoria, Taro., 
Enero 24 de 1956. Diputado Presidente, PROFR. J. DOLORES PONCE 
R. Diputado Secretario, CARLOS CABALLERO. Diputado Secretario, 
ING. JESUS M. GARCIA.-Rúbricas . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule. y se le dé el de: 
bido cumplimiento. .. 

Dad·o en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Ca­
pital del Estado, a los cuatro días del mes de febrero de mil novecien­
tos cincuenta y seis.-LIC. HORACIO TERAN.-El Secretario General de 
Gobierno, LIC. PORFIRIO FLORES GARZA.-Rúbricas. 
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C. SECRETARIO DE RECURSOS HIDRÁU­
LICOS. -El subscrito ARSENIO SAEB FÉLIX, 
ruexicano, vecino de Ciudad Victoria del 
Estado de Tamaulipas, que gestiona por- sí 
recibiendo notificaciones en Allende 101. 
Pte.-Ante usted respetuosamente e.x:pone 
que desea CoNCESIÓN de· derechos para utili ... 
zar las agaas mansas y broncas del Río Pu­
RIFIOAci6N que existen en el Municipio de 
Padilla del Estado de Tamaulipae, y que es 
afluente del Río Soto la Marina, en )a can .. 
tidad de 80 (ochenta) litros por eeguodo 
durante 200 dílls en el año comprendidos 
del mes de e neto al de diciembré a raz6n 'de 
24 hor~s ~iarias. hasta completar u~ volu­
men anual de 1.382,400 metros cúbicos para·. 
RIEGO.-Las aguas se tomarán en Jamar­
gen izquierda en el Jugar denominado Col,, 
Agrícola ''GRAL. Lurs CABALLERO" ·que 
dista aproximadamente 2 .000., Ms. aguas 
abajo de la PRESA M:oRELITOS y no se de­
volverán .-Se trata de regar terrenos de­
nomifiados Lota NQ 18. ribereñ.os··f3·on· una 
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educación y a3istenciales, por lo que pide la 
aprobación de este dictamen. 

La Presidencta pone a debate el dicta­
men, habiéndose aprobado por unanimidad. 
-E~pídase el Decreto correspondiente. 

No habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión, citándose para las doce 
horas a Sesión Solemne para hacer entrega 
al sefior Gobernador del Estado de un Per­
gami[¡o. -Diputado Presidente, ING. JEsús 
M. GARCÍA.-Diputado Secretario, AuRE­
LIANO CABALLERO. -Diputa io Secretario, 
DR ALFONSO CERVANTES DE LA GARZA.­
Rúbricas. 

Publíquese: 
El Oficial Mayor del H. Congreso, FRAN­

CISCO REYES CORTES.-Rúbrica. 

prudente arbitrio d~l.Juez, quién deberá to­
mar en consideraci6ir las circunstancias ge .. 
nerales señaladas en el Artículo 54 y las 
especiales siguientes: 

1 -La mayor o menor facilidad de prew 
veer y evitar el daño que resulte; 

li. -Si para esto bastaban una refle­
xión o atención ordinarias o conocimientos 
comunes en algun arte o ciencia; 

III. -Si los acusados han delinquido 
anteriormente en circunstancias semejan­
tes; y 

IV. -Si tuvieron tiempo para obrar 
con la reflexión y .el cuidado necesarios. 

TRANSITORIO UNrco. -Este Decreto, co­
menzará a ·surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su publicaCión en el Periódico Ofi­
cial del Estado.-8 ALÓN DE SESIONES DEL 

.. poDE R EJE e u TI V o- H CoNGRESO DEL ESTADO --Ciudad Victo-

~
' Tamps., septiembre 13 de 1956;-Di-

S E e R E T A R 1 A G E N E R A L tado Presidente, PROFESOR, J. DoLORES 
ONCE RoDRÍGUEZ -Diputado Secretario, 

DECRETO Núm. 241. expedido por el . Lrc. IsAACSÁNCHEZ GARZA.-· -Diputado Se-
Congreso del Estado, por medio del cual cretario, MANUEL URBINA HERNÁNDEZ.­
se suprime el último párrafo del Artículo Rúbricas." 
62 del 06digo Penal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Al margen un sello que dice: "Gobierno del 
Estado _Libre y Soberano de Tamaulip~s.-Esta-· 
dos ·Unidos Mexicanos" .-Secretaría General 

EL C. LIC. H,ORACIO TERAN, Goberna­
dor Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, a sus ha­
bitantes hace saber: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha 
servido expedir el siguiente 

DE ORE T O NQ 241. 

. ''El Cuadragésimo Segnndo H. Con­
greso Oonstitucional del Estado Libre y So­
berano de Tamaulipas, en nombre dol Pue­
blo que representa, se ha servido expedir el 
siguiente: DECRETo No 241.-ARTÍCULO 
UNICO. -Es de suprimirse y se suprime el 
6ltimo párrafo del Artículü 62 del Código 

. Penal para el Estado de Tamaulipas, expe­
dido según Decreto Nllm. 158, de fecha 24 
de enero del corriente año, para quedar en 
la siguiente forma: 

Por tanto, mando se imprima, publi­
que, circule y se le dé el debido cumplí .. 
miento. 

Dado en el P a 1 a e i o del Poder Eje~ 
cutivo, en Ciudad Victoria, Caf)ital del Es­
tado, a los veintiun dias del mes de sep­
tiembre de mil noveciel:ltos cincuenta y seis. 
-Lic. Horacio Terán.-El Sectetar.io G-e· 
neral de ~obierno,.Lic. Porfirio Flor_es Ga~-. 
za.--RúbriCas. V ., 

-:-

DECRETO número 244. expedido por el· H. 
Congreso Local, por el que se amplía la 
Partida No. 9 del Presupuesto de Egresos 
vigente en el Municipio de Abasolo, Ta­
maulipas. 
Al margen un sello que &ice: ''Gobierno del · 

Estado Libre y Soberano de . Tamaulipas.-Esta· 
dos Unidos Mexicaiios".-Secretaría Ge~eral. 

EL C. LIC. HORACIO TERAN, Gober.na-
dor Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, a sus ha­
bitantes hace saber: 

"Artículo 62.-Los delitos de impru- Que el H. Congreso del Es~do, 
. dencia se castigarán c0n prisi~n de dieciseis . servido expedir el siguie:nte · 

se .ha 

. d~as a cin~o a~~s y s';lsp~nsión hasta de dos D E 0 R E T O N 244 . 
. . anos, o pnvamon defimtrva de derechos para 9 . 

ejercer profesión u oficio, según sea la im- ''El Cuadragésimo Segundo If. Con~ 
prudencia leve o grave. La calificación de greso Constitucional. del Est~:~.do L~bre Y So- · 
la gravedad de la imprudencia queda al berano de Taunaulipas, en nombre del Pue ... 
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magisterio y ·.de la :Educaeión,: al Inst;ituto de Seguri­
dad y Servicios Soc.ialcs de los ·Trabajadores al Ser­
vicio del . Estado,· con el obj~o de recibir las presta­
cioneQ siguientes; Seguro de enfermedades no profe­
~ona1es y de · mal;erJlidad;. seguro de accidentes de 
tral¡ajo y enfermedades profesionales; servij::Jos de 
reeducción y readaptación de inválidas, prestaciones 
'Comprendidas en· las fracciones I, II y III c!c:l Ar­
tículo So. de 1¡:¡. Ley de dicho Instituto. Obligándose 

,iii<'Jio personal fed~alizado de la Educación, a pagar 
la aportación del 2% del sueldo básico que disfr.ute 
para cubrir el seguro de enfermedades no profesio­
.iiales y de maternidad, en la forma que. lo dispone la 
fracción I del ArtiCulo 16 ·de la citada Ley. VI.-Que 
además, la ~Y mencionada e"stablece que. para gozar 
de los ·servicids señalados por las fracciones 1, II y 111 

· de su Artículo 3o., la l'olicitud debe presentarse a los 
Gobiernos Federal y del Estado, con el objeto di) que 
e::oncedan la aportación· del 60% cada uno conforme 
lo establecido en el Artículo 20, fracciones 1 y JI de 
lii BilsodiCba Ley • . .y Estimando justificada la expo­
Sición. de motivos que· contiene la lniciatfva preinser-
ta;. se ClCpide el ·siguiente · 

D E C R E T O No. 287. 
ARTICULO UNICO :-Se autoriza al Ejecutivo del 

Estado para aportar mensualmente la cantidad de 
$61i;ooo.oo CINCUENTA MIL PESOS 00/100 ·M. N., 
partida qo~e se -destinará a Ja incorparaci'ón del Perso-
1141 Fedei"aliza:do de la Educación al Instituto de Se­
guridad y ServicicMs . Social~ de lo11 Trabldadores del 
ES.tado, con· el objeto. de q¡le le~~ otorgue las preata,­
clem~s que -tablecen lu .. fracciones I, n y In del 
Artículo 3o. 1ie la Ley de dicho lnllti~to-

. . T R .A, N S I T O R I O 
UNICQ:o-Este .Decreto comenzad. a surtfr. IWI 

efectos a pe,rtir de la fecha 4e 11u publicaci6b en el 
.Periódica Oficiál, del Estado.-s.ALON DE SESIO­
NEs DEL :H. CONGRESO. DEL EST.ADO.-bd. Vlc­
toria; . Tamps., a 3 de Díc., de 196'l.-Divutado Pre­
dente SILV}}STRE "MATA CARRIZALES.-Diputa­
do secretario,. LEONEL L- LONGOR~A.-Diputado 
-Secretario, JUAN POSADAS IRACHETA.-Rdbri-
cas· ••• " 

Por tanto, ~do se imprima, pub]jque. circule 
7' H le d'é el debido camplimlento. 

Dado en él Palaclo del Poder Ejecutivo, ·en Ciu­
dad. ~Jetoria. Capital del Estado, a los trice .c1fas dei 
l!:leli de d.icientbre . de nu1· novecientos ~nta y d'os. ·.lR. NORBERTO 'l'ltEVmO ZAPA'l'A.-El Seereta­

'· .. ·• ·ce.nei'al.d. ~ "Gobiemo. ; LIC. RUB. EN GONZALEZ. · . 
~~~ 

. . --:-- . 
'',DECRETo No. ~1. ~~ por el HOilOn~&le Coa­

. · · · gre&o del Estado, qae IIIOCiifica el .Artíe1dcJ' 80 del 
OScligÓ P~ 1 adicioq. el i2S de1 . C6cUgo do 
·P.roc'Mim ... tos ·Penales, "expedidOs por Decfttos 
Nos. 1n 7 ·1u · de Z4 .de eDerQI de 19$6. 
Al JD.BrCe11 .UD sello que. clfee: "Gobierno • del Es­

taefo Ubre ;y Soberano de· TaJnaulfpas~Estadoa U ni-
. dos. Heñanos".-Seei'etarfa General . 

EL crU:OADANO DOCI'OR NORBERTO TREVI:AO 
. Z..U.A'l'A. ~dor CoutiÚIC:Íoual del ~o 

Libre 7 Soberimo de Ta~~~aalipas, a 1;U1J habitan· 
-~hace~: . 
QUe el ·Honorable Cot1gresÓ del E_stadO, se ha. s~-

'\"' 
\. -·· :Vido expedir llt s~icntc 

DJ'.: C I!." E T O No. 241. 
"· .• EL CUADRAGESI!IfO CUARTO H. CON­

GRESO CONl:lTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SQ:BERANO DE TAMAULIPAS, en nombre del 
Pueblo qtie representa y haciendo uso de las faculta­
des que le coneede el· Artículo 68 en sus Fracciones 
I y XLV, de la Constitución Politica Local, y 

CONSIDERANDO UNICO :~ue el H. Ejecutivo 
del Estado ·ha enviado a este Cuerpo Legislativo la 
siguiente iniciativa: ·· 

"Tomando en cuenta que corresponde al Ejecuti­
vo del Est{ldO la ejecucrón de las sanciones privativa& 
de L\\lertad ·decretadas por el Poder Judicial. 

Que la aplica_9Í'Ón de. tales sanciones se oriente 
a la correccl6n, .. ~ucaci6n y adaptación social de lott 
delincuentes. ' · 

Que el tratamiento dado a los reclusos durante el 
cumplimiento de ·a u 11ancl6n es viendo a cada uno de 
ellos en particular, procurando, hasta donde es posi­
ble, la tndividual1J:acl6n del mismo. 

Que estos nuevos conceptos de la pena y 111 eje­
cución han superado en mucho al tradici.lonal concep- . 
to de 11ufrimiento y ·castigo. . 

Que la totalidad de· las legislaciones de la Repli­
blica han aceptado este nuevo concepto; que consecuen~ 
eia del mismo es el establecin:úeuto de la libertad pre­
paratoria. 

Que n.\lestra legislaclóñ penal al establecer el be­
neficio de la libertad preparatoria, ba hecho. Umlta­

. eion del ~o para casos que en el resto de 111-8 En­
tidades Federativas no se l!mrtan," como son el" homl-
eidio calificado y el robo ele ~~emoviente. • 
· . Que a J:uicio clel ·Ejecuti"ll'o no exlllte raz6b para 
elite. limitación, como s( la exiate para el reato de lDii 
casos selialados en el C6di&'o Penai porque por CU&Jl­
ta se refiere oi homicidio call:ficado, &te ·slen1pre ob­
. tiene un• ~~anción privativa de l~ertad entre los die­
.,;.~ a veinticinco afios, '( este tipo .de delincuente&! 
es de los que mú debe atenderse "en su adaptación 
al medio sociAl y para lograrlo, la apliilaclón del tra .. 
taaiiento debe contar con el aliciente ·para el recluso 
de que como premio a su buena condueta y muestras 
de regeneraciáa, podr! obtener UD& ttbertad condicio­
nal al cumplir las tres cuartas· partes de IU sanción; 
de otra Suerte no se obtendrá la colaboración del reo 
en su regeneración porque porque úte sabe que con 
buena o mala conducta: no saldrá basta no compurgar 
la totallfad de la sanción. Que no puede decirse lo 
mismo de aquel que .comete el delito de homicidio c:&­
lificado y otro u otros flleitos penalee con los mismos 
hechos, por lo que a &tos debe· nec'nel~ el bale-
!icio de libertad p"IJaratori&l.. · 

P~r ob:O lado, debe hacene notar que las sancfo­
"DeS privativas de libertad, sobre todo las de larga du­
. ración, las li\IÍl'e no 116lo el reo alno tambi6n au fa-

. ml1ia, que queda sin protección ec:on6ml~"lr moral; 
es. Susto entonce11 que áta tenga también wf alici'en­
te de que IU miembro, al tener buena conducta pueda 
obttmer su libertad" -tea de que· purgue la t~talidad 

· ele la pena que le fué impuesta. · · 

~or ~te; Juace al deh'to de . robo de aellloviente, 
el EJeCUtivo ~a que la aetual medida de no ·corl­
eecl~ hüertacl preparatoria, es ~. que prueba 
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• 1 totalidad de las sanci:ones que diten plenamente los m~t!vos que ·hubiere p~~;ra pedir e e o. es que casa a · '6 , 

dictan las autoridad~s jualciales, son por el limite mi- la conmutacr n. . . . 
nimo- fijado en la Léy Penal, como un es.fuerzo muy Al que tenga derecho a hbertad preparatoraa Y 

humano .de remooiar el exceso del legislador, no obstante q~e se le concede la CQ(llrnutaci6n a q~e 
Por otro lado es de comentai'l!e que el exceso de se refiere el párrafo ariterlor, )': cuando el reo hubre-

la. med"da quizá ;bedeció a una alarmante ola de ro- re prestado se_rvi"Cios en beneficio ~e la prl3i6n do~-
bo; de ganado, la-que ya ha pasado según lo consta- de 5e encuentre· r~cluido, P.or eate .sólo hecho~ el EJe-

. tamos ·de nuestros mformes anuales. cutivo del E11tado po-drá concede¡;le una red.uccl6n has-
Cabe aquf hacer co~tar la se~&ible disminución. ta por seis m;c:¡ del tlem~ ~ue le ·falte para qUe 

de la -delincuencia en el Estado pues en cinco afios proceda su 11 ertad prepara na. 
los delitos han bajado. en un cincuenta y tres por cien• T R A N S I ~ O R _I Q · 
to, pne,s de 61616 d_elitos registrados en 1966 solo se UNICO:-Este Decreto comenzará a aurtlr BUS 

Íegistraron eii 1961, 2,924. efectoa a partir de . la fech(l. de tu pubL"eacl6n en el 
Si'n ~mbargo, se estima que la medida de n~¡gar la Periódico Oficial del Estado~ALON DE SES):?-

libertad preparatoria a los resport.sables de robo de . NES DEL H· CONGRESO DEL ESTADO.-od. Vle­
-~e~ovien:tes debe continuar por cuanto a los que al toda, Tamps., ·a 10· de· Dtc. de 1962.--Diputado Pre­
comf.!ter el delito lo hacen sustrayendo tres o más ani- sldente·, SILVESTRE MATA OARRIZALES.-Diputa­
males. o compran tres o nuis semovientes robados o do Secr~tario, LEONEL L. LONGORIA.-D!putado-
sus despojos -dada la peligrosidad que acusan unos y Secretario, JUAN POSADAS mAOHEl'~Ró.brl-
otro¡¡. · cae ••• " 

. Asimis~o- se estima que es correcta 1a- negaelón · Por tanto, mando •e Imprima, publique-, circule 
de ~a: l'Dertad preparatoria para los reincidentes, los y 1e le dé el debido eumpl~'lnlen.to- • . . 
habltualet~, los condenados por parricidio 0 por robo ·Dado en el. Palacio del Poder Ejecutivo, en Clu-
de. infante. y· l C pltal del Estado · a.-loa qu.ince d{aa del dad 1ctor a, a ' .. · d 

Por o~ laclo Y desde ha~e más de ocho afíos, por mes ·de d'ciembre de mil .novecientos aesenta Y =· 
acuerdo del Ejecutivo que .sfgue ~ práctica que a los -l)R. NORBERTO TREVIAO ZAPATA--El Sea-e • -
r,lclusos que P~estan serv_!cios a la p~16n !le les·eon- río General ele qo~,LIO. RUB]llN GONZALEZ 
donen huta BeiS meses de sancl6J?., cuando tienen de- GARZA.-Bálnicas ~-. .. 
reclro a Uberta4! preparatoria; esta medida se estima -- · · 

""'- • . , • •· -.+ orable Cou.~ Aw.<:aaa, como un premio a la valiosa cooperación de DECRETO No. 2:42, eX¡teclf4o por er u.~ 
. lila reelusoa en· la· adminfatraelón de 11us propias 1811• creso del Eetaclo, ref~rente a la llllpoeftcl6n de 
eio~ll .Y en los se'l'Vfcios de Jaa prisiones .•• " y una Meda.Ua de. Oro al C. PÑI'O S6e~~z Gouúlez. 

"Et~fmando justificada la expostcl6n de motfvo5 Al·ma11.ren un sello que dice: "Gqblerno del Es-
que . contiene la Iniciativa Fefnserta, le expide el 11- tado lAbre. Y Soberano de T~alipas.-Eatados '?nl-
,Wen.te . ~ dos lf:ex.'\:anotl" .-secre~ O.neraL • 

DE C R E T .O No. 241. ~ EL CIUJ>ADANO DOCro& NOIUIER'I.'O· ~REVI~O 
· . · ZAPATA. Gobernad« CoaltttadQIIal del Estado 
~'n~ ~~~RO:-Be modifica el A.rtfcliio Libre 'T Soben.no de TaJ:Uatipu._ a. eua habltaa-

80 4el C6dago~ Pe~· para el Estado de ~maulipaa, tu hace uber: · · '• 
exped!~o mediante Decreto No. 168, de enero )!4 de. Que el Hononlble Congreso del Estado, se ha eer-
1956;. para. quedar como ligue: · . . 'Vicio expedir el s"cuiente 

. Articulo 80,.-La h"bertad preparatom no ee con- D e e r e t o No. 2(2. 
eed..-' .. los ninddentea, a ·los hahltualet~, a los eon- . "EL OUADRAGESIJ40. CUARTO .H. CONGRE-
. deuacloa. por homicidio caUlieado 7 otro u, otros Bf.:. so CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SO­
:~ .pena¡~ en. una misma ea'- 7 por los.·tnfsntott BERANO DE "TA.J{AULIPAS, en ~mbre del Pueblo 
~oc: • los -~ndeaados por parrfddio, robo de Amo- . que ft}lresenta 7 haciendo ueo do las b,cultade•. que le 

Tientes, cua~da lo robado uan tres o mú semovien~ concede el .A.rtfculo 68 de la eo~tuci6n PoUttea Lo­
o por COI!Ipra. d~ semovientee robados o sus 'Cfespojo(l, cal, Fraccl6n 1, se. ha ~nido exped:'ll' el siguiente 
c:wuldo·lo eómprado sean o correspondan a tres o mú . J) e ere t o No. !42. · · 
~ovie.ates, o por·-robo de fDfiUlte."· ARTICULO UNICO:...:...Eu Oeremoala Etpecfal que 

ARTICULO SEGUNDO:-Se adiciona el Artíeulo Be ef'ectuil.rá en el Teatro de la lteforma el 31 de Di-
. 623 ~ C6dif:o de Ptoeedimleutos Penales para el Es- c:iembre del preaente afio, el A:run.tandea.to de ~ IL. 
~o de Tamaulipa, expedido mediante- Decreto No. .Matamoros Tamps., lmpondd una medalla de .Oro al 
164; de 'enero de !956, para quedU C:omo lligue: O; Pedro S'eu Gond.lez, por I1U relevantes teni-

"Artfculo .6~EI. que hubfez:e llfdo condenado. eioa prestado• a las A<lm!nfltradonee·'Muntc!pales de 
Por sentencia irrevocable 7 te encontrase: • el callO la Citada Cd. Fronterl.ia, ~1m t6rm1no ele 48 .~os. 
de los ~etilos 8S 7 86 del C6dígo Penal, 7 ademú T R A N S I T O R I·O • 
cuando la peua esté comprendida entre uno y dos dos UNICO:-Este Decreto ~ a surtir IIUS 

· de P.riaf6a_. o le falte men011 efe lefa ·nieset para cum- ~ec:tos a ·partfr de la fecha de ~ pubUeacl6n en el 
pJir: .el t:&litjno eza c¡ue puede obteaer su libertad pre- .Per16clico Ofidal del E.tado.-SALON DE SESIONES 
IIUatoria, podrá aollcitar cle1 Poder Ejecuti!vo 18 re- DEL H. CONGRESO DEL l!lSTADO......cd. Victoriá, 
_ciacd6n T k Cozmnrtad6n efe k pena que ae le huhle- Tamps., a 10 de. Dic. de· 1982..-Diputado Presidente, 
re }mPUeato •. aeompafiando a IU l!nstanefa testimonio S!LVESTRE JU,TA OA~ • ...:..Diputado s~ 
d' k.-len.tencia -y, en~ easo, las co.nstaneias que acre.- tario, LEQNEL L. LONGORIA.-Dip~do Secretario, 
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GOBIERNO DEl ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GRAL. DE GOBIERNO 

DECRETO No. 282, expedido por el H. Congre­
so del Estado, que reforma el Artículo 80 
del Código Penal. ' 

Al margen un sello que dice: "Gobierno del Es­
tado Libre y Soberano de Tamaulipas.-Estados Uni­
dos Mexicanos".-Secretaría General. 

.r- EL C. LICENCIADO PRAXEDIS BALBOA, Go­
bernador Constitucional del Estado Libre y 
Sober~no de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se 
ha servido expedir el' siguiente 
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DECRETO No. 282, expedido por e¡ H. Co~­

greso del Estado, por medio del cual se 
reforma _el Artículo 80 del Código Penal . 93 

DECRETO No. 284, expedido. por el H. Con­
greso rlel Estado, por medio de! cual se 
amplía el Presupuesto de Egresos vigente 
en el Municipio de Nuevo Morelos, · Tam.. . 693 

DECRETO No. 285, expedido por el H. Cóngre· 
so del Estado, opor medio del cual se am-
plia el Presupuesto de Egresos vigente en 

· el Municipio de Bi.tstamante, Tamaulipas .. 694 

AUTORIZAOION. concedida al- C .. Juez Mixto, 
de _la, Instancia de Xicoténcatl, Tam., pac 
ra que en funciones de Notario Público, 
certifique las fi.rnÍas en eL contrato de. 
obras del Ayuntamiento de ese lugar . . .. . 694 . . . 

A VISO$ 'JúDIClALES ·y· DE 'INTERES GENERAL. 

D E C R F, T O No. 282 
" ... EL CUADRAGESIMO QUINTO H. 

CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAUI6IPAS, en 
nombre. del Pueblo que representa y haciendo 
uso de las facultades que le concede la Fracción 
I del Artículo 58, de la Constitución Política Lo­
cal, se ha servido expedir el siguiente 

D E C R E T O No. 282 
ARTICULO UNICO: -Se reforma el Ar­

tículo 80 del· Código Penal, como sigue: 
ARTICULO 80.-La libertad preparatoria 

no se concederá a los reincidentes, a los habitua-. 
les, a los COJ)denados por homicidio calificado, 
parricidio, robo de semoviente, cuando los roba­
dos sean tres o más semovientes o por compra 
de semovientes robados o sus despojos; cuandO' 
los comprados sean o correspondan a tres o más; 
o por robo de infante. · 

TRANSITORIO; UNICO: - Este ·Decreto 
entrará en vigor a partir dé la fech~ de S!l pu­
blicación en el ·Periódico OfiCia-l del Estado. 

"SALON bE SESIONES DEL H. CONGRE­
SO I.>EL ESTADO"._:.Cd. Victoria, Tamps., a. 2 
de seotiembre de 1965.--Diputado PresidP.nte, 
RAMON SANCHEZ GARCik Diputado Secre­
tario. PROFR. ANTONIO GUERRA DIAZ: Di­
putado Secretario.· FRANCISCO FLORES TRE­
VIr::íO ... Rúbricas". 

. Por tanto. mando se imprima. publique, cir­
cule y se le dé el debido cumplimiento .. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutívo. en · 
Ciudad Victoria, Capital ·del Estado, a los dos 
días del mes de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. . · · 

LIC. PRAXEDIS·.BALBOA . ....:...El Secretario 
General de Gobierno. LIC .. PEDRO .DE KERA-
'fRY QUINTANILLA.-Rúbricas. . 

)<. 
--:-:--

DECRF.TO No. 284, expedido por el R ~ongre· 
se del. Estado, que amplía el Pre~upuesto 
de Ee:resos vie:ente en el Municipio de Nue­
vo Morelos, Tama!Jlipas. 

Al margen .un sello que di~e: "Gobierno del Es­
tado Libre y Soberano de Tamaulipas.-Estados Uni­
dos Mexicanos" . ..:..:secretaria· GeneraL 
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SECRETARIA GRAL. DE GOBIERNO 

JECf.tETO No. 335,-.e~pedido p,or el H. Congree 
~~~eL, .Es~®, ·:wr ~edio del. c;ual se moctt­
fican los ar~í,c;W.os -24, 8~ l~O, ,_151 y 165 
de la Constitución Política Local. 

Al margen un sello que dice: "Gobierno del Es. 
tnd.o ~Libre y. Soberano de. TamauUpas.-Estados Uni­
dQil: "M.!l~icaJJ.Qs".-,-S~creta:ría. General. _. 
--~~------ .· 
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GOBIE-RNO DEL EST.ADO 
· ·P,ODBK EJECUTIVO 

SBCRET ARIA GRAL. DE GOBIERNO 
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DECRET.O-No. 335, -expedido por el H. Con­
greso. del Estado, por medio... del , ·cual -se .. 
modifica los artículos 24, 84, .1ro, 151 y 
165. de la Constitución Politica Local. . . 1,003 

t:.!•. ..~.-J l. ·• ' '.. l • 

DECRETO No. 35.~;. expedido. por el !H. Con-
greso del Estado, por medio del cual se 

autoriza al .AYunt:B:miento d~ Cd. ReYnosa, 
Tamaulipas,. para .que venda al señor ·Be.-
nigno . Benavides- Garcla; ·un terreno pro­
piedad de la Hacienda Públioa Municipal 1,004 

DECRETO No. 338 expedido por el H. Congre-
so -del Estado, par medio del cual se adi·L 
ciona el Articulo 71 <!el Código Penal del • -
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,005 

' 
G oa•:ER_N_o FE o ER-AL 

..., r_, •.; _:-: ., 

EL ClUDADANO- -LIC.' PRAXEDIS BALBOA; 
G®erna0or-, Q>nstitucional. del EstadO' U­
bre y Soberano de Tamaulipas, a sus habi­
tante.s hace saber: . . . "; 

Que el. Honorable, Congreso del Estado, se 
ha servido :~xpedir- eJ .. siguiente 

D -E1CrR· E·T·O No'· 335 
EL CUADRAGESIM6 ·. QUINTO' H.' CON­

GRESO· CONST-ITH8IONAL DEL' ESTADO Ll­
BRE-·.Y "SOBEB:ANO• DE -TAMAULIPAS, -·en 
nombre· del .Pueblo', que· :representa· y haciendo 
uso·.de-,las ,facultades 'QUe le ~oncede· ·el Articu­
lo .58 de -la Constitución Politica Local, en su 
Fracción l,'Y' ... , ·.· ·- ·-. ' ··· ·- · '- ·· · ' .-. · 

CONSlDERANiilO PRIMERO.-:- Que• e1 22 
de abrH último, -este ' H. Congreso," expidió . .el 

.Decreto1No, 26.6 que fué,public.ado en el Perló, 
dico ·OficiaL No. ,35, .. -correspondiente. al .lo .. de 

· mayo. de. este .año,, por, .. medio . del. cual se .modi­
ficaron los. artículos 26, . .37 .y,- 68, d.e .. Ia Const.itu~ 
ción Política Local; contenid6S,los dos primeros 
en .el ;Decreto .N o._.. 98~ publicado en ,el Periódico 
Ofkial No .. 50, .de 23 de junio de.-1928.y el úl­
timo . en el Decreto .. N o ... 124.. publicado., en .el 
Periódico Oficial No. 97 del 3 de diciembre de 
1941; y.... ,-l:, .. , .·· ,_,. ,. . ' , .... · --- ,-····-- ·-· .•. 

.... GONSIDERANDO .. SEGUNDO.~ue ~el. ci­
tado Decreto, en su fondormodffiic.a-:los-3rtfculos· 
mencionados de .. la Constitución .. Polftica: Local/ 
pero , no. se incluyen las reformas -de, las· -dispo:.. 
sicione.s . corr.ela.tivas .. ni. se expresa en ·sus ·ar .. 
tículos transitorios que se modifican en . .igual 
sentido. Por lo tanto se expide eL siguiente 

D·E C RE.T O ~No 335 
ARTICULO UNICOJ.::..::.Se módificán los ar­

tículos .24.: '·84, ~''reformados", 150~ . 151 y ·165;· 
de la Constitución ·Política Local, para quedar 
en la si.Jt1Iiente -fonna: · .. 

"'r_,._,,. __ , r,'p,p_E, .Ei_~é.ÚTivo. 
DBPAKTAMENTO -.ll~.· ·.A$UNTOS AGRARIOS 

~,~. ,. ~ .~ ., .. CC)W,~ACION. 

ARTICULO· 24.~La residencia de los ·Po­
Y deres únicamente pod:rá cambi~rse por resolu­

ción del Congreso, aprobada por siete de sus 

RESOLUCI:O~ BRESID~"CCAL dictada en .el 
E:X:Jilli!dien~ d~ .. ampliación de ejidos conce. 
dido ~ poblado- !.'Fortín. Agro.rio", del !Mu­
nicipio de · González, .. Tam. . . . . . . . . . . 1,006 

.T{1 f"' ~~-~;· cf ~':: r ~·-·· í. -~~ 7.·:· .r-.,· .. ; 
.nn~ ntntr.TALR<:; "i: DE INTERES GENERAL 

miembros--orescmt~s. ·· - - ;·_· · - :. ·· 
·ARTICULO '84.-· En·los casos de renúncia· 

o muerte -del Gobernador··o> cuando·: se le decla:~· 
rP. eon·lugar a· .formación de'·caus~r ya sea pót 
violación· a· -la presente Constitución· o· por· deli­
to ·del orden común; o ya '-por·· -violación a:'.Ja·' 
Constitución Federal, y Leyes· que de ella ema-

/ 
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bano propiedad municipal, contiguo al Boule­
vard "José María 1\'Iorelos". 

CONSIDERANDO. 
UNICO:-Que el Ayuntamiento de ciudad 

Reynosa, Tamauiipas, tendrá a su cargo la cons­
trucción de diez aulas en la Escuela Secunda­
ria "Francisco J. Mújica", de la Colonia Ribe­
reña; Que en sesión extraordinaria celebrada 
por el cc:bildo de dicha ciudad, el día 13 de 
noviembre del año en curso, se acordó de con­
formidad la solicitud del señor Benigno Bena­
vides García, para que le fuera vendido una 
fracción de terreno sobrante de la construcción 
del Boulevard "José María Morelos", con su­
perficie de 21'2'.59M2., con las siguientes medi­
das y colindancias: al Norte, con el lote. núme­
l'o doce, propiedad, de la señora Inés V. de- Ri­
vera Terrázas; al Sur, con el lote número 9, 
propiedad del señor Pe.dro Regino Morales; al 
Oriente, con los lotes números 6 y 7, propiedad 
de las señora~ Celia y Concepción B. de .Nava­
rro; Y al Poniente. con "Boulevard José María 

---····~-~ 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO.-El . presente Decreto entrará 

en vigor al día siguient~..,t,de su publicación • 
el Periódico Oficial del Estado. . 

SEGUNDO.-Envíese al Ejecutivo del Es­
tado, para su promulgación y debido cumpli-
miento. . 

. SALON DE SESIONES DEL H. CONGRE• 
SO DEL ESTADO.-Cd. Victoria, Tamps., a 16 
de diciembre de. 1965·-Diputado Presidente, 
RAFAEL SALINAS MEDINA; Diputado Secre­
tario Profr. ANTONIO GUERRA DIAZ; Diputa- · 
do Secretario, ROGELIO TREVI~O ELIZON­
DO .-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima,· publique, 
circule. y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo, 
en Ciudad Victoria, Capital del Est&.do a los 
veintiseis días del mes de diciembre de mil 
novecientos ·sesenta y cinco. 

LIC. PRAXEDIS BALBOA.-El Secretario 
General de Gobierno. LIC. PEDRO DE KERA­
TRY QUINTANILLA.-Rúbricas. 

Morelos", Que el C. Presidente Municipal de C. __ = --. . 

Reynosa, en oficio número 892/965 de 30 de · . . J 
noviembre pasado, elevó instancia a~te el Eje- DECRETO No. 338, expedi~O por el H. Con~e-
cutivo de mi cargo para el efecto de que pre so del Est.ado, por medi~ ~el cual se adu~IO· 
sentara ante el H. Congreso del Estado Inicia- na el Articulo 71 del Cod1go Penal del Es· 
t . · d D · · tado · · I~a e ecreto que autorizará al Ayunta-, · . . 
miento de. dicha Población a vender al señor Al. margen un sello que dJce: "Gobierno del Era-
Benigno Bentvides García, una fracción de te- tado LJb:e Y ~oberano de_ Tamaulipas.-Estado:o~ Urii-
rreno con superficie de 212'.59 M2· ro iedad -Jos MeXJeanos :-Secretana Genel'al. . . 
municipal ....... "y ' p p EL CIUDADANO LIC. PRAXEDIS BALBOA, 
. . Estin:ando justificada la exposición de mo- Gobernqdor . ~onstitucional ~el Estado Li~ 

hvos de dtcha iniciativa se expide el siguiente b~e Y Soberano de Tamaulipas, a sus ha-
' bitantes hace saber: 

D E C R E T O No. 353. Que el Honorable Congreso del Estado, se 
ARTICULO PRIMERO.-'Se autoriza al ha servido expedir el siguiente 

Ayuntamiento de /Ciudad Reynosa, Tamaulipas, D E C R E T O No. 338 
para qu~ venda al señor . Benigno. Benavides EL CUADRAGESIMO QUINTO H. CON-
García, a razón de $159.00 '(ciento cincuenta pe- GRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI· 
sos) por metro cuadrado, en terreno propiedad BRE Y SOBERANO. DE TAMAULIPAS, ·en 
d~ la hacienda Pública Municipal, con superfi- . nombre del PUeblo que representa y. haciendo 
c1e . de 212,59 M2., con las siguientes . medidas uso de las facultades que le concede el Articulo 
Y cplindancias: al Norte, con el lote ·número 58 de. la Constitución Política Local, en sus 
12, propiedad de la señora In~s V. de Rivera Fracdortes I y XLV, y, · · 

· Terrazas; al Sur. con el lote. número 9, propie- CONSIDERANDO tTNICO.-Que el H. Eje-
dad del señor Pedro Regino Morales; al Orlen- cutivo .del Estado, ha envia~o la siguj.ente ini-
te, co~ los lote.s números 6 y 7, propiedad de ciativa~ . . ._ . . . 

. las senoras Ceba y Concepción B. de Navarro; "En uso de las facultades que al Ejecuti-
y, al PQnjente, con "Boulevard José María Mo- vo a mi cargo, confieren la fracción U del ar• 
relos"- tículo 64 y la fracción XII del artículo 91 de la 

. . . . Constitudón P.olítica Local, someto a V. S., pa-
.. ~RTJCULO SEGUNJ:?O.-_El Ayunt~mi~nto ra discusión y· aprobación. en su caso. el siguit:m­

~e cmdad ReJI.losa, Tamauhpas, destmara ~~ · te anteproyecto ·de decreto que modifica el ar~ 
Import~ del producto de la venta que se. reali- tículo 71 del Código Penal del Estado. e:. median~e e~ prese~te Decreto, a la com:tru:-. e 0 N SI D E R A N D o 
c1on de diez aulas en la Escuela Secundana . Q t, m· d 1 arte-culo 71 del """ó-"Fr · · J l\lf, .. , d 1 e 1 · R'b - ue. en erm os e 1• "' 

~~cisco · ·~~pea ' e a . 0 oma 1 erena .digo Penal del Estado, compete :;tl Ej~uti..-o 
_de dicha poblaciOn. del Estado la ejecución de las sanciones impues-

ARTICULO TERCERO.-Se .faculta·· al tas .. por los tribunales judiciales del mismo; 
Ayuntamiento de Ciudad Reynosa, Tamaulipas, Que el artículo 18 constitucional dispone 
·para que otore;ue al comprador~el _respectivo aue los Gobiernos de la Federación y de los Es­
titulo de :propiedad. tados "organizarán el sistema penal-colonias, 
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penitenciarías o presidios sobre la base del tra­
bajo como medio de regenerilción'';. -~ · 
'-;.,Que los- ~iStemas·;d~·ejecn<;íón de la pena 

de prisi6n1 ·están ho.y en ·d~ ·en franca revisión 
y experimentación~ ·en· tod'O' ·el· mundo; 

· ·. Que et ·tt: · Cbngreso' de la un1ón, ~ediante 
las reformas-adecuadas al texto ·constitucjp~l;; 
~:_dando nacimiento-.·'a 'Una:~moder11a' política 
penitenciaria .in~Xicana; : ,_ , · . , --: 

. - Que, :et Ej~cufivÓ ·del Estado, para adecuar 
la Leg.islación:fpe~t9~l·-·Estad<r, ·a ~a corrien­
te; estima; Iiecesá:ria'la'·-ief"or:Qla del ·artículo· 7l 
def Código Pemil- del Esta'do .... ·. · ....... " y 

Estimando justific&da la exposición de mo­
tivos de la inicia~iva pre~erta, s.e expide el si-
guiente- ' .:. 

D E C R E T O No. 338 

ARTICtJtd ÚNÍCO~-Se; adicirina el ar­
tfculo. 71 Q.el. Código \'Penal -del Estado. como si­

, gue:· . 

ARTICULO 71 . . . Corresponde al Ejecu­
tivo del Estado, la ejecución de las sanciones 
impues~as por los trib.q.na~es juqiciales. del.mis­
mo~,;~J:Ej~cutiyo p'Qará· establecer .un órgano 
téé!J.i<:C.f é9ll ·,ql,iien·. ~e_'éónsú,lte 'la ejecucié_n de· 
las,··sán€ionés,' reglamentamlo las funciones de 
éste. 

- GOBI.fJlNO fED.ER'"AL · 
- ·r • ______ :__ .~L ___ , 

•.· .. 
PODER El·ECUTIV O 

DEPARTAMENTO Dil ASUNTOS AGRARIOS 
· Y COLONlZACION 

i . 

RESOLUCION Presidencial dictada en el expe­
·:····diénte de'ampliacióil de t!jid~'concedldj'ift 

poblado·""FORTIN AGRARf0'1,'det ·Múntct~· 
pio'de Gonzále~; TamaU:Iipas;' · ,,., ·"u'c 

• ,_ ;,:.' .. o:.J ""' 

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo 
Federal.-Estados Unidos Mexicanos.- México.~ Dépar• 
tamento de Asuntos Agrarios y colonización". 

V I S T O para resolver en definitiva el 
expediente de segunda solicitud de·'ahiplta~ión' 
de ejido·promovida por vecinos ·del poblado d~ 
nominado '.;FORTIN AGRARIO", MU'riiclpid' di!· 
vma González; del! Estado de Tamaulipas·~--Y · ·.-

RESULTANDO PRIMERO.-Pof. escrito de 
fecha· 19 de julio de 1g60, vecinos qél polalád·o­
de que se trata, solicitaron del Gobernador-'del· 
Estado por ·segunda ocasión ampliación -de eji= · 
do; por no series sUficiente para satisfacer s'Us 
necesidades ·económicas las tierras que actuál· ·· 
mente disfrutan. Turnada la soliéitq.d a la .. Co­
misión Agraria Mixta, este organismo inició el 
eXpediente respectivo,, publicándose la referida 
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno­
del Estado, de fecha '2'3 de noviembr-e de 19.60, 

El Ejecutivo, cuando lo juzgue convenien- sUrtiendo efectos de notificación; la diligehciél · 
te, podrá señalar-dentro .o .fuera"del Estado; ·pe- cens~l se llevó a cabo con los ~equis.itos d~· U::Y 
ro ,dentro .deLt,exritoriO: -de11a oRepública, la colo• arroJando un total de 40 capacitados en· matena. 
nia,, ·p~_itencia_rla .. o presidio. en .que-- los. reos agraria, y anotándose además 241 cab~:i.~.s. dé 
~e~_an_ C91lJ.pm;gar las,.,sanciones.privativ.as de ganad? ma:yor y 141 de m_enor~ p~ocedté~dQs_~. 
libertad que excedan de.llos-años,, 0 las·medi- a la eJecución de los trabaJos tecmcos e mfor-· 
d~.l!l. d~. SE)!Wri(l~d q1.1e les .impongan los tribuna- mativos de localización de predios afectables. 
les ·judiciales.'" ·. ~. .·.~, .· 7., ··"· ..... _ • ~ . RESULTANDO SEGUNDO. - 'ferminados 

T 'R A N S 1 T 0 R 1 0 S . · l?s trabajos mencionados en el resultándo -ante- · 
. '" ,. , . . ,, . , , . . .. · nor, la Comisión Agraria Mixta emitió su die~ 

PRIMERO:.....:.Este Decreto· ~ntrará en vigor tamen el 9 de junio de 1961,--mismq.que some· · 
al dfa·· ;sigiúérite de 'su pUblicació.n. en el PeriP· tió a la consideraCión del Gobernador del Esta~ 
dico. ·_ Qfi~l_;¡l_ d~_! ¡¡;_~ta~o~ .. . . d~, quien con fecha 17 del· mismo mes. Y' añó; 

_. - • · · · ·' 
7

' · · , . • • dictó su fallo confirmativó, conced.endo alpo-· 
.~E~UN~O--:-E~vi~e _al E]ecuhyo. par~ . su blado solicitante, por concepto de .· ampliación · 

sanciOD;',públidlción Y·deb~o-~~!~~~~~~~~ · de ejido, una superficie total de 2,190.00-.00-Hsr 
SALO N DE SESIONES DEL H. GONG RE- de .terrenos de. monte susceptibles~ de ·abrirse 

SO. OEJ:., ESTADQ.-~::.:,.cd:. Victoria, Tamps-., a -2 · alcultivo de temporal, que-se tomaron íntegra..:: 
de "dicfé'mlire ·de 1965.-Diputado Presidente,. me:nt; de los ~~rrenos propiedad del señor J~ú~· 
RAfA~J.. S~LINAS1 MEDINA;. Diputado Secre- G<.mzalez Gutierrez,. actualmente eptbargadQs- y; 
tal-io Pr.<)fr .. AN-TQN!Q.GUERRADIAZ; Diputa- en ejecución de sentencia -a- favor- del Banco 
do_ .Secretario, :ROGJM,Io.:TREVI~O. ELIZQN- N'acional de Crédito Agrícola, S. A., ubic~os 
D0.7Rúbricas. . : · ·- . . . .. al Norte y Oriente del ejido definitivo, las .ciJ.a:~ 

. ·:· '· .. , _ . . . . les forman par~e de la- ·ex'-Hádeiidá' de- Santa 
. . P?: . ta.~t~. ma~~o ~e Imprul?-a-. publique, Rosa y que se distribuirán como sigue: 760.:0~6(V 

crrcule Y se J.~ _d~, el ñeb1d~ cmnp~~me~Jto... . Hs, ·para-la formación dé 38 parcelas ·de 20.00-00·•·' 
. D·•do_e~ ~1 P~l~c!o''d'eí Poder;'Ejéc~tivo, en »s.:cada ~na a--fin d~_béneficiar a:i~aJ·núine~'; 

Cmdad. V1ctor~a. :Ca.nital-.del Estado ,a .. los.-seis de: capac1ta~os a· Que quedó reducido= el censo•·· 
dfa.s.Ael mes-de diciembre.'-de.mil..novecientos· levantado·v 1..430-00-00 Hs. ''de·~gostadero pará;r· 
sesent( y ciW!o. _ _ . __ , ~- _ . ___ . _, . -" ______ ·" usos colectivos de los solicitantes-.,.-Lil··-posésiein'' 

· . ... . .. , ~- provisional se ejecutó el 30 de agosto de.l96l. 
LI-c._ P,RAXEDIS BALBOA.-El Secreta io RESULTANDO TERCERO.-Revisados':·los 

G~~~ral~~~~Gob~~~~~'--LI9;. P~~~,o -n~: .~E. A- an!~cetie.ntes se ll~gó a ~ónocimi~nío _lie,'_ló s'i~{ · ·C:--/~t; .u ::~~~~Lz~;~~u~;I~7.~·, . .. . gmente: que por Resolución Pf~s~4~~~~~1-~ -~~,:-

/ 
\! 
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R.egistrado ·como Art. <!e 2~ Clase 

con fecha 7 _de Sept. de 1921. 

Director, RAMON BALBOA B. 

TOMO XCI Cd. Victoria, Tam., Miércol.es 

.GOBIERN-O fEDERAl 
PODER EJECUTIVO 

DJ:P ARTAKENTO DE ASUNTOS A GRAmOS 

Y COLONIZACION 

RESOLUCION Preo.idencial dictada en e! expedien­
te de Dotación de e¡id.os concedida al poblado 
"EMILIANO ZAPATA!', Munic:lpio 'de Río Bra­
vo, Tama:uJipas. 

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo 
FederaL-Estados Unidos Mexicanos.- México.- Depar· 
tamento de Asuntos Agrarios y ·colonización". 

V I S T O para resolver en definitiva el expe­
diente re:ativo a, la dotaciún de ejido para t>l pobla-

S LJ l'tl\ .. ~ R q O 

TOMO XCI r~c);;~~~1966. J Núm. 8·1 

G O S 1 E ?. N O F :i! O ERAL 
PO D E R EJE CUT I"V O 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGIVUUOS Y 
COLONIZACION. 

RESOLUCION PRESIDEro-.,CIAL dictada en el 
expediente de Dotación d0 Ejido del po­
brado E.MILIANO ZAPATA, Municipio de 

PAgs 

Río Bravo, Tamellllipas . . . . . . . . . . . . 731 

SOLICITUD de creación de un nuevo centro 
dQ Población EjidaD formulada vor cam­
pesinos carentes de tierras, que actual­
mente· rad'ican en el Ej-ido "Benito Juárez", 
Municipio de Llera, Tam . , ·el cual al cons­
tituírse llevará el nombre de B-ENITO 
JUAREZ ...................... 733 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

. SECRETARIA GRAL. DE. GOBIERNO 

DECRETO No. 44. expedido pY}r l H. Con­
greso Local, por medio del e al se unodi­
fican los a:rtículos 370 y ·37 del Código 
Penal del Estado . . . . . . . . . . . . ... 734 

A V1SOS JUDICL.u.ES 'I DE INTERES GENERAL. 

'Y SOBERANO DE 'TAMAUllPAS.-

FRANQUICIA Postal No. 28'111'1 
. _, ' ._, .. ~ - ~'-. 

~ de iecha 15 de Sept.- de. 1960 - ---·-- ---- .. -' _·---:-;- ___ ,;_.;;¡:: 

NUM. 84 

do denominado "EMILIA:NO ZAPATA'7 , lVIuñicipio 
de Río Bravo, del Estado de Tamaulip'!Ís. 

RESULTANDO PRHifERO.-Por escrito de fe­
cha 5 de dtciembre de 1962, vecinos del poblado de 
qu2 se trata solicitaron del Gcberne.dor . deil Estado 
dotación de tie<rras, por carecer de las indlispensa­
,b1eS para satisfacer sus necesidzdes ·económicas. 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixt&, 
este Onganismo inició el expediente respectivo ha­
biéndose publicado la referida solicitud en el Perió­
dico Oficin,l del Gobierno del Estado de fecha 8 de 
mayo de 1963, surtiendo efectos de notificación; la 
dili.~encia censal se llevó a cabo con aas formalida­
des de Ley el 14 de mayo de 1963, misma que revi­
sr.da con fecha 4 de junio dei prop.io año arrojó 60 
capacitados en materia agraria, ¡procediéndose a la 
ejecución de los trabajos técnicos de locaJi:zación de 
predios afectaMes. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Te!1llldnados los 
traha.i os mencionados en el resultando anterior, la 
Comisión Agra·rif.>, Mixta emitió su dictamen el 6 de 
.iu!io de 1964 y lo sometió a la- cons;ideración del Go­
hernadm· del Estado quien con fecha 10 de[ mismo 
mes y año dictó su l\Tand'amiento concediendo a los 
solicitantes por concepto de dota.ción de ejido una 
superficie de 1,250-00-00 Rs. de terrenos de tempo­
ral y agost-adero susceptibles de cultivo que se to­
marán de la siguiente forma: Del Banco Nacional 
de Crédito Agríco11a. S. A , o Banco Regionaít. de 
Crédito A1grícola de Matamoros S. A.,. 1,160-Q0-00 
Hs. y de los terrenos entregados por la primera de 
las Instituciones al Deparrtamento de Asuntos Agrar 
rios y Colonización 90-00-DO Hs.; de la anteriOII' su­
pe-rficie se desti.narán 1,~20-00-00 Hs para formar · 
61 parcelr.s de 20-00-00 Hs cada lUna para 60 capa­
cit.ad'os y· la escueila del lugar y 30-00-00 Hs. ¡prura 
constituír la :zona ur:bana del poblado, ,¡¡¡, ¡posesión 
provisional se ej:ecutó en !orma total el 23 de julio 
de 1964. · 

RESULTANDO· TERCERO.-RevJ.s<ados llos an­
tecedentes se tomó conocimdento d:e ilo si¡gu¡iente: 
que dentro del radio •legal d'e 7 kilóme1Jros r~ulta'.n 
afectables los terrrenos propiedad del Banco Nacio­
nal de Crédito AgrícOila S. A. o Banco Regionoa\l de 
Crédito Agrícoln, de Matnmoros, S A., el que pue­
de contribuir con una superficie de 1.160-00-00 Hs. 
Y de los te:nrenos ¡puestos a disposiciÓn por oJ.a pri­
mera de las Instituciones al Departamento de asun-

.;;~"~.~:,.-~~.;:~.- Co.,u 

.. :.--:::~:-:.:::-:--:.:·.-~-:- -- -~---·-



G - B 1 t:R N • ~Jj El-~ES-TAD o· ~]üa.1~~~~~~ J~~~~~~~-i~t~~-~~~-w~§rl>~áátrde~e$Íabiecet '-: 
· - -- · . .. . _ _ ______ - ·- .. _ .. :_SU~ ar:})im()',~_J!JU~~-mayoo--"HJbertad;::debíerido en~ 

PODBB EJECU-TIVO · - - ~- -- ··c:reto~modifíoorse~-d:t~iios:·¡)receptos _· ::~;~··~y : .::__ 
SECRETA_ RIA GRAL •. DE GOBIERNO__ _ __ ·•. · .. ·__ ~-. . . ~s_ti~-an~o-, Jus~~ca?a ~.~ e~posi~iÓn. de ~otiv06, 

._ ~ _ ... - e contiene la ln-rmatlVa p:remserta,·,se expide el 
.DECRETO No. 44, expedido por el H. Congreso del sig.uienté : ·. · · · · _ ·· _ · · - - - -

ESitad'o-, por medlio del cual se modifican los ar- · · - ·- D· E C R ·E T O No. 44 · 
tíeulos 370 y 373 del Código Penal del Estado. ARTICULO __ UNICO-.-S€ modÜiican ·rros artícu-
Ail margen un sello que dice "Gobierno del Es· los 370 Y_ 373 del Código Pen21l del Estado, para que-

tado Libire y Soberano de Tamaulipas .-Estados dálr como sigue: ~- _ >__ _ _ _ <:~· _ _ __ _ .. ~ ~- _. _ 
Unidos Mexicanos" .-Secretaria~ General. AR'I\ICULO 370._::---.~ . El arpoderairiiento de· 

._, tiL CIUDADANO LICENCIADO PRAXEDIS BAL· uno O inás seinovient€s ca¡prino, ílanar; porcino. as­
BOA, Gobeirn.ador Constitucional d.e-1 Estado nal, mular; caba-lll.ar o va.cuno, sin el consentimiento 
Libre y Soberano de Tamautipas, a sus habit.an· de la persona que pueda disponer de eílios conforme · 
tes h~ce saber: a ·la Ley, se- sancionará -con dos a. doce años ·de pri-
Que el honorable Cong.reso del Estado, se ha. sión Y multa de Cien a cinco mil ¡pesos. · 

ierviJdro expedir el siguiente ARTICULO 373. ~. . . E:l que· compre uno o 
D E e R E T O No. 44 más semovientes de los enumerados en el artículo 

JiL CUADRAGESIMO SEXTO H. CONGRIE.SO 370, o sus despojos, sin cerciorarse de su legitima 
CONSTITUCl!QNAL DEL ESTADO LIBRE Y SO· procedencia, se íle áimpond!rán de dos a catorce años 
BERANO DE TAMAULIPAS, en nombre del Pue- de prisión Y multa de cien a diez mH pesos. 
blo qu€ representa y haciendo uso de las facultadero T R A •N S 1 T O R 1 O 
que le concede el .~rtículo 58, de lla Constitución UNICO .-E-ste Decreto entrará en vigor al diR 
Política Local, en sus Fra.cciones I y XLV, y s.~g¡uiente de su publicación en el Periód[co Oficial 

CONSIDERANDO UNICO.-Que el H. Ejecuti- del Estado. 
vo del Estado, ha enviado ia siguiente Iniciativa: SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

"•En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi DEL ESTADO --Cd Victoria, Tam., a 14 de Sep­
caxgo le confieren las f-racciones IV del artículo 64 tiembre de 1966.-Dilputado Presidente, CARLOS 
y •la fracción XII del artículo 91 de la Constitución . QUINTANILLA MELENDEZ; Diputado Secretarrio, 
Política, Local, som2to a V. S .. para su discusión JUAN JOS.E GUEVARA LOP:EZ; Diputado Secreta.. 
y apro.bación en su caso, la siguiente Iniciativa de !Iio, ING. DARlO M. HERNANDEZ.-Rúbrica¡¡;,-"' 
Decreto, mediante la cual se modifican los a.rtículos Por tanto, mando se imprima, pUJblique, ci'rCUJle 
370 y 374 del Código Penat del Estado. Y Sf' le dé el debido cumplimiento.' 

C O ,N S i o E R A N o o Dado en el Palacio de] Poder Ejecutivo, en Ciu-
PRIMERO .-Que el Car.ítulo II del Título 20 dad Victoria, Capital del Estado, a los veintidós días 

del Libro 2o. del CódiGo Penal para el Estado previe- del mes de septiembre de mi-l novecientoi ieaenta 
ne y sa.ncie;na el delito de roüo de semovientes en sus Y seis· 
artículos del 370 al 374 inclusive, y que el primero ~IC. PRA?'~DIS BALBOA.-Er Secretario Ge· 
de [os numerales indicados establece que el aporte- nera. de Gobietno, LIC. PEDRO DE KERATRY 
rarniento de uno o m:!s semovientes ca.prino, lanar, QUI·NTANILLA.-Rúbricas. 
porcino, asnal, mula1·, caballar o vacuno, sin el con· 
sentimJento de la ¡persona que pueda disponer Je 
ellos conforme a lr, Ley, ti2ne señ-alada una ,pena mí­
nima -de 6 años de prisión y .mUlta de $100 .00; y que 
el d.iverso 373 determina que al que compre uno o 
más semüvientes de los enumerados en el precepto 
antes comentado, o sus despojos, sin cerciorarse de 
su legítima p•rocedenciz,, se le aplica:rá una sanción 
corporal mínima de 6 años y multa de $500.00. 

SEGUNDO.-Que tales dis.positivos han d'<g'<o 
lugar a procesos por de!Illás ·inhumanos y despror­
cionados en a.tención •al ilícito co-metido en virtud 
de que las autoridades judiciales del orden penal tie­
nen Íimitad-o su ámbitrio a los mínimos antes men­
cionados, y por tanto con frecuencia. deben de dic­
tarse sentencias condenatarias de privación de la 
libertad ¡por €1 a¡poderamiento de un semoviente, ca­
piino, poroino o a.sn•al, que en muchos casos tienen 
un valQr aproximado ·e $20 00 a $30 00, este Eje· 
cutivo del Estado tiene a bien ;promover la pTesen­
te Iniciat' .. va con €1 objeto de que V. S., estudien 
las razones de ihumanidc:d y justi~a que asistan y 
conduzcan a -una il"educci:ón de la :mínima de las san­
ciones se.ñao.ada.s, dejando intactas las máx1mas es­
trublec~das con el propó:;ito de que las autorirhldés 

A VISOS JUDICIAlES Y DE IN TER ES GRAL. 
EDICTO 

E'lltados Unidos Mexicanos. 
Juzg.ado 2o. Mixto de la. Instancia, 4o. Distrito 

Judicial del Estado.-RAMO CIVIL 
Nuevo Laredo,_ Tamaulipas 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por aJUto de esta propia <fecha ·el C. V:cenciado 

Argelio Ger-mán Aréclloiga Lugo, Juez Segundo Mix­
to de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicia~ . 
del ,Estado. con residencia en esta. ciludad, di'Ó por 
radicado ante este Juzgado el ex¡p·ediente número .. 
1-08-966, relativo al Juicio Sucesorio de Intestado a 
bienes del señor FRANCISCO CANTU !BARRA; ve· 
cino qu€ fuera de esta oiud•ad; 

Y por el pres'ente edicto que se pubili:Ca.rá por 
dos veces consecutivas de d!iez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en -uno de los de ma• 
yor circu:~acd .. ón e-n esta ciud•ad, se convoca a los a· 
cre-edores y demás personas que se consideren con 
derecho a la. herencia, que no tengan el carácter de ·· 
presuntos !h€rederos para q,u:~ se presenten a dedu-­
cir 'sus derechos dentro del término legal. l. . 
·-r' -~~--

·- , .. , - . ·-· --------~ .... -~-
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. - ·- . ,,_:..::;:-:_.;-_;~-:::::-.:-:-.;;_ :.;..;,_;: .. 
DEC~º" ,No_:_66,. expedi~o por ei<Honorable Congreso 

Loca•J, por el ouail se. ~or.ma el Artíeulo 80 del Código 
Penal v~igente ~ e_l Estado. 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexica­
·IJos.--,-Gobi~rno __ de_ Tamaulipas.-Poder Ejecutivo".--,-Seaeta· 
·da Gen-eraL"' . --- - · - --

- :EL CIUDADANO MANuEL A. RA VIZE, Gobernador Cons-
titucional del ·Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
a ~11s habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido 
-expedir el siguiente 

O E C R E T O No. 66. 

Por el cual se reforma el Artículo 80 del Código Penal 
vigente en el Estado. 

·_EL CUADRAGESIMO OCTAVO CONGRESO CONS­
TITUCIONAL DEL EST AbO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, en nombre del Pueblo que representa y ha­
-ciendo uso de las facultades <~ue le concede el Artículo 58, 
Fracciones I y XL V de .la Constitución Política Local, y 

CONSIDERANDO UNICO:--.Que el H. Ejecutivo del 
Estado, se ha servido envü.r a este Congreso la siguiente 
Inic-iativa: ¡ 1.; i: , - r .... ~ _l ; 

CONSIDERANDO 

PRIM.ERO:..:...:..Que cOrreSponde al Ejectltivo del Estado la 
ejecución de .las sanciones privativas· de libertad impuestas 
_por las autoridades judiciales de· la Entidad. -

.~ ........ 

·$:VMARIO' 
"'..:.::: '·. . -... ~-. . . . - ·''- . ' 

TOMOXcvm · 1 !_- fu;;:rJ;'i973 Núrii. l 

GiJblerno -del Estado· 
.PODER ;EJECUTIVO . 

:$f:CRET~aiA !iENjkAL- ~ _ 
-c.-=,-_,:~~----'--~~.:,_;_:-_:_ ___ '--~--~: .. ··-'-<--- --- Pa~s. 

· DECI~J;:T.b.No._66,ex~ido.por el H. Congreso Lo-· · 
ca!;,JX>r el c~al ~ reformaceLArtfcuhW del Co-
,digo Penal, vigente en el Est~do __ : ___ :; __ .... : ............. . . 

. . l. 

AVISOS JUDICI.ALF.S Y DB INTERF.S GENtmAL. 

. , ·:.r· ":'.~·:.~·: 
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' ,·:\1~~-'~•''-·<~'iool._._, (.:-~ .• ,..,,<,_1' ._.._:-,~-" -~·-,:-<r;__,.,.,.. •.• ;,. "- ·-· -· 
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SEGUNDO:-Oue actualmente cl artfculo 80 del Có· 
digo .Penal nieg-a el beneficio de libertad preparatoria a los 
reincidentes. a ·Jos habituales, a los condenados por homici­
dio calificjldo,. parricidio,. robo, de semoviente, cuando los 
robado5sea:n tie!(o más 5emóviente5 o-por compra: de semo­
vientes robadós o sus despojos, cuando ·ros- comprados sean 
o correspondan a tre.> o mas o por robo de -infante. 

TERCERO:-Que la libertad preparat.;)ria podrá obtener­
la el reo siempre y cuando haya observado buena conducta, 
cumplido ~on los reglamentos carcelarios y haya dado, mues­
tras de regeneración y readaptaciÓn- social·, gozando asi de 
libertad antes del cumplimiento total de la sanción cecrporal. 
que le haya sido fijada. Esto es, que el b,,neficio de libertad 
preparatoria se funda en la pre.<unción de enmienda o correc­
ción del sentenciado, a quien en esa forma se estimula de­
jando de aplicársele, por innecesaria, una sanción ruyo fin 
primordial, la readaptacióri se estima satisfecho, lo que se 
comprueba con la sola demostración objetiva de la buena 
conducta del reo, que supone el dominio por él mismo de la 
cat.:.sa que lo indujo a delinquir, y con la existencia .de he· 
chos positivos que demuestren su propósito de enmier.da. 

CUARTO:-Que por razón natural el reo que prHende 
obtener su libertad preparatoria, se esmera en observar una 
conducta buena y más aún a prestar servic:os o trabajos a 
la institución carcelaria do:~tle se encuentre recluido, I•J que 
quiere decir que la esperanza que tiene el recluso para la 
obtención de tal beneficb, constituye un poderáso lr,c~ntivo 
P~Tit e su regeneración, edUC';l.C'iÓn . }' readaptación social. 

· QUINTO:-En virt•Jd de lo anterior, este Ejecttr:lvo 
considera que también· dehe concederse el. hneficio de liber­
tad preparatoria a los conJenados por homicidio calificado, 
parricidio y robo de infante. Pero no puede afirmar;,. lo 
mismo por lo que hace a los .habituales;: a los reincidentes, 
a quienes hayan _sido :remE"nciados · por los delitos ele robo 
de semoviente- cúan,do los··-robados Sean. tres o. mas semo-· 
vientes o por. compra..de semovientes: robados. o sus dE'Spo­
jos, cuando los co~prados sean, o correspondan a tres_ 1) más, 

. --~- ·- --~- .· _.- ~ ····-·:J"l-~.-·--- ----._.-.-.-.,-- . ., - ·-- .... . . 
por las si¡¡uientes oonsideracieiles: por lo qué hace a los ha-

Sa recuerl,la ~ . los_- Sw;Ciipt~~:-~ ,.,~r16dico Oficial~ 
que para servirle$ -~IJ!~ ·presen~ año_>de _1973, debe­

rán hacer efectivo al: valor "de su .süscripción en la Ofi­
cina Fiscal :del lugar. d.- su residencia y mandar a C'l­

ta oficina,' el cOmprobante res~vo. 

· LA DIRECCIQN 

. !?-;.:,.: 

-<~ 
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. . -~ . .. _ . . ~ bitmiles ~y~ ·reincidentes ·--:iio d_ebe rort.cedérse!P.s- el- beneficio-;en:-; -·ticiiieo ae:-·las. corrient~s, j¡_~den,g . !ªdic;ar, .. el :,;&q~¡~o;:No. ¿;;c;.:.c·c· . 

:~~~~'_:",-~:;~~~~~¡~%t~:~d::~:;~~~~:-;~~:l1s~:~~:::~~-~~~~~~f~:=~~~ll~~(t~~~~~[~t;=::~-~~c~~~ff~~;: 
.• ésto ·-es· qile :la pena:_ impuest:i al reojeincidenie o h<bitúal . se publicárá. por _dos· ve.'es .de diez. en diez dras~en,·e¡- Pédó-.:::.:/:>: · 

n:c,· ·'c.t.im'plió :5;_/ i~port~nfé\ y ~dai. Jínálidád, a sabe~. ;5u. _· dico Oficial .del Estado; ·en. el Periódiéo" ''ti·. Máfi~ná;,,,;'O,::~¿.,_'>"'"'' 
i-egéii;~racign, su ~educa_ción:, su • r~adapt~ci5n -a la sociedad. · "Prensa de Reynosa .. , que se ·edita!ier( ifSta _Ci#~ªCl· y iri Jos··::~:~ 

. Respecto a íos delincuentes popobo_:de semoviente o cr.;mprá -•... estrados de e5te Juzgado; ~se ·convoca a las ·pers~as~ qü(f'se-·.'~ {'~ 

. du. semovientes robados o ':·us despojo> por razones. Je 'utili- - consiciereri. con. derecho a la herericia y a los acreedcire>. para-
dad social no debe. coneerlérseles el beneficio de. libertad que se: presenten a deducir sus derechos deñtro de .!os quince · _ 

preparatoria; cuando los rckdos sea'n tres o más semovientes . días siguientes .al de la últimaj:mblicacióri -d~l__pri!,set?,!e)~c}tc_to; --~~~~:· __ 
. o cuamk _los c,oiJ!prados seán o correspondan a igual número, ·· '-Lo q~e se pubÚ~_!á~ '!a pre~~;te-f~~a~ para conocimien~· .. , 
toda vez que en nuestra .Entidad, -una de cuyas principales 'to público y en cumplimiento der auto ante$ mencionad~:":- · 
actividades es la ganadería, en las actuales formas y circuns- A t e n t a m e n· t e . 
tanda> ~e. ex~lotad~n, el objeto de estos delitos, en su as- . C. Reynosa, Tam., Nov. 29 de 1972.-F.l Srio def Rama 
p~do or1gmano, esta expuesto en tal forma que la sociedad Civil. LIC. OTILO SAENZ SALINAS.-Rúbrica. 
requiere de sus miembrns una actitud mas acentuada en 
cuanto al respeto mutuo, pue; el activo de estos· delito>, por 1934.-Dic. 23 r Ene. 3.-2 V 2 .. 
r?zór.. de la misma expo~ició!! del objetu, encuentra :rnucha 
mayor facilidad para su con•isión, de tal rnane;a que quienes ------· 
incurren en esos delitos revc!an un mavor desprecio hacia 

·-- ·--------:----:---_·-----.. 

los principios básicos y· esencÚues que requiere la comiven­
cia dentro del orden y sE"guridad jurídica . . . . . . . » y 

Estimando justificada la exposición de motivos :.e expide 

D E C 1!. E T O No. 66. 
' -

ARTICULO UNICO:-Se reforma el artículo 80 del 
Código .,Penal del Estado de Tamaulipas, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 80.-La lil·ertad preparatoria no ~e conce­
derá a los reincidentes, a los habituales, a los condenados 
por robo de semoviente, ct:ando los robad')s sean tres o mas 
semovientes o bien por compra de semovie':ltes robados o sus 
despojos, cuando los compt3dos sean o correspondan a tres 
o más. 

TRANSITORIO 

UNICO:-Este decreto en!lará en vigor el día s:[.uiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SALON DE SESIONES DEL H. CO~.JGRESO DEL ES­
TADO.-Cd. Victoria, Trur., a 14 de Diciembre de 1972. 
-Diputado Presidente, MiMANDO HERNANDEZ LARA; 
Diputado Secretario, PROF.R.. MELITO:'.J GALLEGOS V.; 
Dip1.¡~ Secertario, B.ERNARDINO CANCHOLA H.-Rú­
bricas. 

Por tanto, mando ~e irr>prima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimientJ 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, e~ Ciudad Vi~­
toria, Capital del Estado/a los quince días del mes M di-· 
ciembre de mil ·novecientos setenta y dos. 

MANUEL A. RA ViZR-El Secietario General de Go­
bierno, LIC. MARIO GARZA RAMOS.-Rúbricas. 

·A FISOS JTJDICIALES Y DE 
INTERES,GENERAL 

---------- --------- -----
E··n?I ·e .. ·T ·.·O 

·. Estlidw.Uniclos Mexic!lnos 
]'uzgadp :2o. MiXt<) de· Ta: · Iris'tincia del 6o. Distrito 

Judicfal . ..:.:...RAMo CIVIL 
. C. R6ynosa,_ Tam. 

CITANDO A JUNTA DE HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Carlos Jaime Galván, Juez Segundo 

Mixto de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del_ 
.E>tado, con residencia en esta ciudad, por auto de fecha vein-

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Primera Instancia.-RAMO CJ.VIL 
Tampico, Tamaulipas 

El Ciudadano Licenciado Arnulfo Velázquez del Valle, 
Juez Primero de Primera ' Instancia del Ramo Civil del Se­
gundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciu­
dad y puerto de Tampico, Tamaulipas, ordenó mediante 
autc dictado en el Expediente número 1047/972, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes del señor PABLO GUE­
RRA VELA, convocar a los que se consideren con derecho 
a la herencia, y acreedores por medio de edictos que debe­
rán publicarse por dos veces de diez en .diez dfas en el Pe­
niódico Oficial del Estado y en "El Sol de Tampico", qul» 
s·~ edita en esta ciudad, para que comparezcan al suce;orio 
a deducir sus .derechos. 

Para tal efecto se extiende el presente edicto con fun­
damento en el Artículo 772 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, a !os cuatro días de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.-Doy fe. . 

El Secretario del Juzgado Primer; Civil, FEDERICO 
MORENO RAMIREZ.-Rúbrica. 

1935.-Dic. 23 y Ene. 3.:-2 v 2. 

E D I e T o 
F:sh:lr1os U nirlno \if rv;ranc•'" 

Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil 
· · Primer Distrito Jw:licial del Estado. 

Cd. Victoria, Tamaulipas 

A QUIEN <;:üRRESPONDA: 

del 

El C. Lic. Bibiano Ruiz Polanro, Jue2: Interino d~' Pri­
mera Instancia del Ramo Civil de este Primer _Distrito Judi­
cial .. del Estado, por· auto de fecha trece del actual', ordenó- . 
Ee radicara en e'te Juzgado el Exp._->diente No. 922/972, rela~ 
tivo al Juicio Intestamentário a bienes del señor GUILLER-

. MO SAMANO GARZA.' . . . 
Y por el presente que se publicará por dos veces con- _ 

secutivas -.de diez ·en diez días, en . los periódicos Oficial · def 
Estado y en "El Gráfico" que se edita en esta ciudad, con­
vocando . a las personas que· se consideren con derecho a la 

· herencia y a los acreedores en su caso, pa~a que se presen­
ten a deducirlo · dentro del término de Ley. 

Cd. Victoria, Tamaulipas; diciembre 14 de 1972.-El Se­
gundo Secretario, IGNACIO DE ALBA JUAREZ.-Rúbrica. 

1936 . ...:..Dic. 23_ y Ene. 3.-2 v 2. 

~;:~,~-~:-tf2-~d;~~~~:::--,,, .· _· .. -
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. ., GOBIERNO FEDERAL.-
PODER EiÉCUÍIVO­

SECRETARIA DE' LA RE~ORMA AGRARÍA . ' . . . . . 
SOLICITuD para ,fa'creaclón del Nloevo Centio 'de Po. 

blaclóií Ejilda¡l AGUSTIN MJ¡;LGAR, 'f01'lmlltlada Por 
campesinos que actu~imente rndiiemt en el Ejido 
Las Pahnas, Municipio de Mari.te, TamauiDilpas. 

Al rrl~gen un sello que dice: '1Estados . Unidos 
r Mexicanós1i . ......Secretaría de la .Reforma _Agraria.. 

e:· SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.­
Los suscritos, radicados en el Ejido La&,Palmas, Mu­
-nicipio de. Mante, Estado de Tarnaulipas-,::lJOr carecer 
. de unidai:i''ile dotación, a usted atentamente solicita-

::-- ;mos con fundamento eri los ArtícUlos 11m,. 200, M~. 244 -
y demás relativos d€1 la Ley Fed.eral-da Reforma Agr.~- '' . . 
rfa, la creación de un Nuevo Centro--de Población. Ejt;'. · -
da:l, ·el que al constituirse se dénori'ilriará "Acms':l1N: ' 
MELG-AR'', manüestando bajo prot~sta ''de deC!tr ve~.:. 
dad, que trabajamos personalmente la tierra como ocu­
pación habitual. Con base en lo que establece el Ar:.. 
Üculo 327 deo la citada Ley, señalamos como de posi--
ble afectación, el predio de terrenos que queda¡;¡ com­
rrendidds- dentro:. de los Proyectos de Irrigación~ de ~a 
Presa Las An 'mas, deiJ. IVíÚntcipio. de M ante y Gonzá-
lez. De conformidad con los Artículoo.17 y 18 de la Ley 
de la materia, proponemos a Jos sigUientes compañe.. 
ros para ·que constituyan ~uestro· Comité Particular 
Ejecutivo, mismos que satisfacen los requisitos esta­
blecidos en el Artícu~o 19 de la mencionada Ley, PRE­
SIDENTE: LORENZO GAMEZ MARI:tll'O. SECRETA- " 
RIO: RAUL GONZALEZ GUTIER.REZ. VOCA:C.: AU­
RELIO HERNANDEZ RODR'IGUEZ. SUPLENTES. 
PRESIDENTE: JOSE LillS IZAGillRRE I-JERNAN­
DEZ. SECRETARIO: J.ESUS GARCIA ~!I:Z~ VO­
CAL: JOSE !BARRA LEDEZMA .. Agre.gando a la pre­
sente, el Acta de la .A-samblea Gmeral presidida por· 
el repre-sentante de esa Secretaria de la Reforma Agra.. 
ria. ~ cumplimiento' a lo establecido por e:t Articulo · 
327 de' la Ley Federal de Reforma Airaria, ·declara­
mos en' forma expresa nue-stra . conformidad de trasla- · 
darnos \'11 sitio donde sea I?osibl·e estab~eiCer el Nuevo 
Centro de Población que saldcitamos y nuestra deci­
sión de ~aigar ·en él. Señalamos para oír nobficacio-' 
nes y relcibir correspondencia, la casa marcada con-

A VISO IMPORTANTE relativo a- la solicitud de 
ampliación de ejido, promovida por vecinos 
del Poblado EL ALAMITO, Muni<;:ipio de Jau-
mave, Tam. . ............. , ...... , . . . . . . . ... . . . . 827 

AVISOS JUDICIALES Y DE ·INTERES. GENERAL 
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d número 504 Poniente Interior,· de la Calle Obregón, 
en Ciudad Mante, Tamaulipas; Protestamos lo necesa­
rio. A 14 de septiembre de . 1975.-FIRMAS.-Benito 
Martínez Castillo, Lorenzo Gámez Mariño, Ricard() Sa­
lmas Martínez, Carlos Lerma Gall~gos, Vicente Martí­
nez González, Jesús García. Muñíz; Vicente Carrii'ales 
Morales, Humberto Torres Ortega, Aurelio Hernández 
Rodríguez, Alvaro Alvaretz Sánchez (huella), Juan Mi­
randa Martínez, Rubén Vázquez. González, Juan Her-. 
nández Méndez, Filemón Bustru:nante González, Nico.­
lás Gonzá:lez Martínez, Juan Rodrfguez Ortega (huella), 
Manuel Zapata Rodrígu~tz. Ro~án. Torres Montoya, 
Raúl González Gutiérrez, Aniceto Alonso Loperena, Ale­
jandro Hernández Rocha, Benito Cardona Pardo, José 
Ibarra Ledezma, Elpidio Garcia Garay, Rodo1fo Cés-

. pedes, Antonio Hernánde-z Ménd€z, Guadalupe Villa­
rreal Zúñi.ga, José Vtllarreal A., Fernando Ramos Sa­
lazar, Flavio Zúñiga_Martínez, José Luis Izaguirre Her­
nández, Isidro. Gámez Méndez, Roberto Méndez. 

EL CIUDADANO SUBSECRETARIO :DE NUEVOS 
CENTROS DE POBLACION EJIDAL. DE LA SECRE­
l'ARIA DE LA REFOruviA. AGRARIA, ~LICENCIADO 
PEDRO VAZQUEZ COLMENARES: C E R ·1• I F I -
C A : - QUE LA COPIA QUE ANTEcEDE CONCUER­
DA CON EL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA 
Y QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE QUE SE 
DENOMINA "AGUSTIN MELGbR", MUNICIPIO DE 
MANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS Y SE EXPIDE 
PARA SER REMITIDA AL 'DiARIO OFiCIAL DE LA 
FEDERACIQN PARA SUPUBLICACION, ENLA CIU­
D,AD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 
DIECINUEVE. DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS·.;SETENTA ~y isEIS.-PEDRO. VAZ­
QUEZ COLMENARES.-El Director General de Nuevos 
Centros <;le Población Ejidal;.· ING .. ANTONIO REINA 
GARCIA.-Rúbricas. 

!{" :tl.FW(flDD~¡Jlfi nv¡: . EC'T A no 
~ !_·· ·: ·-·~ ~) !.!P.J [ \ !_·"tt' ~ ~-~ JrJ .J ~-~~ .. j-~ -~J' . 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA GENERAL 

DECRETO No. 171 expedido por el H. Co111greso dc•l 
_ Estado, por medio dlel cua¡lr · se I•naug111¡ra el PÍilíner 

Periodo Extraordiruir~ro de· Sesiones, col."rtispcaulnen­
te alll Seg!Undo Año de Ejercicio Legal. 

Al margEn un sePo que.dice: "Estados Unidos Me­
xicanos.-Gobierno de Tamaulipas.-Poder Ejecuti.vo''. 
-'Secretaría General. 

.EL CIUDADANO ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ, 
Gobernador Consm11ucional ·deli Estado Libre y So­
berano de TamaJUlipas, a sus hab:itantes hace saber: 
Que 'el Honorable Congreso del Estado, se ha ser-

vido expedir el: siguiente: ' 

D E C R E T O No. 171 
Por medi'o del cual se Inaugura el: Primer Período 

Extraordinario dE• Sesiones, correspondiente al Segun­
do Año de Ejercicio Legal. 

EL CUAI)RAGESIMO NOVENO CONGRESO CONS­
TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, .en nombre del Pueblo que repre­
senta y haciendo uso de las facultades que le conce­
de el Artículo 58 Fracc'6n I de la Constituc'ión Polí­
tica Local:, se ha, servido expedir 

D E C R E T O No. · 171 
UNICO:- La Cuadragésima Novena Legislalura 

C~.Qstitucional gel ~tado Libre y Sober¡mo ele~ Tamau-

lipas, siendo las 11:00 horas, de este día, Inaugura el 
Primer Período Extraordinario de Sesiones, corres­
pondiente! al Segundo Año de Ejercicio' Legal. 

"SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO" ,-Cd. 1 Victoria, Tamaulipas, a 22 de juUo de 
1976.-Diputado Presidente, JORGE BLADIMIR JOCH 
GONZALEZ,-Diputado Se1eretario, FRANCISCO DE 
LA FUENTE ORNELAS; Diputado Secretario, IGNA­
CIO DE LA LLAVE RAMOS.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé e1 debido cumpJimielrto, 

Dado en e~ Palacio del Poder Ejecutivo, .en Ciudad 
Victoria, Capital del Estado, a los treinta días del mes 
de jul'io de mil novecientos setenta y seis, 

ENRIQUE CARDENAS GONZALE.Z.-El Secretario 
Gral. de Gobierno, Lic. HOMERO PEREZ ALVAREZ. 
-Rúbricas. 

DECRETO No. 173, por el cU!al se adlilcfunan l.os Ar­
táculllos 79, Fracción IV y 85 Fracción 1,_ inciso di) 
def Código Penal y reíformar los ArtíouJlkls 405, 408 
y 415 del Código d'et Proccdüniientos Penailes viígen­
te en el Estado: 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Me­
xicanos.-Gobierno de Tamauhpas.-Poder Ejecutivo". 
- Sccr.etaría General. 

EL CIUDADANO ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ, 
Gobernador Cónstiltucional ,..del] Estado Libre y So­
bCirano de Tama1111ipas, a sus hab'itantes hace saber: 

·\ 

Que el Honorable Cóngreso del ·Estado, se ha ser­
vido expedir e~ siguiente: 

D E C R E T O No. }73 
Por el cual se adicionan los Artículos 79. Fracción 

IV y 85 Fracción 1, inciso d) dij éódig~e.nal! y re­
formar los Artículos 405, 408 y 415 del Código de Pro­
cedimientOs Perna:!'es vigentes eri ei' Estado. 

'EL CUADRAGESIMO NOVENO CONGRESO CONS­
TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, oE!n nombre del Pueblo que repre­
senta y haciendo uso de las facultades que le conce­
de el Artículo 58 fracción XLV de la Constitución Po­
lítica Local y, 

CONSIDERANDO UNICO:-Que el Ejecutivo del 
Estado, envía la siguiente Iniciativa: 

"CONSIDERANDO 
UNICO :-Que tomando en cuenta que1 la libertad 

otorgada en materia penal cuando ;no tiene :el carác­
ter absolutorio o de definitividad, se sujeta a los re­
quisitos y condiciones fijadas por el ordenamiento de 
la materia, encontrándose entre ell'os, en forma prin.. 
cipal, las cauciones y fianzas en efectivo :otorgadas 
a favor del Estado o de los ofendidos con' la comi­
sión del ddito, cuyo importe se hace efectivo en los 
casos y supuestos determinados por el Cód'go de Pro­
cedimientos Penales y siendo de interés públ:ico dar 
el mejor cumplimi.ernto a dichas disposiciones, se pro­
:ponen las siguientes adiciones y reformas a fin de ex­
peditar el control de tales cauciones y fianzas, asi 
como su ef,Ectividad y a la vez, establecer un mecanis­
mo que facilite a sus otorgantes la rapidez, ·seguridad 
y comprobación de haber cubierto los requisitos fija­
dos para obtener condicional'ment€1 su libertad . . . " y 

Estimando justificado 19 anterior se expide 
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- -: --- · _..'--~TICULO~PR.lMERO:...;:.se:':ádici.ariá:el Artfc,.''-' 79 ~~:~ UNICO:.::.~~presente:~creto entrará ~-en~:vigor -el 

· ; ..:.~-~, _ . .::.:fr!lcCíÓri-;,.IV·~-cÍ~(~(:'ó.éiigo-:-;peli~t eñ. ;vigor,:, pSi-a -q ·, da~-:-· .:ciía~si~~ent~ -at': <:l.e.::su··,publiqadón<~n-:~. ~erlódlco- Ofi ... · .. -

-· ·· cof~'.~~~~":~;~L" :ic ·•.· ~!j~~~jf'f~~~~~~~~~~t-
n . .:::-.::·_;:; .. : __ ,. _:_ .-.·:- . _ -1~6 . ...::;,pipú#ido.·p;esfgent~;·~JO.RGE; ~BLAD~IR .JOCH 
IIL- ; . . .· .· · , - ·· . -· · GONZALEZ . ..,-Diputado :SEcretario; FRANCISCO -DE ... . - ... ··:~·· ''{'" .. , . --:-- . . . ..• .· ... - .. - .. . . . ... ·. --- .... -... 
IV::-QU.e- ei reo h~ya rep~ado el daño causa_:, y _.LA 'FUEN'I'l? ORNELAs;'.biputado:.Seéretario, IGNA. -:. 

otvrgadó garantíapara cubrir su mont-o. Cuando e: ;ha :CIO DK LA lLAVE ~OS._;;_R(lbri,cas •. ··--•---
gar~tía se debª' otorgar en efectivo, se hará meG: c-I.!- P.O! tanto; ·.mando. se ~.iip.prima, publique.. circule y 
te el certificado. ·de' ·depósito que expid~ .la Teso¡·.:da- se ledé. e!_.:débi~o pil!J-pil..imiento;'- ~<~·.-. _ ;...__¡'·· · :·,_: . ..: : __ 

· Geüeral.del Estado o,. en su caso,- la Oficir~a F/::iil Dado ~n et Palacio del Po~er'"Ejecútivo, m Ciudad · 
.del Estado-que corresponda". Victoria, Capit~ del Estado, a· los veintinúeve. días 

ARTICULO SEGUNDO::........Se adiciona el .Al·tícui. ,35 del mes de julio de mil ncivecien1os sÚenta y seis .. 
Fr;céción I, Inciso d) del Código Penal en vig::>r, , xa ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ.-El Secretario 
qu<:dar como sigue: . . Gral. de Gobierno, Lic. HOMERO :i?EREZ ALVAREZ. 

"ARTICULO 85._:.....- -Rúbricas.. • 
, . 
.í.,-••••••••••••••• 

u),-.. . 
L).-......... , .... _ ····· 
e).-~ ........ ·' .. ". 
d).-Que dé fianza por la cantidad qu-e fije el J¡ :;::, 

par¡;¡ garantizar SU presentaciÓn ante la autoridad S~':.cn­
·:pre que fuere requerido y para _la r-Eparación de~ ··:a .. 
ño .::ausado. .Cuando . cl.iqha fianza. se deba otogar en 
efectivo, sé hará mediante el certificado dü depó. 'Jo 
que expida la Tesorería General del Estado o, en ;u 
case. la Oficina Fiscal del Estado que1 corresp(mc .. " _ 

ARTICULO TERCERO::........Se reforma el Artículo ,i)5 

del Código de Prci'ced:mienl.os Penales en vigor, p •. :a 
quedar como sJgue: 

"ARTICULO 405.-La caución consistente m dey) .. 
sito en efectivo, !'e hará j;)or er inculpado o por t.,,._ 
cera persona en 1~ Tesorería General dé~ Estado o .:11 

la Oiicina Fiscal del Estado que le corresponda, "·=­
pidié.J.dose por las respectivas Autoódacks Fist:al.es 2

1 

certi~icado o co~probanté correspondiente, para ,, ·:r 
entr0¿ado en el Tribunal o Juzgado que conózéa e>! 
proc,éso, tomándose razón de ello en autos; cuan·.1o 
por motivo de la hora o por ser día inhábil no puer.:a 
consútuirse eU depÓsito directamente en la Tesorer:Cl 
Gene~·al del Estado o ,m la Oficina Fiscal que corre,;. 
pondu, se recibirá ¡a_ cantidad exhibida mandándo. e 
depositar en aquellas ofic:nas el primer día hábil s~­
gulenée". 

ARTICULO CUARTO::........Se reforma el Artículo 4i.:i.l 
del C6digo de Procedimientos Penales en vigor, pa; '-' 
qued<ir como sigue: 

"ARTICULO 408.-Tratándose de Instituciones c'c· 
Créd.ico o de -tmp~esas afianzadoras legab:nente .con:: .. 
tituídas y autorizadas, no será necesario' que éstas te:.­
gan bienes raíces inscritos en el Registro Público d j 
l'a Prüpiedad cualqu!'era ·que· sea el monto··. de la g;... .. 
rantí~, pero deberán estar d:lmicíliada.; lega!ment.: 
en el Estado". 

ARTICULO QUINTO:-& reforma el Artículo 4E 
del Código de1 Procedimfentos Penales en vigor, par., 
quedac· como sigue: 

"Al~TICULO 415,-Enlos casos de las fracciones I ~· 
VU de::l Artículo 413, se mandará reap;rc:h.ender ar in­
culpado y la· caución se· hará efectíva, a cuyo efe c .. 
to el Tribunal enviará el certificado de depósito a b 
autoridad f' scal para su. cobro, ' mediante el' procedi .. 
miento coactivo que ·estableZc:an las leyes fiscaks y, 
e.n su caso, ·el testimonio- de la hipoteca al Ministerio 
Público para que ejercite laS acciones cor~espond!en .. 
tes para hacEJr 't' fectivo el crédito hipótecario". 

·~ 

·- ··--·~.: 

-.: .. :---
DECRETO No: l76, pOr. el ·que se adiclona el necr0.. · 

. to No; 412; p!Ubhcado en el Penódico Oficial No. 42, 
el dia 26 de mayo de 1954, mediante e1\ cual se 
concede pártici'pacJlón d'e!l 25% · a los· MUillicipios del 
Estado, por las participaciones federales de caza, 
pesda y buce'o y si:millares. 

. . "' .. 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Me-
xicanos.-Gobierno de Tamaul!pas.-Poder Ejecutivo". 
-Secretaría General. 

EL CIUDADANO ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ, 
Gobernador Constftucional del Estado: Libre y So­
berano de 'l'am.aul.ipas, a sus habitantes hace saber: 

QUe el Honorable C01:igreso del Estado, se ha ser­
vido expedÍr el! siguiente: 

Dr E C R E 1' O No. 176 
Por el cual se adiciona el Decreto No. 412, publL 

cado ·€11 el Periódico Oficial número 42, del día 26 de 
mayo de 1954, medi:ánte el cual se concede participa­
ción del 25% a ros Municipios del Estado de Tamauli­
pas por las participaciones federales de caza, pesen 
y buceo y similares. 

EL CUADRAGESIMO NOVENO CONGRESO CONS­
TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, IOn nombre del Pueblo que repre­
senta y haciendo uso de las facultades que le conce­
de el Artículo 58 fracción XLV de ia Constitución Po­
lítica Local y, 

CONSIDERANDO UNICO:-Que el· Ejecutivo del 
Estado, envía la siguiente fni.ci:ativa: 

. "CONS~DERANDO 
PIÜMERO:-Que mediante Decreto No. 412 publi­

cado en el Periódico Oficial No. 42 del día· 26 de ma­
yo de 1954, se concedió una·. participación del 25% a 
fos Municipios del Estado de "Tamaulipas sobre las 
participaciones que coroesponden al Estado con moti. 
vo de los impuestos que se generen derivados de la 
caza y similares, pesca y buceo y similares dd Es­
tado. 

SEGUNDO:--Que la Ley--Federal de Explotación 
Pesquera-,. publicada .en el Diario Oficial de J:a Fede•­
ración del 30 de diciembre de 1971, en su Artícu~o 22 
establece quEi los Estados, Distritos y Territorios Fe­
derales participarán con el 50% del rendimiento que 
la FederaCión obtenga por concepto de los impu,:stos 
y derechos a ·que dicha Ley se contrae, una vez de­
ducida ra cantidad desfinada al fondo de fidricomiso 
que establece el Artícu1o 19 de la misma Ley, sien. 
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Gobierno Federal 
PODER EJEC" • .rnvo 

i1RIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Págr,. 

PRESIDENCIAL dictada en el exped:ente de 
de Derechos Agrarios y nuevas adjudi­

de parcelas dal pobl6do BARRANCO AZUL, 
io de San Carlos, Tamaulipas .......... . 

P<::ESI!)ENCIAL dictada en el expediente de 
de Derechos Agrarios y nuevas adjudi­
d~ parcelc;s del poblado SAN IGNACIO, 

icipio de Guerrero, Tamaulipas . . . . . . . . . . . . 2 
N PRESIDENCIAL dictada en el expediente de 

de Derechos Agrarios y nuevas adjudi-
de parcelas del poblado SAN RAMON, mu-
~b Lle;a, Tamau~ipas . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

ION PR:SIDENCIAL dictada en el expediente de 
;-;,1 cie De:ecnos Ag;-a!':os y nuevas adjudi-

~es d~ parcelas en el poblado CRUZ Y CAR· 
GAL!~iDL:'iO. munir.ipio de Hidaigo (Padilla), 
lipas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

d~ i~afeciab'lidaLI Gúnddera relativo al pre· 
rústico SANTA CLARA DEL CASTILLO, ubicado 

el municipio de Reynosa, Tamaulipas, propiedad 
C. Federico Cantú Guzmán ... : . . . . . . . . . . . . . 5 

de lnafectabilidad Ganadera relativo al pre­
rústico EL NOGALITO, ubicado en el municipio 

Abasolo, Tam., propiedad de la C. Elvia leal Be· 
de G.Jmez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó 

de lna:ectabilidad Ganadera relativo al pre­
rústico EL CHAPOTAL, mt;nicipio de S. Jiménez, 

lipas, propiedad de la C. lrma de la Cerda 
de Tre•1iño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

.de lnafectabilidad Ganadera relativo al . pre­
rústico PALO ALTO, municipio de Reynosa, Tam., 

del C. Juan García de la R:Jsa . . . . . . 8 

Gobierno del Efltado 
PODER E.JECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 

No. 17, por el cual se reforman los artículos 
11 dE'I Decreto No. 286, publicado en el Pe­

Oficial del Estado No. 31, de 1977, me­
el cual se creó el Patronato Prc·Desarrollo 

la ciudad de Matamoros . . . . . . . . 9 

· (Pasa a la página 23) 

.. a GOBIEPtNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFOR.,l\IA AGRARIA 

-
RESOLUC!ON PRESIDENCIAL dictada en el expediente de Pri· 

vación de Derechos Agrarios y nuevas adiudicaciones 
de parcelas del poblado BARRANCO AZUL, municipio de 
San Carlos, Tamaulipas. 
Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexica· 

nos.-Secretaría de la Reforma Agraria". 
VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­

ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de unida­
des de dotación, en el ejido del poblado denúminado BA­
RRANCO AZUL, municipio de San Carlos, del estado de Ta· 
maulipas; y 

RESULTAN DO PRIMERO.-Por oficio No. 2535 de fecha 
17 de abril de 1974, el C. Delegado Agrario en el estado 
de Tamaulipas, solicitó a la Comisión Agraria Mixta, ini­
ciara juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios en 
contra de los campesinos que se citan en el primer punto 
resolutivo de la presente resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos, y consta en el expediente la CO<l· 

vocatoria de fecha 12 de marzo de 1974, y el acta de la 
~samblea general extraordinaria de ejidatario~, que tuvo ve· 
rificativo el 22 de marzo de 197 4, ·en la que se propuso 
reconoc~r derechos agrarios y adjudicar las unidades de do­
tación de referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininte-rrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo y se reconozcan 
derechos agrarios a los campesinos que han venido culti­
vando unidades de dotación, en el ejido, toda vez que con 
dicho reconocimiento no se rebasa el número de benefi­
ciados por las resoluciones de dotación de fecha 4 de julio 
de 1929, y de ampliación de fecha 23 de agosto de 1940, 
y publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación el 
29 de enero de 1930 y 1ó de octubre de 1940, respecti· 
vamente, que se citan en el tercer punto resolutivo de la 
presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se remitió 
a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organismo, notificó 
el 19 de mayo de 1974, a los ejidatarios y sucesores afee· 
tados, para que comparecieran a la audiencia de pruebas 

. y alegatos, misma que se llevó a cabo el 3 de junio de 
1?74, en la que se comprobó legalmente la procedencia 
para la privación de derechos agrarios y sucesorios a los 
ejidatarios propuestos, de conformidad con lo dispuesto por 
ios artículos 42ó, 427, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi· 
nó que es procedente la privación de sus derechos agrarios 
a los ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reconoci­
miento que propo':l,l,. la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios. - · · · 



_._,__._·-.-·«f--''!'-0~:..--.:' .~.;,.-' . .;';..-:-;.:;:·..:~: ; __ -;-.•..:..=:e:_:_::::;. --·· 

-~.._.. 

·~~·!."-"""":"-. 

PERÍODICO OFICIAL lO 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Pode~ Ejecutivo, en Ciudad Vic­
toria, Capital del Estado, a los tres días del mes de mayc 
de mil novecientos setenta y ocho.-ENRIQUE CARDENAS 
GONZALEZ.-EI Secretario General de Gobierno, HOMERO 
PEREZ ALVAREZ.-Rúbricas. 

--ciOo-

DE~RETO No. 18 expedido por el Honorable Congreso del 
Estado, por medio del cud se adiciona con las fraccio­
nes XVII y XVIII al artículo 379 del Código Penal vi­

gente en el Estado. 

Al margen un sello que dice: 'Estados Unidos Mexica­
nos.-Gobierno de Tamaulipas.-Poder Ejecutivo".-Secretaría 
General. 

EL CIUDADANO ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ, Gober­
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Ta­
maulipas, a st:s habitantes hace saber. 

Que el Ho!lorable Congreso del Estado, se ha servido 
<:xpedir el sig~iente 

DECRETO No. 18 

Por medio del cuai se adiciona con las fracciones XVII 
i XVIII a! artículo 379 del Código Penal vigente en el Es­
tado. 

EL QUIUCUAGESIMO CONGRESO CONSTITUC:ONAL DEL ES­
TADO LIBRE Y SOBER.ANO DE TAMAULIPAS, en nombre del 
Pueblo (!Ue representa y haciendo uso de las facultad:;~ 
que le concede el artícJio 58 fracciones 1 y XLV de la 
Constitución Política Local y, 

CONSIDERANDO UNICO:-Que el Ejecutivo del Estado, en­
vía la siguiente Iniciativa: 

"CONSIDERANDO 
PRIMERO:-Que una conducta ilícita continuamente re­

petida, es la práctica de hacer división de terrenos en lo­
tes, con el objeto de transferirlos en propiedad a terceras 
personas, sin instalar los servicios más elementales, con 
id promesa de proporcionarlos en el futuro y diciendo que 
se cuenta con el permiso da las Autoridades Administra­
tivas correspondientes, o bien, que dicha autorización se 
encuentra en trámite, sin ser cierto lo anterior u obtenien­
do la misma con la intención de no satisfacer los requisi­
tos exigidos por la misma. 

SEGUNDO:-Que ,.tal forma de actuar no sólo causa per­
juicio en el patrimonio de las personas adquirentes, sino 
de todo el conglomerado social, pues se crean asentamien­
tos humanos irregulares, que demandan servicios de luz, 
agua, drenaje, pavimentación, trazo y uniformidad de ca­
lles, etc., no obstante que en la mayor parte de los casos, 
dichos lotes se encuentran ubicados en lugares inapropia­
dos y distantes a los centros de población ya constituídos, 
desde los cuales, se tiene que- proporcionar a un costo 
elevado- y a cargo- del Estado los. sus-odichos ·servicios. 

fracciones más al artículo 379 del Código Penal· 
en el Estado, en el cual se definen los diversos 
fraur:le específicos para configurar estos otros tipos 

Estimando justificado lo anterior se expide 
D E C R E T O No. 18 

ARTICULO UN ICO:-Se adiciona con las 
y XVIii el artículo 379 del Código Penal 
Estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 379.-Sin perjuicio de lo dispuesto 
tículo anterior, se consideran casos de fraude los 
tes: 

!.- ........... . 

11.- .... -······· 
111.- ........... . 
IV.- ........... . 
V.- ........... . 
VI.- ........... . 
VIl.- ........... . 
VIII.- ........... . 
IX.- ........... . 
X.- ........... . 
XI.- ........... . 

XII.- ........... . 
XIII.- ........... . 
XIV.- ........... . 
XV.- ........... . 
YV/.- ........... . 

}:\:1' -El que por sí o por interpósita persona, cause 
¡ .. ,icio público o privado el fraccionar y 
o prometer transferir la propiedad, la 
c~a!quier ctro derecho sobre u~ terreno u 
rústico, propio o ajeno, con o sin 
sin el previo permiso de las autoridades 
trativas competentes, o que incluso existie-.~:.:.~ 
c!lo permiso se le dé a tal inm~eble un uso 
tino diferente al autorizado. Este delito se 
nará, aun en el -caso de falta de pago total 
cial. 
Para los efecios penales, se entiende 
nar la .división de terrenos en lotes. 

X\1111.-EI que habiendo recibido el precio total 
ble, sin derecho alguno, se niegue a 
tulo de propiedad respectivo. 

TRANSITORIO: 
UNICO.-Este decreto entrará en vigor al 

de su publicación en el Periódico Oficial del 

SALON DE SESIONES DEL H. CON-GRESO DEL 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 20 de abril 
Diputado Presidente, JAIME SANCHEZ BRAVO 
cretario, JOSE GARCIA RAMOS.-Diputado 
ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ.-Rúbricas. 

Po.L:!..aTJto mando se imprima, 
cé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
toria, Capital del Estado, a los tres días del mes 
de mil novecientos setenta y ocho.-Enrique Cárden~.:l 
zála:.-EI Secretario General de Gobierno, Hcmero 
varez.--Rúbricas. 

TERCERO:-Que igualmente, se ha vuelto práctica co­
mún, después de recibir el precio total del inmueble ena­
jenado, exigir sin fundamento al adquirente cantidades 
adicionales, a cuya entrega se condiciona el otorgamiento 
d'e la escritura · de transmisión de dominio; o bien que _ 
cubierto el valor total de la operación, el fraccionador ena- --oOo--
jenante se niegue, o no está facultado o posibilitado jurf- DECRETO No. 20, por medio del cual se aprueba 
dicamente para el oto~garrÍilttlto-_-dé ia escritura d~ propie- . del Gasto Público habido dura-nte el Ejercicio 
dad. con. perjuicio deJa otra parte -~º-l!tratant~:~· 1977. 

-__:~-~J!A~IQ-:=Q_ue.·~'en' consecúencia;~~-resulta-"nécesario·.·tipi- Al margen un sello que dice: "Estados Un 
fÍcar ja -coñducta- ilfClta-cle-.e~frprcic~'der~= fllí.~(feé-evitai-· . nos.~Gobiernó de' Tamaulipas.-Póder 
su- proliferaciórr;---por·lo: -(¡ue':·sii:Propone-;:~a:;;diciórf-·de dos - General. -

- . ---- .. ~- - -. ·"·· .· .•. :;. -~·-·o.·---'--..... -:;---~-~ .. ---- .·,_.:: ·-· 
• 1~. ' • ..... - --~:-.>--~:~~-- ~·:""'"_;.: .. '':/: .. )~.l>-:-: ~::;,;.;..·_·._:·_;;: 
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Edicto de referencia; mientras tanto, las 
simples de traslado quedan en ·el. Secreto· ele este 

a su disposición. Se tiene como Asesor Jurídiéo 
licenciado José G'onzález Tijerina. Notifíquese. Así con 

n1ento en los artículos 52, 67 fracción VI, 462, _463 
relativos del_ Código de Procedimientos Civiles vigente en 
· Estado, lo acordó y firma el C. licen"ciado José R. Mo­

. Zárate, Juez de Primera lnstar:cia del Ramo Civil, 
actúa con Testigos de Asistencia que ·dan fe. Dos 
ilegibles. Ernestina Y. de De Leija.-Rúbrica. 

Ciudad Madero, Tamaulipas, a veinte de abril de mil 
ientos setenta y ocho. Doy fe.-EI Secretario del Juz­

LIC. GREGORIO FLORES ·vARGAS.-Rúbrica. 

643.-f\;\cyo 101 lJ y 17.--3v1. 

E D e T o 
<Jdo Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil. 

Segundo Distrito· Judicial. 
Tampico, Tamiiiulipas. 

POSTORES. 

El ciudadano licenciado ;\-\arco Antonio Cortina Saint 
Juez Segur.do de Primera Instancia del Ramo Civil 

Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
,;con residenciil en la ciudad y ~uerto de Tempico, m-}d'an­
. proveído de f2cha veintic•JJ1ro de abril d8 mil nove­

setenta '1 ocho, dictado en el expediente 974/977, 
el Juicio Eiecutivo Mercantil pl·omc;·¡ido por Fi­

ra Serfín de Tampico, S.A., representada por el li­
ado Osear Niara/es E'izcndo en centra de TRA.NSPOR­
FLORESTA, S. A. DE C. V., y CARLOS aORES GO,IJ\EZ, 
ó sacu a remare, los bienes err.i:argados e!l t>l pre­
j~icio, que consisten en: 

Un pr;:dio ~r!Jano ubicada en !a Colonia los Pinos, N•uni­
~-~ipio de Tampico, Tamaulipas, e en s~perficie cie 1,102.00 

:,, M2, dGntro de :as siguie:1tes m'"dide-; y c:Jiindancias: Ji 
~-Norte, en 33.25 metr.1s con Ricardo Hinojo.;a Sánchez; ai 
; Sur, en 33.25 metros cor. calle Venusti,::lo CMranza; ai 
'Orienle, en 33.25 metros con Rir.ardo ¡¡;nojosa Sánchez, 

Y al Ponient<;, en 33.25 .11etros cor. Pr!v6dJ Uno. E! in,•~ue­
.,_ble se complementa con una consrruc~ión de mampostería 

de ladrilia, techos c!e concreto, pisos de mosaico, ventanfls 
licas en buen estado de conservación. 

SU VALOR ~S COMO SIGUE: 

1,102.00 M2 a $ 300.00 
376.00 M2 a $3,000.00 

TOTAL: 

$ 330,600.00 
" n 2a.ooo.oo 

$ 1 '458,600.00 

cuatrocientos cinc•Jenta y ocho mil seiscientos 
pesos 00/100 moneda nacional). 

Y para su publicación por tres veces dentro de nueve 
en los periódicos Oficial del Estado y El Mundo, que 

edita en esta ~iudad, en solicitud de postores, se expide 
Presente edicto. La almoneda respectiva tendrá verifi­

en el local de este Juzgado el día diecinueve de 
de mi 1 novecientos setenta y ocho, ¡¡ las diez horas, 

será postura legal, la cantidad que cubra l3s dos ter-
partes de! valor pericial fiiado a los bier.es que se 

n a remate .. 

· Tampico, Türnaulipas, abril 27 de 1978.-E! Secretario 
Juzgado, LIC. FELiPE HAM PEREZ.-Rúbrica. 

64?.-!vlayo 10, 13 y 17.-3vl. 
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E D ·1 C T O 
JJ¡gadu iv\lxto de Primera Instancia deLRamo , Civil. 

. Tula, Tamaulipas .. · 

. A C:UI EN CORRESPON Di\: 

Abril veinte, año en curso, ·Juez Mixto Primera lns­
T<'l:lCiJ, ésta, radicó expedien1e 190/978, Diligencias de Ju-

. rls.ji,:sión 1/o\cntaria sobre Información· Tes-timonial Ad­
Perpetuam, para justificar la posesión de un predio urba11o, 
ub!cado &:l la Villa de .Ja~.;n;ave, Tamaulipas, promovides 
por MAR!.A DEL· C!I.RM~N RIVERA ZUÑIGA, albacea de la 
dob!~ Suc~sióil!ntesi·amentaria a bienes de SOTERO RIVE­
fU~ y ROSA MARIA DEL CARMEN ZUÑ'IGA, teniendo como 
n1eclidas y cc!indancias siguientes: 

Al Norte, 57.2ó metros, con profesor Hipólito Martínez 
Ccronado; a: Sur, 57.26 metros, con calle Hidalgo;· al Este, 
27.1 O m·Jír-~s. con P.iejand;o Coronado; al Oeste, 27.1 O 
metros ccn calle Allende. 

Publíquese edictos, tres veces consecu1·ivas y de diez 
.;n diaz dias, periódicos Oficial Estado y El Noticiero, edi­
tan Ciudad Victoria, Tamaulipas, así mismo, fíjense uvisos, 
i0gares públicos, ésta y Vil!a de Jaumave, dándose 1!1 co­
nocer ambos medios. c;uien considérese afectado o con dera­
cho, presentarse a deducirlo dentro de término. 

Ci!Jc!d~.! -:-uia, Tamau!ipas, abril 24 de 1978.-El Secre­
~ario del :t:zgasa, LiC. f(UBEN PRADO GONZALEZ.-Rúbrica. 

650.-M~¡·o 1 0, 20 y 31.-3v l. 

(V!;,;n:: d:,; ;3 13. ¡:óqina) 

DECRETO No. 18, expedido por el Honorable Congreso 
C:cl E:;'ado, por m;;c;o del cuJl se adiciona con li!!s 
f¡·ac:ic~es XVII y XVIII al artículo 379 del Código 
Pcn.j/ ·.-ioente en ~¡ Est;co . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O 

DECRETO ~Jo. ~O. por medio del cual se aprueba 1~ 

Cuen ·" ~~¡ Gasto Público habido durante el Ejer-
.::c:o := o-:.1: d;; :917 .. . .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. 10 

DECRETO No. 22, por medio del cual se declara de uti· 
¡;~od --;~!ica la p1aneac;ón, regu!arización y urba­
¡¡iz:::.~ic"' ·_:.; ;os As2ntamientos rlumanos e11 las áreas 
urbo~Js ::!e! Estado, y se crea ei Organismo Público 
Desce!'''rahcdo "PR.OGRAiv'.A DE iNTEGRAC/ON Y DE­
S,1.:\;:;(';~LO URBAi~O DE TAMAULIPAS", con peréon~­

lidac! iurídica y patrimonio propios y domicilio so· 
cial i'il Ciudad Vi:tor1a, Tamaulipas . . . . . . . . . . . 11 

DECRETO :-!o. 29, por nnedio del cual se establece la 
~~~r!·i:::¡;~:c:ó:l que d~ben ~·ec.lb!r los mun¡cipio·s por 
la explotación pesquera realizada en la jurisdicción 
de Tamaulipas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

D~CRETO ~io. Ji, ex¡;P.ciido por el Honorilble Congreso 
del Estado, por medio del cual se eligió la Diputa­
ci~~n Permanente q·.'c f1 ... i!1Jirá en el rece:;o compren-
dido del Primero de Mayo al 31 de Agosto :. . . . . 14 

DEGETO No. 32, expedido por el Honorable Congreso 
d<:!l Estcdo, por medio del cua! se clausura en el día 
30 ól me3 de abril del año en curso, el Primer 
Período OrdinJrio de Sesiones, correspondiente al 
Prirr.er Año de Ejercicio Constitucional . . . . . . . . . 14 

/IUTOR::::rCICN co11cedida al C. Juez Mixto de Primera 
Instancia de Tula, Tam., par¡¡ que en funciones de 
Not¡¡~ic Público protoco::ce la resoiL•ción dictada 
c:1 ~~ ~:.Jid~ .~·-::e::JJrio lntc:stJment:Jr~o a bienes de 
~" s2:c.c~a 1~.mac!a Ruiz Vda. de Aguilar ·•·. . . . . . 14 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES ~!'RAt 
-··,Jt!J""' 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 

OECRETO No. 137, expedido por el H. Congreso del Estad.o, 
por medio del cual se declara por esta única vez Recinto 
Oficial del H. Congreso del Estado, el Teatro Juárez, 
ubicado en esta Ciudad Capital, a efecto de que en él 
se celebre la Sesión Pública Extraordinaria y Solemne, 
donde rendirá su Cuarto Informe de la Administración 
Pública el Títular del l:jecutivo Estatal, el próximo 2.7 
de enero. 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexica­
nos.-Gobierno de Tamaulipas.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
General". 

SUMARIO 

iO!v\0 CIX Diciembre 29 de 1984 Núm. 104 

G(Jbie:rno del Estado 
I"OOIR UICtm\'0 

ftCRITA:<:A SINIRAL 

DECRETO No. 137, expedido por el H. Congreso del Es­
tado, por medio del cual se declara por esta única 
vez Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, el 
Teatro J uárez, ubicado en esta Ciudad Capital, a 
efecto de que en él se celebre la Sesión Pública 
Extraordin.aria y Solemne, donde rendirá su Cuarto 
Informe de la Admin,istración Pública el Titular del 
Ejecutivo Estatal, el próximo 27 de enero .....•. 

DECRETO No. 141, expedido por el H. Cong-reso del Es-

P~. 

EL CIUDADANO DOCTOR EMILIO MARTINEZ MANAUTOU, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Jamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido 
expedir el siguiente 

D E C R E T O No. 137 

Por medio del cual se declara por esta única vez Re­
cinto Oficial del H. Congreso del Estado, el Teatro Juárez, 
ubicado en esta Ciudad Capital, a efecto de que en él se 
celebre la Sesión Pública Extraordinaria y Solemne, donde 
rendirá su Cuarto Jn,forme de la Administración Pública el 
Titular del Ejecutivo Est.atal, el próximo. 27 de enero, a 
pJrtir de las 10:00 horas. 

EL QUINCUAGESIMO SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCIO­
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, en 
nombre del Pueblo que representa y haciendo uso de las 
facultades que le concede el Articulo 58, fracción l. de 
lJ Constitución Política locat, y 

CONSIDERANDO 

PRIV1ERO: -Que la Constitución Polltica del Estado de 
Tamaulipas, en su Artículo 91. fracción XXXIII, lmpor.e al 
Titular del Poder Ejecutivo el deber de rendi-r un informe 
:cmpleto sobre la Admin.istración Pública ante el Congre50 
c3tatal en S€sión Pública Extraordinaria que se celebrará el 
último domingo del mes de enero de cada año. 

SEGUNDO:-Que estableciendo el citado mandamiento 
constitucional. que el Informe de la Administración deberá 
rendi-rse en Sesión Púbiica y dado que el Recinto de ese 
H. Ccngreso resulta insuficien-te para dar cabida al público 
asistente a dicha ceremonia es conveniente que por esta 
única vez se declare Recinto Oficial, el Teatro Juárez, ubi­
cado en esta Ciudad Capital, y 

Estiman-do justificado lo anterior se expide 

D E C R E T O No. 137 

______ __!-ª.cJ.Q~.._f)Qc:_medio_sl_f:1l cual se reforman los Artículos 
15. 23, 39. 40. 54, 64, 87, 177. 184, 188, 189, 243, 
272. 292. 305. 306, 317. 351. 355, 356, 357, 367, 
368, 370, 373, 375, 379, 380 y 381 del Código Pe­
nal pa-ra el Estado de Tamaulipas.-(Anexo). 

ARTICULO UNICO:-Se declara por esta única vez Recinto 
Oficial dal H. Congreso del Estado, el Teatro Juárez, ubicado 
en esta Ciudad Capital, a efecto de que en él s·e celebre fa 
Sesión Pública Extraordinaria y Solemr;e, donde rendirá su 
Cuarto Informe de la Administración Pública al Titular del 
Ejecutivo Estatal, el próximo 27 de enero, a partir de las 
10:00 horas. 

TRANSITORIO 
COMISION AGRARIA MIXTA 

RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicacior;es de unid'ad~s de dotación, dic­
tada por la Comisión Agraria Mixta en el expedien­
te del pob[ado LAS BLANCAS, municipio de Mata-
moros, Tamaulipas ......................... . 

A VISOS JUDIClAW Y I)E INTERES GENIRAI. 

UNICO:-EI presente Decreto entra-rá en vigor a partir 
de la fecha de su promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DF.L ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre de 1984.-Diputa­

do Presidente, JOSE GUADALUPE PUGA GARCIA.-Diputado 
2 Secretario, NATALIO LABASTIDA GARCIA.-Diputado Secreta­

rio, FRANCISCO JOAQUIN GARCIA LOZANO.-Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 

Di::CRETO No. 141, expedido por el H. Congreso del Estado, !)Or medio 
del cual se reforman los Artículos 1 S, 23, 39; 40. 54, 64, 87, 177. 184. 
188, 189, 243, 272, 292. 305, 306, 317, 351, 355, 356, 351, 367, 368. 
370, 373, 375, 379, 380 y 381 del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexicancs.-Gobier­
,·to de Tamau·lipas.-Poder Ejecutivo.-Secretaría General". 

EL Cl UDADANO DOCTOR EMILIO MARTINEZ MANAUTOU, 
Gobemodor Constitucional de! Estado Libre y Soberano de 
Tamau!ipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido 
expedir el siguiente 

DECRETO No. 141 
Por medio del cual se reforman los Artículos 15. 23, 

39, 40, 54, 64, 87, 177, 184, 1813, 189, 243, 272. 292, 
305, 306, 317, 351. 355, 356, 357, 367, 368, 370, 373, 
375, 379, 3SO y 381 de! Código Penal para el Estad:J de 
Tamaulipas. 

EL QUINCUAGESI:'v\0 SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCiO­
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, en 
~ombre del Pueblo que representa y haciendo uso d" las 
facuiiades que le concede el Artículo 58, f;acción l. ce !a 
Constitución Polftica local, y 

"CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que desde mi campaña por la Gubernatura 

del Estado, diversos sectores de la comunidad expresaron 
la urgente necesidad de efectuar una revisión y adecuación 
de nuestras leyes, destacar,do las de carácter penal, por 
ser fas que tutelan los valores de mayor jerarquía. Así. 
acepté esa necesidad y la reconocí al tomar posesión del 
honroso cargo que ahora ejerzo. En abril de este año, con­
vocado por esa Soberanía, el Poder Judicial y el Ejecutivo 
a mi cargo, se celebró un Foro de Consulta Popular para 
la ReformJ de la Legislación, arrojando conclusiones que 
han estado siendo analizadas con detan.imiento, dada la 
seriedad con que deben ser tratados los problemas de las 
conductas que a diario se producen y las que deben regir 
en sociedad. 

Las presentes reformas son resultado de los reclamos 
que percibí en mi campaña, los planteamientos que opor­
tunamente se formularon a mi Gobierno por el Pa-rtido Re­
volucionario Institucional y las conclusiones del Foro de 
Consulta mencionado, en el que participaron Asociaciones 
y Colegios de Profesionales, Organizaciones Obreras, Cam­
pesinas y Populares, Investigadores y Profesores Universi­
tarios y la ciudadanfa en general. 

SEGUNDO.-Que hay sectores de !a scciedad que pu­
disran considerarse necesitados de mayor protección, tales 
c2~o !os í)iños, las mujeres y la familia, que además es 
e! scstén de nuestra organizacién social, los cuales sufren 
octcs violentos que deben ser mayormente sancionado~. 
Por ello solicito se agrave el contagio de menores, su ca­
rr·Jpción, su utilización para fines delictuosos y se dera­
gua la excusa absolutoria en favor de fas padres que le­
sio_nan a sus hijos en el uso del derecha de corregir y en 
!o sucesivo se les imponga, además de las sancic:nes que 
cst;b!ece la ley, la privación o s:.Jspensión def ejercicio 
de la patria potestad. Debo señalar que mi señora esposa, 
institucionalmente, al c~lebrarse el ~imposium sobre el sfn­
drcme dei ni,',o maltratado y observar sus resultados, se 
ha ccnvertido en eficaz portavoz de ese sector desprote­
g;do y viendo la necesidad de la reforma, la encon.tré jus­
tificada v someto a su consideración. Asimismo se ag-raV1l 
la pen3lidad de quien comete el reprobable delito de vio­
lación por dos o más personas, considerando la secuela 
de daííos que ocasiona en la mujer esta forma de ataque; 
;e crea también un tipo delictivo por el que se sanciona 
al abandono econ.ómico, cuando intencionalmente se coloca 
en insolvencia el deudor alimentario. Las anteriores refor­
mas van destinadas a la p-rotección de los menores, de la 
müjer y de la familia, pudiéndose contar entre ellas tam­
bién la que propone agravar el delito de- venta clandestina 
da b3bidas alcohólicas o cerveza, en una acción más del 
Ejecutivo,• tendiente a combatir ese mal que repercute ne­
cesariame~-te en la familia. 

La delincuencia ha sido beneficia-ria del sistema del 
Código vigente que establece la sanción económica de mul­
ta estimada en pesos, ya que la pérdida del valor adquisi .. 
tivo de nuestra moneda provoca ese indebido beneficia. 
Por el contrario, en. los delitos de robo, abuso de confian­
za y fraude, al utilizar el mismo sistema como medida de 
sanción corporal, se cae en situaciones a veces irrisori-as. 
Para remediar lo aquí expuesto sa promueve un cambio 
de sistema por el cual las multas y la sanción corporal en 
el casa de estos delitos patrimoniales, se fijen por dfas 

_ _,_ 
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La vida es el bien juridico que debe protegerse con ma-. nidad física y mental para sus moradores, justifican am-

yor fuerza •• No es perrnisibl~ qu·e __ q~ie!J __ conirten_ción priva pliar las presunciones de legítima _defensa en favor de quien 
de la vida a otro, encuentre resquicio legal para eludir el causa un daño, al que trate de penetrar sin derecho a su ha-
castigo. Por ello propongo aumentar las penas en el delito ga.r, al de su familia 0 al de personas que )5!nga el deber de 
de homicidio, ·a efecto de que el cometido en ·riña no ten- defender, 0 lo encuentre en los mismos lugares en ckcuns-
ga derecho a fibertad provisional, si no hasta .(a sentencia tancias tales que revelan la posibilidad dé ·una agresión, 
en todo caso; igual se propone respecto del homicidio tu- independiente del momento en que esto sucediere. 
multuario, con. las ·excepciones -necesarias y se agrava- a 

---30 años la pena . para el homicidio calificado; desaparece 
el tipo de homicidio en duelo, pues no sólo devinÓ en ina­
piicación por ausencia de estas conduct·as, sino porque en 
realidad se· trata de un homicidio calificado, por la preme­
<:litación con que se -realizaría, en su caso: 

Nuestra sociedad ha resentido, cada vez con mayor fre­
cuencia la pérdida de bienes c_on motivo del t:ránsito de 
vehículos. Tomando en consideración que el conductor de 
un vehículo de fuerza motriz debe obrar con todo cuidado 
y tomando las precauciones necesarias, por ser el vehfculo 
una cosa pelig·rosa por la velocidad que desarrolla, propon­
go un tratamiento más estricto y agravar las penas que 
correspondan al daño, las lesiones y el homicidio que se 
causen por conductores en estado de embriaguez, o bajo 
el influjo de estupefacientes o tratándose de transporte 
de se~icio público o escalar. Estas medidas responden a 
un clamor general, dada la alta peligrosidad de individuos 
que conducen con exceso de velocidad, o en un estado que 
no les permite obrar con la precaución y el cuidado nece­
sarios. 

Es menester señalar que por el contrario, cuando el 
conductor comete un daño o lesiones imprudenciales, sin 
incurrir en los supuestos supracitados, se facilita a la víc­
tima la reparación respectiva, estableciéndose dicho deli­
to Je querella- necesaria; con. ello además se agilizará la 
administración de justicia, por la consecuente reducción 
d~ los negocios judiciales que con ese motivo debían fle­
varse hasta sentencia. Por otra parte, se establece que de 
ser el cónyuge o parientes hasta el cuarto grado los lesio­
nados o fallecidos, no se impondría pena alguna, ya que 
no debemos agregar mayor aflicción al afligido. 

El Ejecutivo de mi cargo ha visto con preocupación la 
proliferación de conductas que causan grave daño y nece­
sitan ser tipificadas. Tal es el cas:J de quienes se procu­
ran justicia por su propia mano. reteniéndose indebidamen­
te a parientes o recién nacidos en centros hospitalarios por 
concepto de adeudo o bien el no entregar un cadáver sin 
motivo lega l. Dichas actif.udes constituyen un menosprecio 
a la familia y a la dignidad. No se pretende proteger a 
deudores, sólo evitar que el acreedor tome en sus manos 
la Íll!ticia. 

Así rni~mo, ante la incidencia de los delitos cometidos 
por pándilla, circunstancia esta que al r10 coincidir con los 
elementos que constituyen el delito de asociación delictuo­
Sc1 no e1 a por lo tanto sancionado, no obstante la agresi­
v:::Jad de sus actores. y la calificativa de ventaja con que 
oper&rr, por lo cual propongo crear este nuevo delito y san­
cior.Jr las conductas cometidas de esta manera. 

En forma constante observamos la existencia de robos 
domiciliarios y de vehículos. Es menester tratar con ma­
yor dureza a los agresores que ·así se comportan, pues el 
domicilio, como ya se mencionó, debe ser intocado. Por ello 
propongo que se agrave el delito -de robo en el domicilio,. 
impidiéndose la libertad bajo fiar.za, independientemente 
del valor de lo robado. Lo mismo con respecto al robo de 
vehículos. 

En concordancia con lo anteriormente expuesto pro­
pongo la ·agravación del robo que se cometa err un vehfcu­
lo particu.lar o de transporte público, en oficinas recauda­
doras ·a al ser transportados caudales. Se sanciona tam­
bién al • intermediario que tiene un ingreso Indebido con 
la venta de sola-res o viviendas de interés socia 1, por con­
siderar que afectan directamente a clases populares y a­
busan de su buena fe. Hay tendencias actuales que pre­
tenden se persiga de oficio el abuso de confianza o bien 
sea de querella el delito de fraude, con objeto de no pro­
piciar conductas indebidas cuando las vfctimas son resar­
cidas económicamente. Preferimos optar por la siguiente 
solución: Si se paga al ofendido, antes de formula·r con­
clusiones el Ministerio Público, el autor del delito recibe 
un castigo atenuado. No es propósito del Estado proscribir 
en las cárceles a los defraudadores, pero si sancionar su 
conducta y que sus víctimas sean resarcidas en forma pron­
ta y justa. 

Es oportuno el momento para actuaiizar nuestra Legis­
lución Penal, creando los tipos delictivos de tráfico de in.­
fluencia y de enriquecimiento ilícito, así como reformar 
las sanciones de otros delitos cometidos oor servidores pú­
blicos. 

Grave sin duda es en estos tiempos de CriSIS, que la 
producción agrfcola y ganadera se vea afectada por con­
ductas antisociales, ya que trascienden a la comunidad. 
Por ello propongo agravar el robo de instrumentos de la­
branza, del alambre, postes o del fruto recolectado o pen­
diente de recolectar; se agrava el despojo de manera que 
no obtenga libertad bajo fianza, cuando se rea·liza sobré 
terreno de labor preparado para siembra, ya sembrado o 
en cultivo. Empero, se contempla la posibilidad de que la 
ocupación no se sancione, si realizándose sin violencia, vo­
luntariamente restituyan al poseedor en el goce de su de­
recho, antes de que se ejerza ·la acción persecutoria. En cuan­
to al robo de ganado, y con igual objeto de fomentar la 
producción, se agrava el que recae en ganado mayor, de 
manera que si fueren varias cabezas de las que se apode­
ra·n según su valor, podría imponerse hasta veintidos años 
de prisión. No obstante, en tratándose de ganado menor, 
por constituir una gran- injusticia, si se robare una cabe·­
za de la especie señalada, podria alcallZar ef beneficio de 
libertad bajo fianza. Mas si fuesen varias, de forma que 
el valor de lo robado excediere de cien dlas de salario 
no alcanzaría dicho beneficio y podrla imponerse una san-

-~ 

• 

• El domicilio es un bien juridico que todas las personas 
mHecer. sea respetado por autoridades y particulares; con­
se:.u,~n!ementP. solicito se eleve la penalidad del delito de 
allanamiento de morada. ción hasta de trece años de prisión. A este respecto he- ~ 
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···· 'mas ~considerado- ·¡a 'creación -de .. tipos delictivos además 
,,_.co:~~.. del que ya exlstfa, con relación a los co-mpradores de ga­

nado que resultare -robado sin cerciorarse· de su legítima 
procedencia.· Propongo sancionar a· los inspectores de pie­
les y ganado., encargados de los rastros o lugares de ma­
tanza, inspectores de ganaderfa y autoridades que facili­
tan o encubran estos hechos delictuosos. la creación de 
estos tipos penales, aunada a la efectiva vigilancia de los 
servidores públicos, destinata-rios de la norma, ocasiona­
rá la reducción al mínimo de estos hechos tan perjudicia­
les para nlJ'estra economfa. 

.. ~~--

Urgencia y oportunidad son los signos que califican la 
presente reforrn3; tratamos de preservar la integridad de 
1os niños, la mujer, la familia, el domicilio, la vida y en 
suma, la seguridad en nuestros bienes que últimamente 
han -afectado a la población. No son. las únicas reformas 
en materia penal que habremos de realizar, pero la urgen­
cia de las que aquí se presentan hacen necesaria su pro­
moción. 

En mérito de lo expuesto se expide 

DECRETO No. 141 

ARTICULO PRIMERO.-S·e reforman los Articulas 15, 23, 
39, 40, 54, 64, 87, 177, 184, 188, 189, 243, 272, 292. 
305, 306, 317, 351. 355, 356, 357, 367, 368, 370, 373, 
375, 379, 380 y 381 del Código Penal pa-ra el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTICULO 15.-Son circunstancias excluyentes de res­
ponsabilidad penal: 

1.- ...................................... . 
11.- ....................................... . 

• 111.- ..................................... . 
Primer-a.­
Segun.da.-
Tercera.- ................................. . 
Cuarta.- ................................. . 
Se presumirá que concurren los requisitos de la le­

gitima defensa salvo prueba en contrario respecto de aquel 
que cause un daño a quien a través Je la violencia, del esca­
lamiento o por cualquier otro medio, trate de penetrar, sin 
derecho a su hogar, al de su familia, a sus dependencias 
o a los de cualquier persona que tenga el mismo debsr 
de defender o al sitio donde se encuentren bien.es propios 
o ajenos respecto de los que tenga la misma obligación; 
o bien [o encuent-re en alguno de ·aquellos -lugares en cir­
cunstancias tales que revelen la posibilidad de una agre­
sión. 

IV.- ..................................... . 
V.- ...................................... . 
VI.- ......................... ············· 
VIl.- .................................... . 
VIII.- ................................... . 
IX.- .................................... . 
X.- ···················· ................. . 
ARTICULO 23.- ................................ . 

1.- ····································· 
2.- .................................... . 
3.- ....................... ····· ........ . 
4.- ........... ·························· 
5.- ..................................... . 
6.- .................................... . 
7.- .................................... . 
8.- .................................... . 
9.- .................................... . 

10.- .......... ········•··· .............. . 
11.-
12.-

·T·~l~J~;~~~~;:~~-~~~,!·;~~~:~:;~~~;-;~~;7~--:.:~::;~:f ;.;:;:~T_:;:;~i~;~~;~~:;:;- ~-:-~~:~~~:::~. 
14.~ ............•..... ; .......... :~ : :-. : .. 
15.~· ......... -,-.• ,. :·: .... ;-;·;·; , .. , ..... -~. :-·-:·>.-.-;-~:: .. . 
16.-Decomiso de bienes correspondientes al enriQued-

miento ilícito. .. : ' 
_17.-las demás que fijen las Leyes. · 

ARTICULO 39.-la sanción pecuniaria comprende la, mul­
ta y la reparación del daño. 

la multa consiste ;n el pago que se haga a( Estado 
de una suma de dinero, y se.rá determ'inada por_los tri­
bunales judiciales:. Se fijará por -d-Ías -de. saiario, desde cin­
co hasta doscientos, sin que pueda excede·r de esta última 
cantidad. Su importe se calculará teniendo como base eT 
sal3rio mí~imo general vigente en la capital del Estado 
y en la fecha de consumación del delito. 

la reparación del daño ........................ . 
• o ••••••• o ~ ••••••••••••. • •••• o ••• o •••• 

• •• o •••• o •••••••• o •••••••••••• o ••••••• 

•• o •••••••• o • o ••• o o •••• o •••••••••••• ~ 

ARTICULO 40.- ................................ . 

1.- ······································ 
11.- ······································ 
111.-Tratándose de los delitos comprendidos en el Tí-

tulo Noveno, la reparación del daño ab;.lrcará la restitución 
de la t:osa o de su valor, y además, hasta dos tantos el 
valor de la cosa o los bienes obtenidos por el delito. 

ARTICULO 54.- .-.............................. . 
lo.- .................................... . 
2o.- ..................................... . 
3o.- ..................................... . 
4o.-Tratándose de los delitos comelidos por servido­

res públicos, se. aplicará lo dispuesto por el Articulo 200 
de este Código. 

En la primera instancia ....................... . 

ARTICULO 64.-Cuando por imprudencia se cause da­
ño en propiedad ajena o lesiones o ambos, sólo se perse­
guirá a petición de parte ofendida, excepto en los casos 
del Artículo 63 bis. 

No se impondrá pena alguna, a quien por culpa en el 
manejo de vehículos cause lesiones e la muerte de su cón­
yuge o parientes hasta el' cuarto grado por consanguini­
dad o afinidad y civil, con excepción de los casos a que 
se refiere el Artículo 63 bis; en esta última hipótesis, si 
únicamente se causaren lesiones, se perseguirá a petición 
de parte. 

ARTICULO 87.-los jueces, apreciando las circunstan­
cias persona les del wlpable, los móviles de su conducta, 
así como las circunstancias del hecho, podrán, a su pru­
dente arbitrio, conmutar en la sentencia la pena de pri-

sión que debiera imponerse, cuando ésta no exceda de 
un año, por la de multa que no podrá ser menor de diez 
ni mayor de doscientos días de salario, según las condi­
ciones económica·s del delincuente y las circunstancias que 
antes se mencionan. En este caso, quedará a elección del 
reo sufrir la pena corporal o pagar la multa impuesta. 

ARTICULO 177.-
•••• o ••••• o •••• o •••••••••••••••• 

• •••• o •••• o ••••••••••••• o •••••• o. o •••• 

Si -la víctima del contagio fuere men.or de 16 años 
de edad las ·sant:iones aumentarán hasta en una mitad 
más. 

.... • ~,•;_,r 
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····-.· ARficULó "184'::::5e-.-apliéarárí"}as ··saíli:IC,oe_S_'di seis . me­
ses. a tres años. de prisión y multa de diez a cincuenta 
días de salario, al que ·surta o expenda bebidas· alcohóli­
cas· o cerveza sin autorización correspondiente, o sin su­
jetarse a ras formalidades de ésta, en los términos de la 
ley ·de la materia. 

ARTICULO 188.-Se aplicará prisión de seis meses a 
cinco años al que facilite o procure ·la cor-rupCión de un 
menor de 16 años de edad. 

Comete el delito de corrupción de menores el que pro­
cure o facilite su ·depravación sexual, si es púber, la · ini• 
c1ación en la vida sexua 1 o la depravación de un impú­
~er, o los induzca, incite o auxilie a la práctica de la men­
dicidad, de hábitos viciosos, a la ebriedad, o a formar pa-r­
te de una asociación delictuosa. 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiterada­
mente sobre el mismo menor y debido a ellos éste. ad­
quiera los hábitos del alcoholismo, del uso de sustancias 
tóxicas o de otras que produzcan efectos similares, se- de­
diq:.~en a la prostitución o a las prácticas homotex.!Jales, 
o forme pa-rte de una asociación delictuosa, la pena de 
prisión será de cinco a diez años y multa hasta de cien 
días de salario. 

Si además de los delitos previstos en este Capítulo re­
sultare cometido otro, se aplicarán las ·reglas de acumu­
lac:ón. 

ARTICULO 189.-Queda prohibido emplear a menores de 
16 años de edad en cantinas, tabernas, giros mixtos y 
centros de vicios. la contravención a esta disposición se 
cnstiga-rá con prisión de dieciseis días a un año, multa de 
circo a veinte días de salario y además, con cierre defi­
ni~ivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incu­
rri-rá~'! en la misma pena los que, ejerciendo la patria po­
tes•ed o la tutela, acepten que los menores bajo su guar­
cia. se ~mpleen en los referidos establecimientos. 

Para los efectos de este precepto se considerará como 
emplead•: en la cantina, taberna, giro mixto y centro de 
vic·~. el menor que por u11 salario, por la sola comida, 
por comisión de cualquier índole, por cualquier otro esti­
o'endio. gaje o emolumento o gratuitamente preste sus ser­
vicies en tal lugar. 

ARTICULO 243.-AI que por ..................... . 
Cudndo en la violación participen dos o más personas, 

la sanción se agravará hasta en una mitad más de la pena se-
ñalada. · 

Si el sujeto pasivo del delito fuere mujer y hubiere hi­
jos, la reparación del daño comprenderá el pago de ali­
mentos para aquella y éstos, en los términos que fija el 
Código Civil en los casos de divorcio. 

ARTICULO 272.-Se impondrán de seis mese$ a cuatro 
años de prisión y multa de· diez a veinte dlas de salario, 
al que fuera de los casos en que la !ey lo permite, se in­
t-r'oduzca furtivamente, con engaño, violencia o sin permi­
so expreso o tácito de la . persona autorizada para darlo, 
a un departamento, vivienda, aposento o dependencia de 
una casa habitada. 

ARTICULO 292.-AI que ejerciendo la patria potestad o 
la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su 
guarda, el juez podrá imponerles, además de la pena co­
rrespondiente ·a las lesiones, suspensión o privación en el 
ejercicio de aquellos derechos. 

. . ARTICULO. 305.-Si el hcimicidió se ~cómefe-"e~rí-;~~::=~~:_;··~~~:5~::~~11~:: 
aplicará a su autor, si fuere .e'l provocado de cuatro .años =-~-~ -{,:.:,~ 
seis meses a seis años de prisión, y si fuer-e el 'prcivoéador ' wr:"'-""':::~i~" 
de seis a echo años de prisión. Esta disposición sólo se ·a.::_ · · -· ~--J-·c:-

·plicará cuando las circunst-ancias especiales del hecho justi-- .; 
quen q;;e el a.utor del homicidio cor-rió .. el riesgo de se,- :1.· · 
muerto o herid·o por su adversario. ' 

ARTICULO 30ó.- ........... · .................... . 
l.-Si la víctima recibió una sola lesión mortal y cons­

tare quien la infirió, sólo a éste se le impondrá ia sanción 
tomo homicida. Si no constare quien l_a infirió, a t<Jdos se-· 
les aplicarcÍ la sanción de cuatro a oefle- años de prisión; 

11.- ................ ······················ 
111.-Cuando sean varias las heridas, unas mortales y 

otras nO" y se ignore quiénes· infirieron las primeras, pero 
constare quienes lesionaron, a todos se aplicarán de cuc:­
tro a ocho años de prisión, excepto a aquellos que lustlfi-­
c¡uen haber inferido sólo las segundas, a quienes se im­
pondrá la sanción que corresponda por dichas lesiones, 

!V.-Cuando las lesiones no fueren mortales sino pof' 
su número y no se pudo averiguar quiénes las ·infirieron, 
se aplicará de cuatro a ocho años de prisión a todos los 
que hubiesen atacado al occiso con cbjetos, a propósito pa­
ra inferir las heridas que recibió; y 

V.- ...................................... . 

ARTICULO 317.-AI autor de un homicidio calificado 
se le aplicará de dieciseis a treint¡¡ años de prisión. 

ARTICULO 351.-Se impondrá de seis a veinte años de 
;orisión y multa de veintiuno a cincuenta dlas de salario, 
c;,¡ando la detención arbitraria teng~ carácter de plagio o· 
seccest~?· en alguna de las formas siguientes: 

l.­
JI.­
iii.­
JV.­
V.-

..................................•. o. 

IJI.-Si se detiene en calidad de rehén alguna persona y 

se amenaza con privarla de la vida o con causarle un daño, 
se3 a aquélla o a terceros, si la autoridad no realiza o deja 
de realizar un acto de cualquier naturaleza. 

Cuando el delito !o cometa un familiar del menor que 
r.o ejerza sobre él la patria potestad ni la tutela, la pena 
será de seis meses a cinco años de prisión. 

Si esrontár.eamente se pone en libE·rtad a la persona 
antes de tres días y sin causar periuicio alguno, sólo se 
aplicará la sanción correspondiente a la privación ilegal 
de libertad de acuerdo con el Articulo 349. 

ARTICULO 355.-Cuando el valor de lo robado no ex­
ceda de cien días· de salario, se impondrá una sanción. hasta 
de dos años de prisión y m u Ita de cinco a cincuenta dlas 
de salario. 

ARTICULO 356.-Cuando el valor de Jo robada excediere 
de cien días de salario pero no da doscientos, la sanción 
será de dos a seis años de prisión y ml}lta de (;incuenta 11 

cie~ días de salario. 

ARTiCULO 357.-Cuando el valor de lo robado excediere 
de doscientos dlas de sa-lario, la sanción será de seis a doce 
años de prisión y multa de cien a doscientos dlas de salario. 

ARTICULO 367.- ............................... . 
J.-Cu-ando se cometa estando la víctima en un vehlculo 

pa-rticular <l de t-ra-nsporte público; 

11.- ················· ······ ··············· 
JI J.­
IV.­
V.-

••••••••••• - ••••••••• o ••• o ••••••••• -.-
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· . . . XIX.:"-'A"fós"'1ñt.úíñedíariéi5'-"ei-í'~~o¡)ei-acioneL,de 'iraslaéióri ::_: 
ARTICULO 370.-El apoderamtent::J de uno o más semo- de. dominio -de. bitú1es-.~inniueb1Eis- _0 ·_- 0 . • · · . 1· · · ¡ · · d ¡ · d d' . . . . . .. . . e gravamenes .rea es vt.entes sm e consenttmtento e a persona que pue a ts- sob•" · 6s+o·s-'·q .. ·;e··o·b--ten·g-a· -n ···d--t'n __ e __ - ··t-'t ... l .. · · .. - ·1 ·- ·· ... 1· . , . · ~ -. · . , . - . ro,. _1 u os o va ores por e 

poner de ellos conforme a la ley, edemas de lo dtspuesto imoorte de su .. prec1•0 '·a c·u.en·t·a--·d·. --'1·· · t't. · , . . . , . · . . .. . , . . . . e e o para cons 1 utr ese 
13n los Arttculos 355, 356 o 357, se sanctonará con prtston gravamen, si no los. destinaré·n · ·t· d. · · , t 1 b 
d d

. · · d' d - · t· b· á . . . , en o o o en .por e, a o -
. e 1ec1se1s 1as a oce anos st se rea.tza so re una o m s 1·at0 d• la operación e· oncertada ·d·. · ·ó - · ~ . . , por su 1Spos1ct n. en pro-
cabE)zas de g.anado asnal, mular, caballar o vacuno, Y has- vec.ho propio 0 de ot·ro. · .. · · · · ~ 
ta siete a-ños, cuando se trate de una o más cabezas de· ga- · · --· ----·.-.-----·-------- ·· ....... _ ........ ·· - · ---,-· ·-··· 
nado cáprino, ovino o porcino. · ARTICUlO 3B0 . .:..0.Aicresponsabri del d~!Ít~ de' _fraude se . 

ARTICUL~ 373.-Las sanciones que señala el Articulo la· castiga-rá;: ' · · <. . . · .. . . . . · 
370 también se aplicarán, según. corresponda: 1.-Cc:>n. pri~ión hasta de dos años Y multa de cinco a 

1 
Al d · , · t d cincuenta días d'e salario, cuando lo defraudado no exceda 

.. - . que a_ qutera uno 0 ma:. r,emovlen es ~ sus es- de ciento cincuenta días de salario· 
po¡os, sm cerciorarse de su legtt1ma procedencia; ' . 

11.-A los que ten¡endo por ocupación ordinaria el co- 11.-Coll dos a: seis' a~i:is ~e prisión y.mulfa. ·de cincuenta 
mercio del ganado 'o de sus derivados, adqui.eran un.a o ;; cien dfas de salario, cuando· .el valor .de lo defraudado 
más cabezas qc:e resultaren robadas; exceda de ci~nto cincuenta paro n;, de trescientos dfas de 

liL-A las autoridades qua inter-Vengan en la- lega-liza­
c!ón de docu'mentos que acrediten la propiedad de un se­
movie-nte, si no tomaren las medidas indispensables para 
cerciorars~ da la procedencia legít·ima del animal; 

IV:-A los inspectores de pieles y ganado, así como a 
les administradores o encargados de rastros o lugares de 
matanza, que permitan el sacrificio de ganado sin carcio­
rorse d~ se; legitima propiedad y procedencia; 

V.-A !os inspectores de ganaderíJ que permitan gana­
do en tránsito sin la documentación qua compruebe su pro­
piedad y traslado, dejando de revisar los fier-ros, marcas 
y s?.ñales que debe ostentar el gan.ado según lo establezca 
la factura que ampare cada animal. 

Estas disposiciones se aplicarán siempre que resultaren 
s~r robadas. 

ARTICULO 375.-AI que retenga ilícitamente o dispon­
ga para sí o para otro de una cantidad de dine-ro en nu­
merario, en billetes de banco o en papel moneda, de un 
documen-to que importe obligación, liberación, o transmi­
sión de .derechos, o de cualquier otra cosa ajena mueble, 
de la cua-l se le haya transferido la tenencia y no el do­
minio, se le sancionará hasta- con un año de prisión y mul­
ta de cinco a veinticinco dfas de salario, cuando el monto 
del abuso no exceda de cien días de salario. 

Si excede de cien días de sala·rio pero no de cuatro­
. cientos, la prisión será de uno a seis años y multa de vein­
ticinco a cien dfas de salario. 

Si el monto es mayor de cuatrocientos días de salario, 
la prisión será de seis a doce años y la multa de cien a 
doscientos días de salario .. 

ARTICULO 379.- ............................... . 
1.-
11.-
111.­
!V.­
V.-

•••• o •••••• o •••••• o •••••••• o •• o •• o. o •• 

•• o •••••• o ••••••••••••••••••• o •• o ••••• 

• o ~ •••••••••• o o ••••••• o • o o •••••• o • o • o • 

••••••••••••• o ••••• o o o. o. o o. o •• o o o •••• 

~~l~rio; · 
111.-Co·n seis a doce años de prisión y multa de cien 

a doscientos ·Jías de salario, cuando el valor de lo defrau- · 
dcso e:~c3da de tresciel'ltos días de salario. 

Cuando el sujeto pasivo ent·regue la cosa materia del 
delito, no sólo por vir.tud del engaño, sino por maquina­
ciones e artificios que para obtener esa entrega se haya 
em¡J'eado, la pena señalada en las fracciones anteriores, 
:~ aumentará con prisión hasta de dos años. 

El delito de frauds solamente se perseguirá a petición 
de parte ofsndlda, sien.do aplicables en lo conducente los 
Artícul;;s 364 y 365. 

ARTICULO 381.- ................ · .... · · · · · · · · · · · · 
1.- .............. ········ ... ······· ······ 
11.- ······································ 
1! 1.- .. ' ........... : .... -... : .·: . : ... :: ... :; ·. ::-
La- pana será .... , .......... ~ ................... . 
Si el despojo .......•..........•.... , ... : ........ . 
sr el delito se comete sobre terreno de labor preparado 

para siembra, ya sembrado o en cultivo, la pena aplicable 
será de dos a ocho años de prisión. 

ARTICULO SEGUNDO . ...:se reforma el Título Noveno del 
Li~ro Segundo del Código ·P_e.nal vigente para el' Estado de 
Tamaulipaso así como sus Artículos 212 y 213; para- que-
da-r como sigÚe: ·· . --· - r· · · 

TITULO. NOVENO 
DELITOS COMETIDOS POR .SERVIDORES PUBLICOS .. 

. CAPITULO l. 

. DISPOSICIONES . GENERALES. 
ARTICULO. 199 .-Para los efectos de este Titulo. y el sub~ 

secuente- es, servidor público .toda. persona _que .. desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier _.naturaleza en la 
administración pública estatal o en 'los Municipios y .de 
los organismos descen-tralizados;· empresas de participación· 
cst~tal y demás comisiones, comités, patronatos, fondos, 
7ideicomísos o juntas que funcionen en el Estado, creados 
por decretos del Congreso del Estado o en su_ caso por el_ 

~-··--~:;;'':~.:,~~~;,;:~~~ < '.:.·.:, ..... ~ :-- ~~ 
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est!l _título o el. s_ubsecuent~. ·-" '·:· ·:··· --~ :. ·• .-- _ . _ _ ~ .:to o ~reglámerito, 'el cobro -de:ürdrñpü~s-fo -o· el ciimplimien-.:: 
. . . . •. "· . .. . . . . ... _,_ ·-··e;_· .......... -::- ... ·. . ---·--y>•··• .-•·c.-,, .... . 

ARTICULO 200~-Para la indiv}dualización _ de .lªs-. san_cio- --' io_;d:.:~~na.~r~~o'lljci"ó.n _iu~fcial;~~pJd_a _auxili~~ aJ~ ·fve~~a ;JliÍ~_ ~: 
nes previstas en este Título; el 1uez tomará- en cuenta,- er. bilca ,_o . .fa: ~m~lee.:~o.n_ es~ .. e~!_et?;,·_ .o;: :, •.• '~'>:"''~ ':'•,:-=_::·· ''':- _ 
su caso si el servidor público es. trabajador de. base o fun- ····· _._: · 11:-'-:CÚando ::ejerciendo_ susj~,~nci()nes .o 0:co~_.inotivo:- de>:'·' · cio~ario' o empleado d~ confianza, su antigüedad- en _el; em- •·· ·ellas;:chici~re~~~lé'riéli"i:uná__j)ersO!l~~:Sin ~t't\fsa ;l~!ii!!~a:tf .;:·.~~::,-::­
plea, sus antecedentes- de-- servJ~:Lo,~- ~us .eercepcio_rres;:::_su· =-el a: yeja:-re"Tt1-:::1!! •insultare{'"':~- ,~--· ""'; •-::::;;:."•'·:···L- •. ;-~~~~;::·:_~ 
grado de instrucción, la necesíd~e reparar los daños Y -:~UI_::-~u~_fldo :indebidamente --reta·rde o- niegue a los par- · 
perjuicios causados por la conduct¡¡ ilícita y las circunstan- ticl'lªre_s Ja' protección o servicio. 'que tenga·obligai:i6ri ·de· 
cías especiales de los hechos constitutivos· del delito .. Sin otorgarles o inípida la presentación o el curso de _una so~ 
perjuicio de lo anterior, la categoría_ de fuñcionario o ern- _licitud; --- - __ _ 

pleado de confianza será. una- circunstancia que podrá dar- IV.~Cvando ··estando encargado de admínistrar jusNcia, 
l<:gar a L:na agravación de la pena. -. bqjo, cualquier pretexto, aunque sea el· de obscüddad 'o si-

lencio .de ley; se niegue injustific_a_damente á .. :ciespachar ---- - -
un n~gocio_ pendle_nte ·a.n;te- él, .dentro de los_ té~_l]linos _es~ -'ÍII\ 

. CAPITULO_ 11 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. tablec1dos por ·la ley; - .. · , p...ti 
·V.-Cuando' el encargado de una fuerza pública,· reque- . -

indebido rida lega.Jmente --por una autoridad competente para~ qua 
!e preste at•xilio, se niegue indebidamente a dárselo; 

ARTICULO 201.-Comete el delito de ejercicio 
de servicio público, el servidor público que: 

1.-Eisrza las funciones de un empleo, cargo o comi­
sión, sin haber tomado posesión legitima, o sin satisfacer 
todos los requisitos legales; 

II.~Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, car­
gJ o comisión cuando ha conclufdo~ después de saber que 
se ha rsvocado su nombramiento o ·que se le ha suspen~ 
di do o destitu !do. 

111.-Teniendo conocimiento por razón de su empleo, 
cargo o comisión de que pueden resultar gravemente afec­
tados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia 
o En.tidJd de la Administración Pública da.l Estado y de le~· 
Municipios y de los organismos descentralizados, empresas 
da participación estafa 1 }' dem.:ís comisiones, comités, pa­
lror.atos, fondos, fideicomisos o juntas que funcionen en 
el Esiado, creados por decretos del Congreso del Estado o 
en su caso por el Ejecutivo Estatal, por cualquier acto u 
omisión y no :nforrne por escrito a su superior jerárquico 
o lo evite si está dentro de sus facultades; 

IV.-Por ~í o por 'nterpósita person.a, sustraiga, destru­
ya, oculte, utilice, o inutilice ilícitámente información o 
documentación que se encuentre bajo su custodia o a la 
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en vir­
tud de su empleo, cargo o comisión. 

VI.-Cuando estando encargado de cualquier . ¡!stableci­
rni•2nto. destinado a la ejecución de las sanciones privativas 
de . libertad,_ de instituciones de readaptación social • o de 
c~stodia ·y rahabilitación de menores y de reclus(}rios · pre­
v2ntiv::s o administrativos, sin los requisito~ J·egales, reci- -
bJ como prasa, detenida, arrestada o interna a una perso­
na o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del 
hecho a la autoridad correspondiente, niegue que está de­
tenida; si lo estuviere, o no cumpla la orden de libertad 
girada por la autoridad competente·. 

VIL-Cuando teniendo conocimiento de una privación 
ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a la 
autor:dád competente o no la haga cesar, también i~media­
tamente, si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII.-Cuando haga que se le entreguen fondos, valores 
u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apro­
pie o disponga de ellos indebidamente; 

IX.-Cuando por cualquier pretext·o, obtenga de un su­
balterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro ser­,vicio; 

X.-Cuando, en a-1 ejercicio· -de sus· funciones o con .mo­
tivo de ellas, otorgue empleo, catgo o comisión públicos, 
o contratos de prestación de servicios profesionales o mer-

Al que comete alguno de los delitos a que se .refieren 
las fracciones 1 y 11 de este artículo, se le impondrán. de 
dieciseis dlas a un año de prisión, multa de treinta a dos­
cientos días de salario y destitución en su caso, e inhabili­
tación de un mes a dos años para desempeñar otro em­
pleo, cargo o .comísión públicos. 

cantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remune-
. radas, a sabiendas de que no prestará el servicio para· el 

que se le nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado; 

Al infractor de las fracciones 111 y IV, se le impondrán 
de dos a siete años de prisión, multa de treinta a doscien­
tos días de salario y destitución e inhabi.litación de dos a 
siete años pa-ra desempeñar otro empleo,_ cargo o comisión 
públicos. 

Se aplicarán de dieciseis días a siete a-ños- de prisión y 
multa de treinta a doscientos- días_ de salario al que sin 
ser servidor público, se atribuyá es_e carácter y ejerza al­
guna. de las funciones de tal o al que use uniforme o in-
signia a que no tenga derecho. 

XL-Cuando autorice o contrate a quien se encuentre 
inhabilitado por resolució~ ·firme de autoridad competente _ 
para desempeñar un empleo, cargo o- ·comisión. en el ser-
vicio público, siempre que lo haga_ con conocimie-nto· de ta-l 
situación; y . 

Xli.-Cuando oto-~gúe cualquier identificación en qve se 
acredite. como servidor público a cua'lquier persona que real- . 
mente . no desempeñe er empleo; cargo. o comisión a que 
se haga referencia en dicha identificación.-

Al qOe- -comete el delito de abuso de autoridad se le 
impondrán- de uno a ocho ~iioije _prisión,. multa. desde 
treinta hastá doscientos dÍas de salario y destitución e in- _ 
habilitación de uno a ócho_,añ_os :para"desempeñar otro em-
p!~o, c~rga··-CJ comisiÓ~ públicos. : ·- . '· . 

Iguales sanci<)r¡es se 'impondrán a: la~ .. -personas 

ten los 'f~~~~rlf~~-~~:':~?-~!F~ta~,~r;~~,'{~:~ 
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ARTICULO 203 . ....:.cometen el del1to de coa IJclon de ser- Al q,Je- cometa ~!1 delito de concusión se- le impondrán 
vid ores públicos los- que teniendo tal carácter se con fa bu- las siguientes· sanciones: - _- ·- · - o·-
len para tomar medidas contrarias a una ley 0 reglamento, Cuando la cantidad o el valor de lo exigido Indebida-
impedir su ejecución, o para hacer dimisión d~ ~~s pu?~- mente no exceda del equivalente de quinientos dlas de sa-
tos con ·el fin de impedir o suspender la .admlnlstracl~n !ario 0 no sea valuable, se impondrán de tres tneses a dos 
pública en cUalquiera de sus ram_as. No com_ete~ _este dell- años de prisión, multa de treinta a doscientos dlas. de sa-
to los trabajad·ores que se coal1guen en e1erciCIO de sus !ario y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años 
derechos. constitucionales o que hagan uso del derecho de para desempeñar otro empleo, cargo o comisión público~--
hue!ga. Cuando la- cantidad o el valor de -lo exigido indebida-

Al que comete el delito- de coalición de servidores pú- mente exceda de quinie-nt;;-días ·de salario, se impondrán 
blicos se le impondrán de dos a siete años de prisión Y de dos a doce años de prisión, mlflta de cien a doscientos 
multa de treinta a doscientos días de salario Y destitución días de salario y destitución e inhabilitación- de dos a doce 
e inhabilitación de dos a siete años para áesempeñar otro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú-
empleo, cargo o comisión públicos blicos. 

CAPITULO V 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

ARTICULO 204.-Comete el delito de uso .indebido de 
atribuciones y facultades: • 

l.-El servidor público que dolosa e indebidamen-te: 
a).-Otorgue concesiones de prestación de servicio pú­

blico o de explotación, aprovechamientos y uso de bienes 
de dominio del Gobierno Estatal o Municipal; 

b).-Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de 
canten ido económico; 

c).-Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o sub­
sidios sobre impuestos, derechos, productos, aprovecha­
mientos o aportaciones y cuotas de seguridad social, en 
general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas 
de los bienes y servicios producidos, o prestados en la ad­
ministración pública del Estado y los Municipios; 

d).-Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, 
adquisiciones, arrendamientos, enajcr.aciones de bienes o 
servicios o colocaciones de fondos y valores C8n recursos 
ecor.ómicos públicos; 

11.-Toda persona que soPcite o promueva la realiza­
ción, el otorgamiento o la contratación indebidos de las ope­
raciones a qu2 hace referencia la fracción antarior o sea 
parte en las mismas; y 

111.-E! servidor público que teniendo a su cargo fon­
dos públicos, les dé a sabiendas, una aplicación pública 
distinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere 
un pago ilegal. 

Al que cometa el delito de uso indebido de atribucio­
nes y facultades se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que 
hace re;~rencia este artículo no exceda del equivalente de 
quinientos dfas de salario, se impondrán de tres meses a 
dos años de prisión, mult·a de treinta a doscientos dfas de 
salario y destitución e inhabilitación de tres meses a dos 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú­
bkos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que 
hace refe-rencia este artículo, exceda del equivalente a qui­
nientos días de salario, se impondrán de dos a doce años 
de prisión, multa de treinta a doscientos días de salario y 
destitución -e inhabilitación de dos- a diez años para desem­
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

CAPITULO VI 

CONCUS!ON. 

ARTICULO 205.-Comete el delito de concusión el ser­
vidor público que· con el carácter de tal y a título de im­
puesto o contribución, recargo, ,renta, rédito, salario o e­
molumento, exija, por sf o por medio de otro, dinero, va-

~c.-:-.c;.:i::· -,.: =· -..:-.--=-. ... .:.....=-_~,T.".::'- ,.,--~---'=:'.·;.-;-p:._,;;i~;;.:,_~~;"~~;~;,~~:..- .=-,..,__~-~-' 

CAPITULO Vil 

INTIMIDACÍON. 

ARTICULO 206.-Comete el delito de intimidación: 
l.-El servidor público que por sí, o por interpósita per­

scr.a, utilizando la violencia física o moral, inhiba o inti­
mide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero 
danuncie, formule querella o aporte información relativa 
a la presun-ta comisión de una conducta sancionada por la 
Legis-lación Penal o por la ley de Responsabilidades de los 
Ser.-idores Públicos; y 

11.-EI servidor público que con motivo de la querella, 
denuncia o información a que hace referencia la fracción 
an~erior, realice una conducta ilfcita u omita una licita 
ce!Jida, que iesior.-e los intereses de las pe-rsonas que las 
oresenten, o aportan, o de algún tercero con quien dichas 
personas guarden algún vínculo familiar, de negocios o 
afectivo. 

Al que cometa el delito de intimidación se le impon­
drán de dos a nueve años de prisión, multa por un monto 
de cier- a doscientos días de salario, destitución e inhabi­
litación de dos a nueve años para desempeñar otro em­
pie:J, cargo o comisión públicos. 

CAPITULO VIII 

EJ ERC!CIO ABUSIVO DE FUNCIONES. 

ARTICULO 207.~Comete el delito de ejercicio abusivo 
de funciones: 

l.-El servidor público que en el desempeño de su em­
ple_o, cargo o comisión, indebidamen\e otorgue por sí o por 
interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, li­
cencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe 
compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que pro­
duzca beneficios económicos al propio servidor público, a 
s=J cónyuge, descendientes o ascendientes, par-ientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o a cual­
quier te-rcero con el que tenga vínculos afectivos, econó­
micos o de dependencia administrativa directa, soCios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas forrnen pa-rte; y 

11.-EI servidor público que valiéndose ciil la información 
que posea por razón de su empleo, cargo o comisión, sea 
o no materia de sus funciones, y que no sea del conocimien­
to público haga por sí, o por interpósita persona, inver­
siones, enajenacion,es o aclquisiciones, o cualquier otro. acto 
que le proguzca· algún beneficio econÓmico indebido al S'er­
vidor público o a- alguna de las personas mencionadas en 
la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funcio-
nes s·e le impondrán las ·siguientes' sanciones. · . . _ . 

cua-ndo ···ra·:~antra a·· qué ascienoan .'fos~~operaciones _"a: ··•. 
que hace . r~f:te.":~,~~~;,;~z~cúra_~.fnaJeíc"CW"iir'Tde/íiifíníéOtoif,' 
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titución e inhabilitación de t-res meses a oos años para · ARTICU!:O -2TO.-=Corñ.ete--en:lelif<f de peculado: 
desempeñar otro empleo,. cargo . P .. cornisi6o. públicos .. _- ... ·¡,..:...Todo :servidor' ·¡:;óblicp que·. para usos· propios ó .aje:.. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a nos . distraigá de·'sú objeto- dinero,' valcires, fincas o 'cual-
que hace refarencia este artículo exceda de quinientos días quier otra cosa· pertenecien_te a! __ Estado, al organismo des-
de salario, se impondrán de. dos a doce años de prisión, centralizado o a un particular, sí. por razón de su cargo 
multa de cien a doscientos dias de salario y destitución los hubiere recibido en administración, en depósito o por 
e inhabilitación de dos a doce años para desempeñar otro otra causa; · 
empleCI, cargo o comisión públicos. 11.-EI servidor público que indebidamente utilice fon-

cia: 

CAPITULO IX 
TRAFICO DE INFlUENOA 

ARTICULO 208.- Comete el delito de tráfico de influen--

l.-El servidor público que por sí, o por interpósita per­
sona, promueva o gestione la tramitación o resolución ilí­
cita de negocios públicos ajenos a las responsabilidades in­
harentzs a su empleo, cargo o comisión; 

11.-Cualquier persona que promueva la conducta ilícita 
del servidor público o se preste a la promoción o gestión 
a qua liace referencia la fracción anterior; y 

111.-Ei servidor público que por sí, o por i¡¡terpósita per­
sona, indebidamente solicite o promueva cualquier resolu­
ción o la realización de cualquier acto materia del empleo, 
cargo o comisión de otro servidor público, que produzca 
beneficios económicos pa-ra sí o para cualquiera de las par­
sonJs a q¡;e hace referencia la primera fracción del Ar­
tícc lo 207 de este Código. 

Al que cometa el delito de tráfico ·de influencia, se le 
impondrán de dos a seis años de prisión, multa de treinta 
a doscientos días de salario. y destitución e inhabilitación. 
de dos a seis años para desempeñar otro ampleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO X 
COHECHO. 

ARTI::ULO 209.-Comete el delito de cohecho: 
l.-El servidor público que por sí, o por interpósita per­

son~, so!icite o reciba indebidamente para sí o para otro, 
dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa pa­
ra hacer o dejar de hace-r algo justo o injusto relacionado 
con 5<~S funciones; y 

11.-EI que de manera espontánea ·dé u ofrezca dinero 
o cualquiera otra dádiva a alguna de -las personas que se 
mencionan en la fracción anterior, para que cualquier ser­
vidor público haga u omita un acto justo o injusto rela­
cionado con sus funciones. 

Af que cometa el delito de cohecho se le impondrán 
las siguientes sanciones: -

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa 
TlO exceda de quinientos días de salario, o no sea valuable, 
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa 
de treinta a doscientos días de salario y destitución e in­
habilitación de tres meses a dos años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o 
prestación exceda de quinientos días de salario, se impon­
drán de dos a catorce años de prisión, multa de cien a 
doscientos días de salario y destitución. e inhabilitación de 
dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del de­
Jito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas; .las mis­
mas se aplicarán en beneficio del Estado. 

dos públicos u otorgue alguno de los ·actos a que se re­
fiere el artículo de uso indebido de atribuciones y faculta­

.. des con- el 'objefo de-promovér fa-Imagen poli tÚ o social 
de su persona, la de su superior jerárquico o la de un ter­
cero, o a fin de denigrar a cualql!ier persona; 

111.-Cualquier persona que solicite o acepte realizar las 
promocior..es o denigraciones a que se refiere la fracción 
anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los 
beneficios derivados de -los actos a que se ·refiere el ar­
tículo ·de uso indebido de atribuciones y facultades; y 

!V.-Cualquier persona 'que sin tener el carácter de ser- ¡¡;:" • 

vidor público y estando obligada legalmente a la custodia, t, 
administración u apli:ación de rec~rsos públicos estatales 
o m~nicipales, Jos distraiga de su objeto para usos propios 
o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les 
destinó. 

Al que com~ta el delito de peculado se le impondrán 
las siguientes sanciones: · 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamen.te no exceda de quinientos días 
de sala·rio, o no sea valuable, se impondrán de tres mesP.s 
a dos años de prisión, multa de treinta a doscientos días 
de salario y destitución e inhabilitación. de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utili­
zados indebidamente exced11n de quinientos días de sala­
rio se impondrán de des a catorce años de prisión, multa 
de cien a doscientos días de salario y destitucióTl e inha­
bilitación d~ dos a catorce años para desempeñar otro em­
pleo, cargo o comisión públicos. 

CAPITULO XII 
ENRIQUECIMIENTO !LICITO. 

ARTICULO 211.-Se sancionará a quien. con motivo de 
su empleo, cargo o comisión en el servicio público, haya 
!ncurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento 
ilícito cuando el servidor. público no pudiere acreditar el 
legítimo aumento de su patrimonio o .Ja legítima proceden­
cia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de 
!os cuales se conduzc·a como dueño en los términos de la 

· Ley de Responsabilidade¡ de los Servidores Públicos. 
lnwrre en responsabi-lidad penal, asimismo, quien ha­

ga figurar como suyos bienes que el servidor público ad­
Quiera o haya adquirido en contravención de lo dispuesto 
en la misma ley a sabiendas de esta circunstancia. 

Al que cometa el delito del enriquecimiento illcito se 
ie impondrán las siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes 
cuya procedencia no se log·re acreditar de acuerdo con la 
i.ey de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimie¡¡to ilí­
cito no exceda de cinco mil días de salario, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, m u Ita de ~rei nta a 
doscientos días de salario y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, car­
go o comisión públicos. 

-~~ 

... 
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Cuando el monto a ·que- ascienda el enriquecimiento ilí­
cito exceda de i:illco. mi! días- de- salario, se impondrán de 
dos a catorce años de prisión, multa de cien a doscientos-· 
días de salario y destitución e inhabilitación de dos a ca­
torce años pera desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

DEL TITULO DECIMO 
DELITOS COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS. 

ARTICULO 212.-Son delitos contra la administración de 
justicia cometidos por servidores públicos, los siguientes: 

l.-Conocer de negocios para los cuales tengan impedi­
mento legal o abstenerse de conocer de los que les corres­
ponda, sin tener impedimento legal para ello; 

H.-Desempeñar algún otro empleo oficial; 
111.-Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la 

ley les prohiba el ejercicio de su profesión; 
IV.-Diri(Jir o aconsejar a las personas que ante ellos 

litiguen; 
V.-No cumpii-r una disposición que legalmente se ies 

comun-ique por su superior competente, sin causa fundada 
para ello; 

VI.-Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una 
sentenciil definitiva que sean ilícitas por violar algún pre­
cepto terminante de la ley, o ser contrarias a las actuacio­
nes seguidas en iuicio o al veredicto de un jurado; o abs­
t<:nerse injustificadamente de dictar un.a resolución de trá­
m!te, de fondo o unil sentencia definitiva lícita, dentro de 
los términos dispuestos en la ley; 

VIL-Dañar o beneficiar a algui¡:n indebidamente me­
diante una conducta dolosa; 

VIII.-Retardar o entorpecer maliciosamen-te la admi­
nistración de justicia; 

IX.-Tratar en el ejercicio ae su cargo con ofe~sas, a 
deshonestidad a ias personas que asistan a su tribunal u 
oficinc; 

X.-Abstenerse injustificadamen!e de hacer la consigna­
ción q·Je corresponda con arreglo a la ley, de una persona 
~ue se encuentra detenida a su disposición como presunta 
responsable de algún delito; 

XL-Ordenar la aprehensión de un individuo por delito 
que no amerite pena privativa de liberta::!, o sin que pro­
t:eda denuncia, acusación o auerella; 

XII.-No otorgar, cuando se solicite, la libertad caucio­
na! si procede legalmente; 

XIII.-Obligar al indiciado o acusado a declarar en su 
contra, usando la incomunicación o cualquier otro medio 
ilícito; 

XIV.-No tomar al inculpado su declaración preparato­
ria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su con­
signación sin- causa justificada, u ocultar el nombre del 
acusador, la naturaleza y ca-usa de la imputación o el de­
lito que se le atribuye; 

XV.-Prolongar la prisión preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije la ley al delito que motive el 
proceso; 

XVI.-Imponer gabaleas o contribuciones en cualesquie­
ra ·lugares de detención e internamie-nto; 

XVII.-Demorar injustificadamente el cumplimiento de 
las providen.cias judiciales, ~m las que se ordene poner en 
libe.rtad a un detenido; 

XVIII.-No resolver la situación 1uridica de un detenido. 
dentro de las set-enta y dos horas siguientes a ia puesta 

en disposición de éste al juez; 
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. XX.-Abrir. un procesa ·-pená 1 ···contra-~un- ser-Vidor público 
con fuero sin habérs"ele" _retirado--ésfé ""¡ireviarrlénte, co-nfor-
me a_ lo dispuesto por la .fey; · 

XXJ.-Realizar la apreheosión sin poner· al detenido a 
disposición del juez, dentro de las veinticuatro horas si­
guientes a ésta, según. lo dispuesto por el Arf.ículo 107, 
fracción XVIII, párrafo tercero, de·· la Constitución, saivo 
lo dispuesto em el párrafo cuarto de la propia fracción ya 
aludida; · 

. . . -
XXIt.=-A los encargados o empleados de lugares de re­

clusión- o internamiento que cobrén cualquier cantidad a 
'os internos o a sus familia-res, a cambio de proporcion.arles 
bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado para 
otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, a!i­
'nentación o régimen; · 

XXIII.-Rematar, en favor de ellos mismos, por si o por 
interpósita persona, los bienes objeto de una subasta en 
cuyo juicio .hubieren in.tervenido; 

XXIV.-Admiti-r o nombrar un depositario o entregar 
a éste los bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los 
requisitos lega les correspondientes; 

XXV.-Hasta conocer al demandado, indebidamente, la 
providencia de embargo decretada en su contra; 

XXVI.-Nombrar síndico o interventor en un concur¿o 
o quiebra, a una persona que sea deudor, pariente o que 
haya sido abogado del fallido, o a persona que tenga con 
el funcionario relación ele parentesco, estrecha amistad, o 
9sté ligado a él por negocios de interés común; y 

XXVII.-P~rmitir fuera de los casos previstos por la ley, 
ia salida temporal de las personas que están reclufd~s o 
Favorecer la evasión de algún detenido, procesado o con­
denado. Cuando con la misma conducta se favorezca ra e­
•¡asión de varias personas privadas de libertad por la auto­
ridad competente, se impondrá hasta una tercera parte más 
de la pena que correspondería conforme a lo dispuesto en 
~1 artículo siguiente. 

ARTICULO 213.-A quien cometu los delitos previstos 
en las fracciones T, 11, 111, VIl, VIII, IX, XXI, XXV, 
XXVI, XXVII, se le impondrá pena de prisión de uno a seis 
años y multa de treinta a doscientos días de sala·rio. 

A quien cometa de los delitos previstos en las frac­
ciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXII, XXIII y XXIV. se le impondrá pena, de 
prisién de dos a ocho años y multa de cien a doscientos 
días de salario. 

En todos los delitos previstos en este Capítulo, además 
de la pena de prisión correspondient-e, el agente será pri­
vado de su cargo. o inhabilitado para el desempeño de 
uno nuevo, po·r el lapso de uno a c!iez años, debiendo er: 
+odo caso establecer en la sentencia que !a inhabilitaciór 
comenzará a computarse una vez compurgada en cualquiera 
de sus formas la sanción corporal impuesta, y cubierta la 
multa y reparación del daño cometido. 

ARTICULO TERCERO:- Se adicionan los Artículos 63 bis, 
151 bis, 192 bis, 216 bis, 279 bis, 369 bis y 381 bis, lll 
Código Penal vigente para el Estado de Tamaulipas, en 
los siguien.tes términos: 

ARTICULO 63 bis.-Cuando el delito imprudencia! se 
cometa con motivo del tránsito de vehículos se segui·rán 

las siguientes reglas: 

·.. ~.;1111»· ----
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tr~s a ·ocho años ºe i>í-isi6íi; sCdéf.hecho resulta la muerte 
de una o. más personas; de dos a· seis años de prisión si 
del hecho resultan lesiones, ·y· de dos a cuatro años de· pri­
sión si sólo se causa daño. 

11.-Si es como consecu·encia de conducir con· exceso 
de velocidad, o de acciones u omisio.nes graves realizadas · 
por condUctores de transporte de 5ervicio público o esco­
lar, la pena será de dos a ocho años de prisión, ~i del he­
cho resu.Jtan la muerte de una o más personas; de _cf.aS_a 
seis años de prisión si del hecho resultan lesiónes, y de 
dos a cuat-ro añ_os de prisión si sólo se causa daño. 

ARTICULO 151 bis.-Cuando se ejecuten une o más de­
litos por pandilla, se aplicará a los que intervengan en su 
comisión, además de las penas que les corresoondan por 
el o los delitos cometidos; la sanción de seis meses a tres 
dños de prisión. 

Se entiende por pan.dilla, p¡¡ra los efectos de esta dis­
posición, la reunión habitua·l, ocasional o transitoria, de 
tres o más personas que sin estar organizadas con fines 
de\ictuosos, cometen en común algún delito. 

ARTICULO 192 bis.-AI que er.. cualquiera de ias for-
m oS previstas en el Artículo 13 de este Código, lleve a ca­

bo un delito sirviéndose de un menor de 18 años de edad, 
se le aumentará en un tercio la pena. que corresponda al 
delito cometido. 

ARTICULO 216 bis.-Se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, multa hasta de cien días de salario y suspen­
sión de tres meses a un año, a juicio .del juzgador, a !'os 
directores, encargados o administ·radores de cualquier cen­
tro. de salud. cuando incurran en algun·o de los casos si­
g~ientes: 

l.-Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus 
familiares lo soliciten, aduciendo adeudos de cualquier ín­
dole: 

ii.-Re1·ener sin necesidad a un recién nacido por los 
mot:vos a q~e se r·efiere la parte final de la fracción an­
terior; 

111.-Retardar o negar por cualquier motivo la entr.:ga 
de un cadáver, excepto cuando se requiera orden de auto­
ridad competente. 

La misma sanción se impondrá a los encargados o ad­
ministradores de agencias funera·rias que retarden o nie­
gcen indebidamente la entrega de un cadáver. 

ARTICULO 279 bis.-AI que intencionalmente se co!o­
que en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley 
determina, se le impondrá la pena de seis meses a tres años 
de prisión. El juez resolverá la aplicación del producto del 
trabajo que realice el agente, a la satisfacción. de las obli­
gaciones alimentarias de éste. 

ARTICULO 369 bis.-Sin perjuicio de las sanciones que 
de acuerdo con los Artículos 355, 356 o 357 deben impo­
nerse, se aplicarán de dieciseis días a diez_ años de pri­
sión: 

l.-Al que robe en edificios, viviendas, aposant•o o cuar­
to que estén habitados o destinados para habitación, com­
prendiéndose en. esta denominación no sólo los que estén 
fijos en la tierra, sino también en los movibles, sea cual 
fuera la materia de que estén construídos; 

·ARTICULO 381 _bis.-:cCuando la. ocupación se haya efec-
tcado sin violencia y el o· los ocupantes voluntariamente 
restituyan. al poseedor en el goce ,de su áerecho, antes di! 
qu~ el ··Ministerio Público ejerza la ·acción persecutoria, 

no se impoJ1drá sanción alguna, si no hubieren cometido 
algún hecho delictuoso diverso al ~ealiza·r _la ocupación o 
d:;r~nte la misma. 

TRANSITORIOS 

ARTICULo' PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor el día primero ·de enero de mil novecientos ochenta 

y cinco. 

.. ARTICULO SEGUNDO.-Para ia imposición de muitas ba­
jo el sistema de días de sala·rio a que se refiere el Artículo 
39. _reformado en los término:; del presente Decreto, se 

hará ajustando las cantidades previstas en pesos en este 
Código, a días de sala·rio en la siguiente forma: 

a).-Cuando el máximo de la multa sea de quinientos 
pesos, se aplicarán de cinco a veinte días de salario; 

bl.-Cuando exceda de quinient:Js, pero n.o de mil, da 
veintiJno a cincuenta días; 

c).-Cuando exceda de mil, pero no de tres mil, de cin­
c.e~ta y uno a setenta y cinco días; 

ch).-Cuando exceda de tres mil, pero no de cinco mil, 
de setenta y seis a cien. días; y 

dl.-Cuando exceda de cinco mil, de ciento uno a 
dcscientos días. 

ARTICULO TERCERO.-Cuan.do en este Decreto se hagá 
referencia a días de salario como sistema para señalar la 

sanción corporal que corresponda, deberá entenderse po·r 
dicha expresión, el salario mínimo diario vigente en la 
capital del Estado, a fa fecha de consumación del hecho 

celictuoso. 

ARTICULO CUARTO.-Se derogan todas las disposiciones 
qt:e se opongan al presente Decreto. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.­
Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre de 1984.-Diputado 
Presidente, JOSE GUADALUPE PUGA GARCIA.-Diputado Se­

cretario, NATALIO LABASTIDA GARCIA.-Diputado Secreta­
rio, FRANCISCO JOAQUIN GARCIA LOZANO.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Ciudad Vic­

toria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete 

días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro.-DR. EMILIO MARTINEZ MANAUTOU.-EI Sec·retario 

General de Gobierno, LIC. JOAQUIN CONTRERAS. CANTU.­

Rúbricas. 
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DECRETO No. 144, expedido por el H. Congreso del Esta-
. 'e! o, por medio del ·cual se clausura el 31 de diciembre 
de 1984 el Segundo Período Ordinario de Sesiones pro­
rrogado, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal. 
Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexica-

r.os.-Gobierno de Tamaulipas.-Pode• Ejecutivo.-Secretaría 
General". 
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AVISOS JUDICfAl&S Y DE INTERES GENERAL 

ELTIUDADANO DOCTOR EMILIO MARTINEZ MANAUTOU, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado se ha servido 
expedir el siguiente 

DECRETO No. 144 
Por medio del cual se clausura el 31 de diciembre de 

1984 el Segundo Período Ordinario de Sesion,es prorrogado, 
correspondiente al Primer Año de ·Ejercicio Legal. 

F.L QUINCUAGESIMO SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCIO­
N/l.L DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, en 
nc~nbre del Pueblo que represen.ta y haciendo uso de liis 
facultades que le concede el Artículo 58, fracción 1, de 
la Constitución Política local, expide 

DECRETO No. 144 
ARTICULO UNICO.-La Quincuagésima Segunda Legisla­

:ura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Ta­
r:~aulipas, clausura en este día· el Segundo Período Ordi­
nario de Sesiones prorrogado, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Legal. · 

TRANSITORIO 
UNICO.-Este Decreto inicia su vigencia a partir de su 

expedición. 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 31 de diciembre de 1984.-Diputa'­

do Presidenie, JOSE GUADALUPE PUGA GARCIA.-Diputado 
Secretario, NA TALIO LA BASTIDA GARCIA.-Diputado Secre­
tario Suplente, LIC. TITO RESENDEZ TREVIÑO.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
!e dé 2! debido cumplimiento. 

Dauo an al Palacio del Poder Ejecutivo, en Ciudad Vic­
toria, capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días 
de! mes de enero de mil novecientos ochenta y cinco.-DR. 
EM!LIO MARTINEZ MANAUTOU.-EI Secretario General da 
Gobierno, LIC. JOAQUIN CONTRERAS CANTU.-Rúbricas. 

~ 

----oOo------

DECRETO No. 145, expedido por el H. Congreso del Estado, 
por medio del cual se inicia el Primer Período Ordinario 
de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejer­
cicio Legal. 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexica­
nos.-Gobierno de Tamaulipas.-Poder E!ecutivo.-Secretaría 
G~neral". 

EL CIUDADANO DOCTOR EMILIO HARTINEZ MANAUTOU, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a ·sus habitantes hace s&ber: 

Que el Honorable Congreso de! Estado se ha servido 
expedir el siguiente 

DECRETO No. 145 
Por madi o del cual se inicia el . Primer Período Ordi­

nario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejer­
cicio LBgal. 

-----·.·--:;.:;.~-,.. ......... 
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Rosa, Gera-rdo _ González, _Abaú Smer_ Si<lva, Aciana ·García, ·· • 
Julio César Rodríguez Sa-las. • .. -

Consecue~teme.nte, cancélensé )os certificados de de- Por medio del cual se reforman los Artículos-15, 23, 
rechos agranos numeres: ·1782082, 1782084, 1782087, . • 39, 40, 54, 

64
, 

87
, 

177
, 

1
8
4

, 
1

88, 189, 243, 272, 292, 

:.:__DECRETO N~. 141. 

1702094, 1782098, 1782114, 1782117, 2253171, _2253174, 305, 306, 317, 351, 355, 356, 357, 367, 368, 370, 373, 

2253175. _ . 375, 379, 380 y 381; se reforma el' Título Noveno del 
SEGUNDo . ....:se- ~e-conocen . derecho$ agrarios- en ef· ejido -_Libro Segundo,· así con:' o sus Artículos 63 bis, 151 bis, 192 

del poblado LA ZAMORINA,-Municipio de Soto la Marina, bis, 216 bis, 279 bis, 369 bis y 381 bis, todas estas dis-
Estado de ·rama.ulipas, · por venir trabajando las parcelas posiciones del Código Penal vigente en el Estado de la-
abandonadas por m~s de_ dos años ininterrumpidos, debién- maulipas. 
do expedírseles sus certificados correspondientes, a los ce. 
1. Antonio Berna! Galván, 2. Rogelio Marroquín Cisneros, 
3. Osear Jaime SiÍva Galván, 4. Bias Galván Esparza, 5. Fai­
sal Smer Silva, 6. José Barbosa Ga;cía, 7. Raúl Rodríguez 
Bustos, 8. Lorenzo Muñoz Rodríguez, 9. Cecilia ·Ruiz Vicen-
cio, 1 O. José Villarreal· Taba res. · 

· Publíquese esta Resolución -relaliva a la -privación. de 
derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de 
dotación en el ejido del poblado denominado LA ZAMORI­
NA, Municipio de Soto la Marina, !:stado de Tamaulipas, en 
el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, y de con­
formida-d eon lo previsto por el Artícu1o 433 de la ley Fe­
deral de Reforma- Agraria, remítase al R·egistro Agra-rio 
Nacional para su inscripción y efecto correspondiente; no­
tifíquese y ejecútese. 

ASI lo resolvió y firma la H. Comisión Agraria Mixta 
del Estado de Tama.ulipas, a los siete días del mes de di­
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-EI Presi­
dente, AUREliANO CABALLERO GONZAlEZ.-EI Secretario, 
LIC ROLANDO AGUILAR HERNANDEZ.-EI Vocal Represen­
tanf·e del Gobierno Fede:·al, LIC. GONZALO DURAN GARCLA.­
EI Vocal Representante del Gobierno del Estado, ING. HER­
MINIO PEREZ RODRIGUEZ.-EI Vocal Representante de los 
Campzsinos, MANUEL URSINA HERN.I\NDEZ.-Rúbricas. 

FE DE ERRATAS 

En el Arexo al Periódico Oficial No. 104, de fecha 29 
de dbembre de 1984, aparece publicado el Decreto No. 
141, expedido por el H. Congr·eso del Estado, por medio 
dzl cual se reforman varios Artículos del Código Penal para 
ei Estado de Tamaulipas, el cual en la primera página 

DICE: Dzcreto No. 141, expedido por el H. Congreso 
.del Estad,o, oor medio del cual se reforman los Artículos 
15, 23. 39, 40, 54, 64, 87, 177, 184, 188, 189, 243, 
272, 292, 305, 306, 317, 351. 355, 356, 357, 367, 368, 
370, 373, 375, 379, 380 y 381 del Código Pen.al para el 
Estado de Tamaulipas. 

·DEBE DECIR: Decreto No. 141, expedido pcr el H. Con­
greso del Estado, por medio del cual se reforman los Ar­
tículos 15, 23, 39, 40, 54, 64, 87, ·111, 184, 188, 189, 
243, 272, 292, 305, 306, 317, 351, 355, 356, 357, 367, 
368, 370, 373, 375, 379, 380 y 381i se reforma el Título 
Noveno del Libro· SegÚndo, así como sus Artículos 212 y 
213, y se adicionan los Artículo$ 63 bis, 151 bis, 192 bis, 
216 bis, 279 bis, 369 bis y 381 bis, todas estas disposi­
ciones del Código Penal vigente en ei Estado de Tamaulipas. 

En la misma página, primera columna, renglón 6, dice: 

En la página 9, primera columna, renglón 7, dice: 

DEL TITULO DECIMO. 

DEBE DECIR: TITULO DECIMO. 

En el renglón 58 dice: 

XVI.-Imponer gabaleas o contribuciones en cualesquie­
ra lugares de detención e intemamicnto. 

DEBE DECIR: XVI.-Imponer gabelas o contribuciones en 
cualesquiera lugares de· detención e internamiento. 

En la misma página 9, segunda columna, renglón 6, 
dice: 

XXI.-Realizar la aprehensión sin poner al detenido a 
disposición del juez, dentro de las veinticuatro horas si­
guientes a ésta, según lo dispuesto por el Artículo 107, 
fracción XVIII, párrafo tercero, de la Constitución, salvo la 
dispuesto en el párrafo cuarto de la propia fracción ya alu­
dida; 

DEBE DECIR: XXI.-Realizar la aprehensión sin poner al 
detenido a disposición del juez, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a ésta, según lo dispuesto por el Artículo 
107, fracción XVIII, párrafo tercero, de la Constitución 
General de la República, salvo lo dispuesto en (!1 párrafo 
cuarto de la propia fracción ya aludida; 

En el renglón 24, dice: 

XXV.~Hasta conocer al demandado, indebidamente, la 

providencia de emba·rgo decretada en su contra; 

DEBE DECIR: XXV.-Hacer conocer al demandado, inde­
bidamente, la providencia de embargo decretada en su 
contra; 

En el ren.glón 43, dice: 

A quien cometa de los delitos previstos en !as frac­
ciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXII, XXIII y XXIV, se le impondrá pena de pri­

sión de dos a ocho años y multa· da cien a doscientos días 
de salario. 

-DEBE DECIR: A quien cometa los delitos previstos en las 
fracciones IV, V, VI, X, XI; XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII 
XIX, XX, XXII, XXIII y XXIV, se le impondrá pena de pri­
sión de dos a ocho años y multa de ciim a doscientos días· 

DECRETO No. 141 de salario . 
. Por medio del cual se reforman los Artículos 15, 23, 

39, 40, 54, 64, 87, 177, 184, 188, 189, 243, 272, 292, CONSTE.-LA DIRECCION. 
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